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NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

Redacción: ROLLO, 2 - Teléfono

El abastecimiento de aguas de Madrid
y  ODOS los qiio, directa o indirectamente, con so-: 

1' /  -  medios de acción o con sus consejos, han podido
j  ¡ntervenir en la gobernacióm de litw pueblos se 

han preocupado sienipre, con gran Interés, de la 
aplicación del agua en sus diversos usos, y de 

'■ líos más principalmente en lo que respecta a su abasteci­
miento, que os Ja base de su bienestar y de su prosperidad.

La Historia nos lo demuestra desde tiempo muy remotos. 
Afirmaba Hipócrate.s : «Del agua depende principalmente ila 
•alud.» En Persia había severas medidas para la protección 
üe los cursos de agua, y se sabían efectuar trabajos para 
iraer de sitios lejanos agua.s puras y abundantes. En Egipto 
las grandes poblaciones disponían de canalizaciones comple­
jas; sistemas de canales y de esclusas servían para aima- 
i.enar aguas en depósitos que abastecían el servicio urbano 
> se utilizaban en el riego.

Entre los hebreos la cuestión del agua tenía lugar predo­
minante. Jerusalén tenía grandes pozos : una fuente surgía 
en el interior del templo ; un acueducto, el Siloh (túnel de 
i'S33 metros cúbicos), conducía Jas aguas desdo la fuente de 
(lihon al templo. Había agua abundante para la alimenta­
ción y el riego de los jardines.

En Grecia el agua puede decirse que era objeto de verda­
dero culto. .Se sabía elevar con bombaos y distribuirla con 
tubos de plomo, madera o barro y se los proveía de verda­
deras llaves. Atena.s, con población de unos 300.000 habi­
tantes, tenía 18 conducciones que le llevaban el agua de 
regiones cercanas, e.specialmente de los montes Hymelic '  
l’entelico.

V  es sabido que los romanos se distinguieron sobre todos 
estos pueblos antiguos en cuanto se refería a trabajos de 
higiene púbJica. Invertiríamos muchas páginas en do.scribir 
«US obras hidráulicas, de las que trata muy principalmente 

al describir los 22 acueductos que alimentaban 
longitud de 428 kilómetros. Es de todos cono- 

nda ¡a cifra de i.ooo litros por habitante y día que se distri- 
ulan y empleaban a  profusión en el lavado de calles, alcan- 

lanliadn, lagos artificiales, fuentes monumentales v baños

públicas, empleándose 460- personas en el servicio de distru 
bueión.

No es ésta ocasión de hacer una cxpo.sición de almo cstu.s 
ideas tan arraigadas desde antiguo han ide: teniendo aplica­
ción a través de las diversas épocas, con aquellas ñiictua- 
ciones que las circun.stancias y hasta Jas diversas ideologías 
han producido sucesivamente; pero en la época actual la 
gran atención que todos los países han dedicado a cuanto se 
relaciona con la higiene pública y los grandes adelantos en 
la técnica de los abastecimientos lian |>ermiiido realizar é.slos 
en Jas más perfectas condiciones, principalmente en cuanto 
respecta a cantidad y potabilidad de las aguas.

O O

En España desde hace poco tiempo se ha dado verda­
dero impulso a las obras de abastecimiento de poblaciones. 
.A más de las que los Ayunlamientos m.ás importante.s han 
realizado por cuenta propia, el Estado ha auxiliado a Jos 
pueblos, dictando medidas legislativas que han condicionado 
y reglamentado estos auxilios, que hoy se rigen por el decreto 
de 9 de junio de 1925, que permite, o subvencionar hasta 
80.000 pesetas a los Ayuntamientos que hagan las obras por 
su cuenta, o realizarlas e! Estado con la cooperación de 
aquéllos; debiendo consignar que en los dos años últimos 
de 1932 y 1933 so ha dado a estas obras gran impuJso 
(que continúa creciendo), hasta el punto de haberse casi 
invertido consignaciones cifradas en los presupuestos pura 
estas atenciones de 500.000 pesetas y 3.000.000 de pesetas, 
respectivamente, para cada uno de los casos citados.

Concretándonos ya a la capital de Ja nación, ésta, situada 
no lejos de una sierra en que se cuenta con recursos hidráu­
licos de importancia y con características de terreno que dan 
a las aguas condiciones de pureza y potabilidad difícil­
mente superadas, ha tenido gobernantes con visión certera 
del ]>robiema, que iniciándose con éxito que podíamos deno­
minar completo, pues ¡as incidencias ocurridas en el Pontón 
de la Oliva no pueden preverse en todos los casos, y menoj
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M
^  Cumpliendo lo ofrecido en el primer número 
M de nuestra revista, hemos puesto a la venta 
M el primer folleto municipalista de la Biblioteca 
¡5  Ti e m p o s  S i U E V O S, que lleva por título

Int ervención socialista
en los Apuntam ientos,

por nuestro camarada Á ndres Scihorit»

E l precio del folleto será el de cincuenta céntimos, 
haciéndose un descuento del lo  por lo o  a quienes ^  
soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y  del M 
2 0  por l O O  a los que pidan más de veinte. ^
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en aquella época, y fueron prontamente remediables, ha con­
tinuado mejorándose, y, como veremos en el transcurso de 
estas cuartillas, podrá terminarse, consiguiendo en su fina­
lidad un abastecimiento poco igualado en otras capitailes de 
Kstado de mayor importancia que la nuestra.

Nos llevaría mucho tiempo, y no es éste nuestro principal 
objeto, el hacer un estudio histórico del Canal del Luzoya 
desde que se inició esta obra hasta el momento actual; pero 
creemos indispensabJe dar a conocer lo que fueron sus pri­
meras obras y oi estado en que se encuentran hoy.

Prescindiendo de primitivos proyectos y  obras no llevadas 
a realización, las que constituyen el abastecimiento con toma 
y aguas del Lozoya y su cuenca se ordenaron estudiar por 
Bravo \Iurillo en el año 184S, y de su proyecto y ejecución 
fueron encargados dos ingenieros do Caminos: Sres. Kafo 
y Rivera.

Üna presa de derivación situada poco antes de ia con- 
lluencia del Lozoya y Jarania; un canal de conducción 
capaz para 2.500 litros por segundo, con una longitud de 
77 kilómetros ; un depósito de terminación do 183.000 me­
tros cúbicos (hoy designado con ol número 2, pues o! pri­
mero no pudo apenas emplearse por malas condiciones de 
cimentación), y una red de tres arterias principales, dos radia­
les y una tran.sversal; aquéllas, una hasta Ja Fuentecilla y 
otra a  la calle del Amor de Dios (hoy Roberto Castrovido) 
y la otra desde Bailón a  Keptuno, pasando .por la Puerta 
déi Sol. A  más se construyeron las tres acequias del norte, 
este y sur, en longitud de 17 kilómetros, para aprovechar 
en riegos el exceso de agua que el Canal podía conducir. 
En efecto, si el caudal de 2.500 litros pudiera haberse man­
tenido en todo el año, para una población del Madrid de 
entonces, de 235.000 almas (promedio de Jos años que dura­
ron las obras reseñadas), resultaba un consumo posible por 
habitante y día de 1.057 litros, excesivo siempre y más para 
las costumbro.s en uso en aquciía época y las condiciones de 
las vivienda.s, estando bien previsto el posible empleo del 
sobrante para usos agrícolas,

En el momento actual, las anteriores obras han sido adi­
cionadas : Primero, con las siguientes, totalmente termina­
das : dos pantanos (uno en período de recrecimiento), lla­
mados, respectivamente, del Villar y de Puentes Viejas, con 
capacidades re.spectivas de 211 y 22 millones de metro.s cú­
bicos, enlazados en su servido, según se describirá más 
adelante; un canal llamado transversal que arranca del pan­
tano del Villar y que enlaza con eJ canal antiguo en .Aidehuela,

con longitud de 24 kilómetros. En este canal transversal pudo 
interponerse un salto de agua, con central hidroeléctrica ce 
g.ooo caballos de vapor, cuya energía se transportó a  Ma- 
drid, empleándose en la elevación de parte de agua que 
llega a la capital para servir las zonas altas, y el resto 
vende a las Compañías hidroeléctricas aquí instaladas, Lru  
reforma del canal antiguo, consistente en aumento de su 
capacidad, elevando los pasos en los acueductos, ampliand, 
los sifones, modificando, en fin, con tail objeto los estre­
chamientos de sección de modo que pueda conducir hasi ¡ 
3,55 metros cúbicos. E l trozo sexto de un nuevo canal c • 
conducción, totalmente proyectado, que abarca desde el d<- 
pósito superior del «alto hasta el río Guadalix. Un tere ■ 
de¡)ósito de aguas de 450.000 metros cúbicos, y una centr. I 
elctadora con su depósito correspondiente. Una red exten­
dida por el norte hasta Chamartín ; por el este hasta Pro,-- 
peridad. Guindalera y Pacífico ; por el sur hasta Delicias, 
rundas, ambos lados del río, General Ricardos y carrete: ■ 
de Extremadura, y por el oeste hasta cuesta de ia Veg.:, 
carretera de Extremadura, Comandante Portea y \ 'a ll - 
hermoso, con una suma de 87 kilómetros de tuberías, y, pi :' 
fin, obras complementarias de todo abastecimiento de es:, 
clase, como estación de cloradón inmediata a la centra! ú' 
Torrelaguna, laboratorios de análisis de agua, de contad.- 
res y de cementos, almacenes, etc, Segundo, con las siguit:.- 
tes obras en ejecución : el recrecimiento de la presa de Pui : - 
tes Viejas hasta su total altura de 63,5 metros, que aume..- 
tará la capacidad del embalse a 52 millones de metros c - 
bicos, y cuya obra terminará en un plazo de quince mese  ̂ ; 
la terminación del nuevo canal en sus cinco primeros trozi- 
a partir de Madrid, que tendrá una capacidad de G.ooo 
litros por segundo, obra que a partir del momento ,actu; 1 
tiene un plazo de ejecución de treinta meses ; tí! cuarto de­
pósito, para un volumen de 180.000 metros cúbicos, muy 
adelantado, pues ya está en construcción la solera, dcbieiK. 
finalizarse en lo que resta de año, y la galería de enlau: 
entre depósitos, que tiene un plazo de tres años, a parí., 
del momento actual, en que ha comenzado su construcción, 

Si las obras realizadas en el primer período representa.! 
una gran concu|)CÍón para la población que entonces em 
-Madrid, y aun para un período de bastantes años, con unn 
característica importantísima, y era !a calidad del agua, 
para lo cual no se regateó longitud de canal, las ideadas pata 
su complemento y para la debida adaptación son también 
dignas de elogio.
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Ante todo, existiendo con las anteriores, debido a  la 
naturaleza del terreno, turbias rojas frecuentes en los pe­
ríodos lluviosos, la construcción de los dos embalses conti­
guos las ha evitado. Existen entre ellos todas las comuni­
caciones necesarias para que haciendo entrar en el inferior,
1,1 del Villar, solamente aguas limpias, en el de Puentes 
Viejas puedan retenerse aguas turbias para sedimentarse 
II aclararse, o, si esto no es posible (en las grandes avenidas 
rauy turbias), .se las conduce por un ranal de desagüe, lla­
mado de aguas turbias, que contornea el embalse de El 
t illar por su dStecha y caen al río aguas abajo de la presa. 
Por otra parto hay otro canal de aislamiento en la margen 
izquierda de este mismo embalse, para recoger las aguas 
lui'bias de los arroyuelos de esta margen y las superficiales 
lie las laderas. De modo que Madrid tiene siempre lleno 

excepción de la última parle ddl estiaje) un embalse, el 
ci I Villar, con aguas claras, defendido por dos canales late- 
:ales-, que le aíslan de turbias y de contaminaciones.

Tiene Madrid dos depósitos cubiertos, de 183.000 y 450,000 
.'(■ tros cúbicos ; un depóisito elevado y una central eléctrica 

ui elevación (con su reserva lérmica), que surte una aérea 
li.' la población no inferior a 38 por Kxi de la total alimen- 
■ ada por ci Canal ; tiene la particularidad de haber podido 
i'iiji.seguir en su canal de conducción un salto prodüctor de 
energía eléctrica, que, ademíís do pro\’eer a la central ele- 
' adora úe la energi’a necesaria, es- un motivo de ingresos, 
(Cíes |>ermito dar a la.s Empresas hidroeléctricas una poten­
cia de 42.000 kilovatios al día, como término medio. Este 
- dto es, además, beiicricioso para la calidad del agua, que 
cracias a las medidas observadas en la cuenca de alimen- 
lación, al aislamiento del pantano, a las condiciones de la 
conducción y del depósito permiten traer a .Madrid un agua 
cii tales condiciones de potabilidad que la estación de clo- 
ración es una verdadera reserva, pues puede decirse que 
|:r.áct¡camc'iite no funciona ; no obstante io cual está siempre 
preparada para actuar si los análisis diarios de muestras

recogidas en los depósitos y embalses, realizados por presti­
giosos médicos, al s<tvIc¡o del Canal, lo hicieran necesario.

Pero oslas obras, que se han ido agregando sucesiva­
mente a las que constituyeron <‘l primer plan, proyectado 
por los ingenieros priiiK-ramente citados, han tenido un de­
fecto, y es el de haberse realizado con algún retardo, que 
ha dado motivo a que, siendo importantísimas y necesarias, 
no sean sulicieiites para el Madrid actual.

Retrasos de tramitación, falta de autonomía en largo pe­
ríodo, oposiciones di- cierto Ínteres privado; modernamente, 
dificuiltades en la gestión de los contratistas por la.s pertur­
baciones que las «ubidas de jornales y huelgas han produ­
cido (rescisiones, ele.), son las causas de este retra.so. yue- 
dan consignados Icxs molivos. No nos atreveríamos a buscar 
culpas que no existirán, pues todos habrán obrado on de­
fensa de IcgTtinios intereses, .Aceptamos hechos consuma­
dos ; |>ero, en cambio, debe pensarse serianientc en el por­
venir, procurando llevar la obra a feliz término, pue.slo que 
hay soluciones claras y no deben faltar aiedios eronómicos 
para i'ealizarlas.

Pero antes de abordar este punto digamos cuál es el mo­
tivo de la insulíciencia de las obras actuales y cuáles son los 
defectos que hay que remediar.

Iva población de .Madrid ha aunicnlíido en el período que 
examinamos —  1848 a 1933 —  de 2íKi.tx)o a S5o.(xhi, y a 
1.150.000 habitantes si consideramos incremenlados a Ma­
drid vecindarios, anejos algunos, insulicienteineme servidos. 
El consumo ha oscilado entre 200.000 y jo ;.000 metros cú­
bicos diarios de agua, según la estación. Es decir, que el 
promedio ixir habitante y día varía entre 181 y 279 litros, 
que aunque a primera vista puede parecer suficiente, si se 
compara con bastantes capitales dol mundo, queda muy dis­
minuido, porque este cómputo no debe hacerse sin desqui­
tar ante.s el gasto de los servicios municipales, que es muy 
grande eu una población donde hay tantos parques y jar­
dines.
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Puude ver>t, en efecto, en las ^lemorias de Canales, don­
de -se separan ios consumos correspondientes a  agua roda­
da, agua ek-\ ada y acequias, destinándose estos últimos en 
su mayor parte a riegos, cuyo volumen viene a representar 
una cuarta o una tercera parte del total, reduciéndose los 
promedios antes obtenidos en igual proporción.

Es lo cierU) que en los meses de estiaje es necesario im­
poner severas restricciones en los servicios que correspon­
den al .Ayuntamiento, llegan a imponerse algunos en el con­
sumo doméstico, se suprimen casi totalmente los riegos par­
ticulares, ftilta la presión en muchos pisos altos, ocurrien­
do algunas veces que estas restricciones podrían haberse re­
ducido al llegar en el otoño lluvias anticipadas ; pero ia pre­
visión imprescindiMe obliga a reservar siempre en los em­
balses el volumen de mes y medio de consumo respecto al 
l>en’odü natural de lluvias otoñales ante la posibilidad de 
un retraso de éstas.

Compréndese, pues, qiw no es posible ajustar las necesi­
dades del abastecimiento de una capital como Madrid a es­
tas fluctuaciones del régimen, y que debe tenerse siempre 
un exceso para prevenir los retrasos, y esto es lo único que 
so conseguirá con el recrecimiento de la presa de Puentes 
Viejas.

Pero entonces habremos limitado el abastecimiento a las 
necesidades actuales, y Madrid no queda estacionario. L a  
población seguirá aumentando, y si, desde luego, afirma­

mos que ei promedio de aumento que con las cifras iniciol 
y linal de 200.000 y 1.100.000 habitantes resulta en el traii.'- 
curso de ochenta y cinco años de 0,0205 por unidad, es e\- 
cesivo, y lo limitamos a 0,017, que corresponde a un perio­
do más reciente, en un plazo de veinte años e.sta población 
habrá pasado a ser de 1.540.900 habitantes (comprendi'du-, 
los términos limítrofes). Pero, a más de esto, la transfm- 
mación de ila vivienda crea mayores nece.sidadcs, la zona 
alta de Madrid está insuficientemente servida, y otros publ¡,- 
dos vecinos han hecho peticiones que no se han podido s, - 
tisfacer. *

E l servicio técnico de Canales del Lozoya, debídameiU': 
autorizado, lia redactado el plan de obras para completai- i 
abastecimiento de modo que sean suficientemente satisl - 
chas todas las necesidades de Madrid en esto aspecto y pin - 
dan atenderse aquellas otras peticione.s de que antes henv - 
hablado, consiguiéndose, en primer lugar, realizar una obi.i 
pública de primordial importancia, y después, reforzar I.- 
productos de la explotación que pueden ingresar en la Ha­
cienda española.

Terminada ila nueva conducción, y conservada •siempre .1 
antigua, puede llegar a Madrid un raudal de 9,45 metí • 
cúbicos por segundo, y este caudal, en cinco meses de esti.- 
je, requiere un volumen de 122.472.000 metros cúbicos, 1 •• 
lo.s que, descontando 25.000.01x1 que en esos meses puc. 
conducir el río, resulta un déficit de 97.000.000 de metros c -

•

TU

00

Siíco de Torrclagooa de los Canales dcl Lozoya, obra d« suma importancia. A I fondo, la central eléctrica.
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La presa del Villar, de Canales del Lozoya vísta aguas abajo.

lucos a cubrir con los embalses ; y, por tanto, iciiiondo cii 
cuenta el volumen que nos i>erm!tirán almacenar el Villar y 
Puentes Viejas, es preciso construir otro pantano que per­

mita embalsar unos 25 a 30 millones de metros cúbicos, que 
bíibrán de (¡bienerse con recursos hidráulicos de la cuenta 
ilel Jnrama, y cuyos estudios |)reparatorios se iniciarán en 
'■ •los momentos.

I'-ste plan de nuevas obras tiene im presupuesto aproxi­
mado de 100 millones de ix’setas.

•Si adverlimos que los ingresos desde 1907 han ido rre- 
neiido sucesivamente, comenzando en 1907 por 1.882.001 pe- 
'|‘tas, llegando en 1927 a 6.520.230, para alcanzar la ini|>or- 
lante cifra de 10.300,000. |)esctas en 1932, no excediendo los 
gastos en este año do 5.700.000 pesetas, se comprenderá per- 
b'ctainento que los .sobrantes permiten realiztir la obra, me­
diante la operación de cródilu ncce.saria, con los propios re­
cursos del Canal.

Realizado el plan, y para la población antes calculada, se

alcanzará un promedio de 520 litros |Kir habitante y día, 
que podrá cumplir debidamente todas las demandas del ve­
cindario y de la urbe.

Estas obras, consistoiUe.s en un nuevo canal, llamado del 
este, que circundará a Madrid |)or esta ¡larte ; en dos liepó- 
sito.s, en otros dos elevados, en la am|)liaeión de la n'd di' 
distribución y en im nuevo embalse y unión eon los dos ea- 
iialcs de conducción, con todas las obras eompleniontarins 
consiguientes, podrán, además, ser de gran provecho para 
la poblaeión obrera y para la industria nacional. Con ello 
se habrá podido dotar a Madrid y a l<is pueblos de Valie­
ras, Carabanchel, Villaverde, íietafc. Canillas, Chamarlin 
V algunos otros de agua abundante y potable en condicio­
nes suiK‘radas por muy pocas capitales d(d mundo, consi­
guiendo no ya una (ibra de interés comarcall (puesto que no 
es sólo de una población), sino de inlerés verdaderamente 
nacional, por tratarse de la capital de la nación,

E, E.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

En cada casa dehe haher agua. Los retretes deben ser inodoros, aislados, con ventilación directa. Una investi­

gación eficaz de cómo viven los trabajadores, con facultades ejecutivas, sería solución rápida para el problema 

del paro y arrancaría millares de víctimas a la tuberculosis.
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aproveche la experiencia de los demás

ímporfácion en España de rn¿- 
(juinas Norte-fi'^^ricands. Producción Hispano-Obvetli

f 33o
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por algo los españoles prefieren

HISPANO - OLIVETTI
M .  4 0

LA GRAN MARCA NACIONAL
con

C A R R O  I N T E R C A M B I A B L E
en pocos segundos, m e d ia n te  dos to r ­
nillos; 5 fom oños  de  90  o 250  espacios

T A B U L A D O R  D E C I M A L  A U T O M A T I C O
Un solo m ov im ien to  co loca  en posic ión 
d e  suma números de  uno a ocho cifras

C A R R O  F I J O  P A R A  M A Y Ú S C U L A S  

M A R G I N A D O R E S  A U T O M A T I C O S  

R O D I L L O  D E S M O N T A B L E

A P R I E T A  P A P E L E S  D I F E R E N C I A L  

P U N T O - A P A R T E  A U T O M A T I C O  

M A Q U I N A  D E S P E J A D A

M A D R ID
Avenida Pi y Margall, 8

B A R C E L O N A
fábrica: caüe Pallars, 105 y 107 
oficinas; Via Layetana, 37
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L a nueva ley Municipal de Prusia

: o

(Qoniinnac}6ii.)

6.  ̂ í.os funcionarios y empleados de ca- 
¡as de auxilio.

j) No se aplicará lo dispuesto en el pá­
rrafo i) cuando los funcionarios y demás 
personas mencionadas en los números i.” a 
fi.“ aclúen únicamente con carácter honorí­
fico o estén dispensados hasta el Insianle 
a partir del cual no sea admisible la revo­
cación del nombramiento con arreglo al ar- 
f'culo 37. p í'fs fo  i)-^ ,  ̂ .

Art. 36. Itl nombramiento será hecho 
ñor doce .anos. La prórroga será admisible. 
I.os funcionarios retribuidos estarán obliga, 
.los, en caso de prórroga, a continuar des­
empeñando el cargo, a menos que se les 
impongan condiciones más desfavorables 
que las que existían.

Art. 37. i) EJ nombramiento podrá re­
vocarse, en lodo momento antes de trans­
currido' el primer año de servicio. Si el 
i-.ombrado se hallare antes del nombramien- 
'o ai servicio, en calidad de funcionario del 
P.cich. de un país, de un Municipio o de 
una circunscripción intermedia, podrá la 
■ iiioridad que hizo e! nombramiento renun­
ciar a la revocación aun antes de transcu­
rrir el primer año.

2) Transcurrido el primer año de servi­
cio, únicamente se admitirá !a revocación 
cuando el nombramiento:

1. ” Fuere contrario al derecho en vigor.
2. ® Hubiere sido hecho por autoridad 

incompetente.
q.® Hubiere sido conseguido por medios 

ilícitos, como el fraude, la amenaza o la 
'•irrupción.

3) El nombramiento de un burgomaes- 
ire superior (artículo 4.®. párrafo 1) . apar­
tado 2.®). podrá ser revocado además_ por 
cl ministro del Interior cuaiido no considere 
’.ióneo al titular en virtud de_ la gestión 
realizada; el ministro deberá oír, antes de 
resolver, al burgomaestre superior. En ca- 
‘ os especiales serán también oídos los con­
sejeros municipales. La revocación se hará 
por escrito y producirá efecto a partir de 
ia notificación.

Art. 38. Los .nlcaldes y burgomaestres, 
antes de lomar posesión, prestarán jura­
mento ante la autoridad encargada de la 
tutela administrativa, y  los cscabinos y ad- 
¡imtüs, ame el presidente del Municipio. Se 
lavanfará arta de la prestación de jura­
mento. En H caso de reelección no será 
necesario prestar de nuevo juramento.

Art. 39. i) El presidente del Municipio 
podrá establecer en los distritos o barrios 
del mismo agentes. Estos estarán obliga­
dos a ejecutar sus órdenes. La división en 
distritos, así como el establecimiento de 
agentes de barrio o distrito, serán regula­
dos por una ordenanza.

2) El presidente del Municipio podrá en 
lodo momento atribuir a vecinos expertos 
el ejercicio de un cargo honorífico o de una 
actividad de dicho c.nrácter. Deberá con 
ello intensificar el sentimiento de solidari­
dad, así como la conciencia del trabajo en 
favor del pueblo y del Estado.

CAPITULO II

De los consejeros municipales.

Art. 40. 1) .A fin de asegurar una rela­
ción íntima y permanente entre la admi­
nistración municipal y  el vecindario, serán 
designados de su seno varones e-xpertos y 
honorables para que. en beneficio de! pue­
blo, Estado y Municipio, ilustren con su 
consejo al presidente municipal.

2) Se denominarán en las aldeas con­
cejales de aldea; en los Municipios rurales, 
concejales municipales, y en las ciudades, 
consejeros.

3I Los consejeros municipales deberán, 
en' ios asuntos respecto de lc« cuales pres­
cribe la ley su consulta o desee el presi­
dente del Municipio oír su opinión, dar a 
este último, conscientes de su responsabi­
lidad, consejos ejcpertos. Procurarán que 
ios actos y acuerdos del presidente de! Mu­
nicipio se inspiren en el sentimiento popu­
lar y llevar a conocimiento de aquél las ne­
cesidades del Municipio y  de sus miem­
bros.

4Í El número de consejeros municipales 
será fijado por vía de ordenanza. No podrá 
exceder de 12 el número de concejales de 
aldea y municipales, y de 30 el de conse­
jeros.

.Art. 41. i) .Serán designados consejeros 
municipales el jefe superior local del p.irti- 
do nacionalsocialista obrero alemán, el je­
fe de las secciones de asalto o  de los desta­
camentos de protección del mismo partido 
y otros varones expertos y  honorables. En 
la designación se tendrán en cuenta las cla­
ses profesionales que imprimen su sello 
peculiar al Municipio.

2) El nomhr.amiento será heclio por la 
autoridad encargada de la luitla adminis­
trativa, a propuesta del jefe comarcal. 
Cuando la propoiesia no se amolde a los 
principios dcl párrafo 1), la autoridad en­
cargada de la tutela ntlminisirativa se pon- 
(ir.á de acuerdo con el jefe comarcal para 
rormular una nueva. Si no se llegase a un 
acuerdo, el presidente provincial desigmi- 
rá. definitivamente, los consejeros munici­
pales.

3) El jefe superior local del partido na­
cionalsocialista obrero alemán y el jefe 
de las secciones de asalto o de los desta­
camentos de defensa del mismo partido se­
rán designados mientras dure su cargo, y 
los demás consejeros por un período de 
seis años. Estos últimos se renovarán por 
terceras partes cada dos años. Cuando un 
consejero municipal abandonase el cargo 
antes de transcurrir el plazo, se nombrará 
un suplente por el tiempo que falte.

.Art. 42. i) Los consejeros municipales 
son funcionarios honorarios del Municipio.

2) .Antes de tomar posesión del cargo, 
prestarán juramento ante e! presidente del 
Municipio. Se aplicará en lo pertinente lo 
dispuesto en el artículo 38, párrafos 2) y 3).

.Art. 43. i) El presidente dei Municipio 
se reunirá en sesión con los consejeros mu­
nicipales, siempre que sea necesario, para 
consultarles acerca de ios asuntos impor­
tantes.

2) El presidente dcl Municipio deberá 
oír a los consejeros municipales ames de 
resolver sobre los siguientes asuntos ;

1, ® Formación de los presupuestos y su­
plementos (le los mismos, cuyo contenido 
esté regulado por la ley de Hacienda mu­
nicipal.

2, ® Establecimenlo de exacciones y ta­
rifas.

3, " Onslos extraordinarios, medidas que 
puedan originar obligaciones para el Muni­
cipio, respecto de las cuab'.s 110 provea re­
cursos el presupuesto, así como ios antici­
pos con arreglo a la ley tic Ilaqicnda mu­
nicipal.

4, ® Emisión de empréstitos, asunción de 
fianzas y obiigacione.s nacidas de contralns 
de garantía y prestación de otras caucio­
nes.

5, ® Disponer dcl piilritnonio municipal, 
especialmente la adquisición y enajenación 
de inmuebles y hacer donaciones y condo­
naciones, siempre tjue se trate, por su na-

)7

'  C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
E n t i d a d  p a r a  ¡ a  v e n t a  a ¡  O 
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t k u l o s  d e  c o m e r ,  b e b e r  v a r -  Q  
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Giro anual: UN M ILLON DE PESETAS
Casa central i¡ oficinas: L IB E R T A D , 54. Tel. 140^3 
Zapatería: G R A V IN A , 16 . ■ Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , 34
S UCUR S A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  Y  L I C O R E S  
A rga n zu ela , 1. TeUíOno 72930.— V a lta d a , 5, tienda. TeK íono 72654. 
B a lta sa r B a chero , 62, b o d eg a . Teléfono 76967. —P ita r d e  Z a ra g o z a , 41. 

T eléfono 54826. —F ra n c isco  G tner, I .  Teléfono 33735.
oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooó
S e r v i c i o  a  d o m ic i l io  d e s d e  p e d i d o s  d e  c in c o  p e s e t a s ,  ñ o n f i c a c i ó n  

i n m e d ia t a  a l  c l i e n t e  d e  u n  l a u t o  p o r  c i e n t o  e n  l a s  c o m p r a s .

O P r o d u c i o s  t u r n e ¡ o r a b l c s .  
9 P r e c i o s  d e  c o m p e t e n c i a .  
Q  E x a c t i t u d  e n  l a  m e d id a  y  
O p e s o ,  l l a d c g a s  p r o p i e d a d  e n  
2  Y é b e n e s ,  M o r a  v M a d r i d t -  
5  j o s  ( T o le d o ) .
Oooooooooooooooooooo
gooooooooooooooooo
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turaleza, de asuntos corrientes de la admi­
nistración ordinaria.

f)." La transformación de bienes comu­
nales en bienes de propios y las altera­
ciones introducidas para favorecer el uso 
(le los bienes comunales.
,7 .“ La  asunción de funciones nuevas sin 

obligación , lega], especialmente la funda­
ción, creación y ampliación de estableci­
mientos, instituciones y empresas, y  la par­
ticipación en empresas que sean explotadas 
con arreglo a formas de derecho público 
o de derecho privado.

8.° El cambio de la forma jurídica de 
las empresas municipales.

g.° Establecimento, modificación y  dero­
gación de ordenanzas municipales y de 
principios relativos a  la administración, es­
pecialmente a la de establecimientos, ins­
tituciones y  empresas, asi como a la ges­
tión patrimonial.

10. I.n formación, modificación y dero­
gación de estatutos.

11 . La alteración de limites municipales,
12. La concesión y privación de la con­

dición honorífica de vecino.
13. La renuncia de derechos pertenecien­

tes al Municipio y la conclusión de trans­
acciones con arreglo a la ley de Hacienda 
municipal.

14. La dirección de los pleitos de gran 
importancia.

3) Los consejeros municipales deberán, 
en el ejercicio de su cometido, procurar y 
favorecer el bien de la colectividad; debe­
rán eludir la representación de cualesquiera 
intereses particulares.

Art. 44. i) El pre.sidente del Municipio 
deberá convocar a  los consejeros munici­
pales con el tiempo debido, remitiíndoles e! 
orden del día.

2) Las sesiones no serán públicas. El

presidente del Municipio, está autorizado 
para admitir en todo momento en las de­
liberaciones a funcionarios y  empleados 
municipales. En casos especiales podrán 
celebrarse sesiones públicas, publicándose 
entonces dcl modo usual en la localidad el 
sitio y  hora de la reunión, así como el or­
den del día.

j )  Los consejeros municipales estarán 
obligados a asistir a las reuniones, siem­
pre que no están dispensados de eilo por 
el presidente.

.Art, 45. Podrán intervenir en los deba-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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tes los consejeros de Estadio y los conseje­
ros provinciales que residan en el Munici­
pio. Deberá invitárselos en cada caso con 
el tiempo oportuno y remitírseles el orden 
del día,

-Art. 46. i) El president? del .Municipio 
abrirá y presidirá la sesión; podrá clau­
surarla en todo momento, cualquiera que 
fuese el estado del debate. Cuidará de que 
en la sesión se discutan solamente aquellos 
asuntos que sean de la competencia del 
Municipio.

2) Él presidente mantendrá el orden en 
los debaten y  dentro del edificio.

3) De la materia esenciai de cada sosiiín 
se levantará acta firmada por el presiden, 
(e; todo consejero tendrá derecho a que ,s- 
haga constar su opinión en la misma.

4) No se efectuará ninguna votación,
.Art. 47. i) El presidente del Municipio

podrá erigir en asesores a varios conseje­
ros municipales para que le ilustren de m: - 
ñera permanente o ilustren a uno de su, 
escabinos o adjuntos sobre materias impos­
tantes. Junto a dichos .asesores podrá de­
signar con carácter honorífico a vecinr- 
expertos y  capacitados.

2) Les asesores so reunirán bajo I., 
presidencia del presidente municipal o del 
escabino o adjunto.

Art. 48. i) Respecto de' las aldeas po­
drá disponer la autoridad encargada de l.i 
tutela administrativa, de acuerdo con ' 1 
jefe comarcal y  el jefe de los labradorc 
del círculo, que en lugar de los concejals' 
de aldea se reúna la asamblea constituld-i 
por todos los varones que tengan la condi­
ción de vecinos.

2) En las aldeas en que exista asamble 
regirá para el nombramiento de alcalde 1 
siguiente;

El presidente del círculo rural („Lan- 
drabi) convocará antes de la designaciói 
a la asamblea de aldea, invit.indo al mism." 
tiempo a’ participar al jefe comarcal y tj' 
presidente de los agricultores del círculo 
La asamblea presentará una propuesta. El 
nombramiento de alcalde será hecho por el 
presidente dej círculo, el cual no estará li­
gado por la propuesta,

3) En las aWeas en que no exista asam­
blea, el presidente del círculo consultar, 
también antes de nombrar el alcalde, ; 
presidente de los labradores del círculo,

( C o n í i n u a r á . )
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Al adquirir una máquinU dc CSCríhir es conveniente tener en cuenta:
1 °  Que su calidad sea unánimemente reconocida... 

Que produzca resultados impecables...2 .

Que su operación sea sencilla y cómoda... 
Que su precio sea moderado...

Garantizada por diez aiíos, se 
envía a prueba, sin compromiso 
alguno, y, si lo desea, puede 
obtener las grandes facilidades 
de pago que se conceden para 
su adquisición.

Examine la

Smith
Premier...........
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DELEGAD OS G EN ERALES:
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La administración socialista en Vicna
Impuesto sobre la 
tierra e inmuebles

-ASTA fines de 1922, el ¡m-
L  í _M |nitj>tci sobre la tierra

#  f  era un impuesto federal, 
í  1 /  Hoy estíi en manos de

los Municipios y gravi- 
la sobre !a propii'dad territorial inmo­
biliaria. Las casas y dependencias están 
exentas de él. E s  principalmente un im­
puesto «obre la propiedad rural.

L a  ciudad no ha revisado todan'a el 
impuesto, que es el mismo de hace mu­
chos años, limitándose a ingresar una 
parte dei establecido por la República 
federal para 1922. De ello resulta que 
la propiedad agrícola e.stú mucho me­
nos recargada en Viena que en la ma- 
)or parte del territorio austríaco.

El impuesto territorial ha sido fijado 
en 32 coronas (menos de un céntimo) 
por metro cuadrado p a r a  las tierras 
transformadas en colonias y  para las 
que utilízanse con el mismo fin.

lil impuesto .sobre d  valor del suelo, 
establecido por l.a ciudad en los prime­
ros años de la administración socialis­
ta, no ha sido mantenido. .Aplicábase 
a toda propiedad, construida o no; la 
evaluación había sido hecha sobre el 
\alor normal de la tierra, que la ley de­
finía como el valor que tuviera la tierra 
para quien la vendiese. Las tasaciones 
eran valederas por tres año.s, y el im­
puesto era de 5 por i.ooo, y no podía

^ T T T l u m T T T T T T r T T 'g T T T
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ser cargado al arrendatario ni influir en 
la elevación de la renta pagada por 
éste.

Este impuesto acabó por ser suprimi­
do, desde «1 momento en que no puede 
desarrollarse, debido a que la difusión 
de las Sociedades do arrendatarios su­
primía la productividad de la propiedad 
inmobiliaria.

El impuesto sobre oí aeciiniento del 
valor tiene una importancia capital y  
traspasa los límites de la política finan­
ciera. Este impuesto lo paga el vende­
dor al realizarse la transterencia de las 
tierras, y en determinados casos, i>or 
el comprador. Quedan exceptuados de 
é l : el Estado federal, los .Municipios, 
algunas fundaciones y establecimientos, 
ciertas transferencias dentro de la fa- 
miilia por motivo de dtifiincíón y las 
realizadas entre marido y  mujer, entre 
prometidos, las donaciones y  los cam­
bios de tierras para redondear propie­
dades u obtener mejores terrenos para 
construcciones.

Considérase como aumento de valor 
la diferencia entre el precio de venta 
y el de compra. Considérase como va­
lor, de un modo general, el precio de­
terminado, al cual deben añadirse los 
usufructos reservados, las cargas acep­
tadas, las obligaciones accesorias de toda 
índole, y en particular, el impuesto so­
bre el aumento mismo del valor, cuando 
el adquirente asume su pago. Se estima 
Igualmente como carga accesoria la su­
ma percibida por el vendedor. Cuando 
hay cambio, eí aumento de valor se paga 
.separadamente por cada tierra. En la in­
vestigación de los precios de compra no 
se llegará más allá del 1 de enero de 
1903.

El impuesto sobre el valor asciende 
actualmente al 10 por too del alza com­
probada en ül valor cuando la compra- 
base de la tierra e.s anterior al 1 de 
enero de 1920; la tasa es doble si la 
compra se verificó en 1920; triple, si 
fué en 19 2 1 ; se ha calculado en cua­
tro veces y  media su valor simple si se 
realizó en 1922, y  en el séxtuplo, o sea 
d  60 por 100, si se ha realizado la com­
pra después d.e 1 de enero de 1923.

Este impuesto no produce en gran 
parte sino rendimientos aparentes, pues 
TIO establece diferencias entre coronas 
oro y coronas papel; no es, pc«r lo tan­
to, injusto, porque los propietarios de 
inmuebles pagaron sus hipotecas oro de 
ante.s de la guerra en coronas papel, y, 
¡Kir consiguiente, se han aprovechado 
ele la de.svalorlzación del dinero. Para 
prevenir la posibilidad de fraudes, la

ley concede a la ciudad el derecho d. 
sustituirse en los contratos de vent: 
impuestos al comprador cada vez qui­
se sospeche justificadamente que lo- 
convenios relativos al precio de la Lieii-. 
están mal o incompletamente decla­
rados.

Impuesto sobre la cons 
truccíón (le vivienda;;

Este impuesto lo paga toda persoin 
que en el territorio de la ciudad de \ ’ie- 
na posea locales susceptibles de -ser al 
quilados. J-os propietarios cobran ineii 
sualmenie a los inquilinos el impon 
del impuesto, a cambio de lo cual per­
ciben ima bonificación del 10 por 100 (1.- 
la cantidad cobrada. No obstante, la b< - 
nificación no puede exceder cada me- 
de 200.000 coronas.

El cálculo para la e.xacclón del im­
puesto Se basa en los alquileres existe:,- 
tes en 1 de agosto de 1914. L a  autori­
dad judicial determina el alquiler bu> • 
para los inmuebles construidos a  partir 
de dicha fecha. Este impuesto e.s p n - 
gresivo, y  se aplica, a partir de no­
viembre de 1924, a lo.s inmuebles ha­
bitados y a los locales comerciales 1,; 
.siguiente escala:

Las primeras (too coronas del alqui­
ler base son multiplicadas por 3<xi; la- 
600 corona-s siguientes del alquiler ha-- 
se multiplican por 400; las .siguienli- 
600, por 500; las siguientes fioo, po:

Mangueras para
IN C E N D IO S  
Y R I E G O S

C a s a s
T r i p l e t o r o

B I L B A O

M A D R I D

S E V I L L A

bil
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600; las siguientes 600, por 700; ias
1.000 siguientes, por 1,200; las i.ooo 
siguientes, por 1.500, y las 1.000 si­
guientes, por 1.800.

Cuando los locales pagan más de
11.000 coronas oro de alquiler desde an­
tes de la guerra, o sean los pisos de lujo 
y los grandes edificios comerciales, o 
licuados en lugares privilegiados, la 
escala se aplica separadamente. Los 
grandes locales comerciales y  ias lábri- 
,.is están menos recargados en Vieiia 
que los pisos que en 1914 pagaban 
-guales alquileres que aquéllos.

El impuesto .sobre la construcción 
• ii- viviendas está calculado de modo que 
qienas pesa sobre los departamentos 
.(■ queños, en tanto que los pisos de 
lijo están fuertemente recargados. íül 
-ndiniieiito total de este impuesto se 

calculó para 1925 en 33(1.000 millones 
lie coronas, y représenla tan sólo la 
-rxiu parte dei total de los alquilei-es 
que se pagaban en \'iena en J913. Há­
dase destinado e.xelusivamente a  pagar 

intere.ses de los empréstitos eniiti- 
para construcciones en la ciudad, 

V Mibre todo las casas de alquiler. El 
■ m|iuesto svibre la construcción de casas

el único que grava en Vicna las ha- 
iiiiaciiiiies y los talleres,

K1 sistema de imposición adoptado 
ñor Ja ciudad provoca, como es natu- 
:,il, la más viva oposición de las clases 
ailineradas, oposición que aumenta a 
medida que la ciudad completa la or­
ganización destinada a permitir la eje- 
lución integra! de las leyes. L a  buena 
disposición 'de jlas conlribuyenCes no 
.ia sido nunca grande en .\ustria, y 
najó enormemente durante e! período 
Je inflación. Para dar cumplimiento 
u sus leyes, la Municipalidad tuvo que 
recurrir a medios cada vez más viólen­
los, interviniendo en la contabilidad de 
IOS morosos, para lo cual autorizan las 
leyes fiscales, e imponiendo multas qui" 
[Hieden ascender hasta 50 veces el to­
la! del impue.sto a percibir, y aun p' 
ñas de prisión.

Impuestos comunales

Estos impuestos ascendieron en 1925 
a 144.475 millones de coronas. L a  parte 
di- las afueras y del Municipio de Viena 
en los impuestos del Estado federal vie­
ne en segundo lugar. L a  ciudad perci­
be el 50 por 100 del impuesto genera) 
sobre las patentes, .sobre las Asociacio­
nes, sobro la renta (siempre que estén 
gravadas en Viena); el 80 por 100 de 
los impuestos federales sobre los cam­
bios de propiedad de los inmuebles ; el 
qo por ¡00 del impuesto sobre el comer­
cio de mercancías ; el 80 por 100 del

r - * ¡ B w l í é ::..

= * < > E M E I N D E  W I E N  -

L jf f l jn  lü  IR ni
JU IIIIU  I > *—

1024 V«,ig25
R I l ÍIL J =  l i l i

• k .

Bloque viviendas conslruído <n 1914-25 por la Municipalidad socialista de Vicna.

impuesto sobre las espirituosas, y el 
30 por 100 sobro las demás clases de 
alcohol; los suplementos dcl impue.sto 
•sobre lias sucesiones y una pequeña frac­
ción de los derechos de exportacWn 
que e! Estado au.stríaco percibe sobre 
las madera.s exportadas.

Otra fuenle de ingresos para la Mu­
nicipalidad, aunque de csca.sa impor­
tancia, son los suplementos comunales 
a los impue.sios federales. Se aplican 
s('tlo a las modilicaciiines de la propie­
dad Inmobiliaria y a los impuestos so­
bre las apuestas en las carreras.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

No somos partidarios de que los concejales ni los diputados tengan 
pases de tranvía ni de ferrocarril. N i coche oficial. N i teléfono. 
Nada de enchufes, para nadie. En cambio, deben tener sueldo deco­
roso, para poder dedicarse a servir honrada y  lealinente, dentro de 
cada ideología, eí cargo político para el que el pueblo les haya desig­
nado. Es preciso dignificar la política, limpiándola del pordioserismo.

Ayuntamiento de Madrid
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__ NÜEVO c a m iM q u e  r e s u e l v e
EL PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES
E l 2  i ! 2  toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T  
que permite, con un gasto de combustible de sólo i j  litros de 
gasoil por loo kms., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C  A  M  I O N E S de 3 I 2, 5 I 2, 7 1 2 ,  12 y 15 toneladas de carga útil. 

T R A C T O R E S  de 6 y 13 toneladas de carga útil. 

A Ü T O C A R S  de 33  plazas.

P R E C IO S  CO.\- ESC 'A ¿'.-I D IF E -  
R E N C IA  A L O S  D E  V EH ICC- 
I . O S  S I . U I  L A  R E S  C Ü X  
. M O T O R E S  H E  GA.S'OL/.Vl

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T - M a d r i d
E.-cposiciún: A v. Pí y M argall, i6

Oficinas, depósHo y  lalleres: A v. P laia Toros, 7

Agencias oficiales en M adrid:
Producios de Caucho, S . A.>Sagasta, ai y 23 

Joaquín M aurí.'Paseo de Recoletos, 12

Sucursales. . . .

B A R C E L O N A : Córcega, 293-293 

SE V IL LA : A v. de la Libertad, 68 

G R A N A D A : Gran Vía Colón, 38  y 40

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A CRÉDITO

d<
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El costurero

:d it o

uÉ rotos llevan los vestidos 
estos muchachos! ¡ Qué
harapientas las ro p as de 

la cama! Bajo las ro- 
' ja s  c o lch a s rasgadas 

se ven las mantas, las sábanas, más 
andrajosas todavía.

Entre ios colchones se ocultan lo­
dos los tesí3ros que los niños poseen : 
cajas vacías de betún, pedazos de plo­
mo, balines recogidos en el campo de 
tiro, trozos de cañería aiTancado.s de 
.dgún retrete. Todo esto lo vendea-án 
|)or .unos céntimos en la jH'ejiderín del 
liueWo. Y  junto a estos objetos, res­
tos de com.ida, plátanos o frutos de 
un obsequio familiar.

— ¿Por qué no guardas el pan y los 
plátanos en el bolsillo del pantalón 
durante la noche? —  pregunto a un 
niño.

—Porque al morder la comida las 
ratas me rompen el pantalón.

Pero ¿cómo es posible que las ropas 
' -u'-n tan desgarrada.s? —  vuelvo a pre­
guntarme— . Voy a! costurero, salón 
de aspecto carcelario, en el que las 
niñas de catorce a dieciséis años tra­
bajan bajo la dirección de una anciana, 
"'lontones de sábanas, camisas, etc., y 
actuando de Hlmalaya un promonto­
rio de calcetines, cuyos pies deshilacha- 
diis dan idea de una imposible enmpos- 
lura.

—Pero, oiga, señara —  pregunto —  : 
-Cómo rompen de este modo los cal- 
'.etínes?

—F.s que con alpargatas y en veinti­
cinco días que los llevan puestos..., ya 
ve usted.

Indudablemente, hay que atajar este 
mal. Poco tiempo después hay mayor 
número de mujeres para la costura, Se 
su.stituyen las alpargatas por sandalias 
de cuero: un sastre trabaja con ahinco 
en la confección de trajes a medida. Las

Clisas cambian y el aspecto exterior de 
los muchachos es menos deplorable.

Pero han de vivir los niños un año 
haciendo vida de campo, y  no es posible 
mayor refinamiento en el vestir.

Mozos de limpieza

En este gran patio hay un grupo de 
niños empuñando escobas o arrastran­
do earrelíllas repleta.s de basura, Tra­
bajan muy bien p’or dos pesetas al mes. 
¡N o es mala soldada para niños de 
doce años! En la puerta de !n cocina 
diez niños se pasan la vida pelando pa­
tatas. Un saco..., dos..., tres... Pero 
más que pelarlas raspan la superficie 
Con unas herramientas de hoja de lata. 
Y  este trabajo se hace en alegre ea- 
niaradería, .sin que se asusten las ratas, 
que, familiarizadas, roen bien cerca las 
mondas.

Sociedad A. 

Cooperativa ~ a

Primera maiuifactura española

de M A Q U IN A S  D E  CO SER

Pedid un catálogo gratis a 

Máquinas de coser A L F A

E IB A R  (Guipúzcoa}

Lejos de la cocina y en el centro de 
un patio están los retretes. Masa octo­
gonal de cuyo centro arquitectónico, muy 
semejante a una chocolntera, se eleva 
una altísima chimena, que tiene por 
oficio, según me tlicen, dar salida a los 
ga.scs. .M frente de esto sendeio hay 
un guapo muchacho de catorce años, de 
porte fino y mirada noble. Tiene un 
cubo en la mano y una escoba, útiles 
necesarios para limpiar los retretes cada 
mañana. ¡Qué destino tan triste—pien­
so—el de este niño tan inteligente y tan 
resignado!

Y  ello me decide a proponer al Pn- 
troiialo la desaparición de (stos niños 
como empleados. Y  e! Patronato piensa 
bien. Los niños deben ser servidos y 
no servidores. Y  por ello, poco tiempo 
después, son sustituidos por adultos.

Empleo del ocio

Todos los muchachos están ociosos 
la mayor parte del día. Y  lo malo es 
que no tienen con qué jugar. Durante 
las horas libres —  y son la casi tota­
lidad de ellas —  han de permanecer en 
un amplio corralón cerrado por altas 
tapias. Pero no tan altas que eviten 
las evasiones diarias, que tantos con­
flictos me crean. Los niños no quieren 
permanecer encerrados. Desean conocer 
variados lugares. Un solo sitio de per­
manencia les hastía y huyen de él. Debo 
facilitar su salida a! campo : hoy, en un 
lugar; mañana, en otro. De este modo 
evito la fuga de los muchachos. No mn 
es posible entretener los ocios en las 
escuelas, pues debo cerrarias rápida­
mente. Tampoco ptiedo distribuir ií- 
brns, pues la bicha contra el tracoma 
me lo veda.

Mr decido a organizar juegos. Sigo 
así la tendencia natural del niño, que 
quiere y debe jugar. Pero como no tie­
ne con qué hacerlo, pues nadie se acerca 
a él haciéndole la merced de un jugue­
te, los improvisará fabricando pelotas 
de trapo, convirtiendo en tiras sábanas 
y colchas. De este modo cada niño se 
construye un pequeño balón.

Formo veinte equipos para otros tan.

Ayuntamiento de Madrid
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Un periódico republicano ^ue bace 

campañas monárquicas

i  A vufltü el diario madri- 
m— M leño L hs a recuperar una 

M M y  buena parte de su sim- 
pática fisonomía repu­

blicana, con la excepción de las infor­
maciones municipales, que están a car­
go deS Sr. López Baeza, asesor político 
de la minoría monárquica, de cuyo des­
pacho le hemos visto salir más de una 
vez del brazo del Sr, Regúlez.

BI despecho con que procede el se­
ñor López Baeza nace de que nuestros 
concejales no le han concedido facili­
dades, cuando las solicitó, para ocu­
par puestos municipales de más altos 
vuelos que el conseguido por dicho se­
ñor en la etapa dictatorial, en la cuaJ 
alcapzó un modesto enchufe de 6.000 
pesetas, por no hacer nada.

Y  ahora, el Sr. López Baeza está 
haciendo desde las columnas de Luí, 
diario republicano, labor traidoramen­
te de descrédito republicano, llegando 
a escribir lo que sigue:

1,0 que no |)uede negarse es que el 
Ayuntamiento de Madrid, mejor dicho, sus 
regidores, son merecedores de una fuerte 
intervención dol Poder público; siendo cier­
to que ningún Municipio como el de Ma­
drid ha amontonado en tres años de ges­
tión desaciertos de gravedad tan notoria,

que, todos reunidos, constituyen un legado 
de pesadumbre para el futuro Concejo.

Los concejales socialistas pueden es­
tar tranquilos ante censores como e! 
Sr. López Baeza, que quizá aspira a 
volver a  los escaños concejiles a  título 
de ex concejal, si el Sr. Salazar Alon­
so se decidiera a nombrar regidores 
por decreto.

Esta es una versión recogida de la­
bios de otro periodista, que al pare­
cer tiene motivos para conocer los ba­
jos móviles que inspiran la insidiosa 
campaña monárquica hecha por ese se­
ñor en un periódico republicano,

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

En nuestra cubierta publica­
mos el grabado de la magnífica 
fachada del Grupo escolar 
Francisco Giner, construido en 
la Dehesa de la Villa, 1/ del que 
es directora nuestra colabora­
dora D.^ M aría S. Arbós, en 
quien ha encarnado el espíritu 
del glorioso fundador de la 
¡nstitucián Libre de Enseñan­
za, para bien de los niños de 
las barriadas de los CHatro Ca­
minos, donde está enclavado el 

citado Grupo escolar.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

tes balones que he comprado y se or­
ganizan los juegos.

Las horas más difíciles son las de la 
noche. I Trece horas de permanencia 
en los dormitorios! Los muchachos ma­
yores no se acuestan hasta las diez de 
la noche, cuatro horas más tarde que 
los pequeños. rlQué hacen durante este 
tiempo? Derriban puertas, tendederos 
de ropa, asan gatos y ratas, ejercitan 
su puntería en romper bombillas de la 
luz.

H ay que acabar con todo esto. Y  la 
cosa es sencilla. Unos juegos de do­
minó. de damas v de asalto, una mesa 
V un brasero en cada dormitorio bas­
tan para retener a estos muchachos du­
rante las noches de invierno en locales 
cerrados y entretenidos agradablemente 
en el juego.

i Qué alegre verles interesados en tor­
no de aquellas m esas!

El cierre de una escuela

'He desdoblado en dos la escuela de 
niños, reuniendo en una los tracoma­
tosos. ¡Q ué local y  qué menaje! Es­
cuelas sin libros, mapas, plumas, pape­
les, cuadernos. ¿Qué hace aquel maes­
tro joven reclinado en una •silla de tres 
patas, cuyo asiento reventado por cien 
sitios deja asomar el peluche? ¿Qué es­
cribe aquel niño en el breve sitio libre 
de jirones dcl encerado? Y  en medio 
de un infernal vocerío se escucha la voz 
del maestro, que grita más que habla 
acerca de la reflexión de la luc, del án­
gulo incidente y  del reflejado. ¡ Y  en 
un sitio en el que no hay ni luz natural!

I- Laboratorio .Municipal de H¡- 
giene, ilc Madrid, viene publi- 

^  ’  cando un interesante ciBoletin ,
que merece ser conocido por 1 - 

dos aquellos que se preocupan do higiei. 
y sanidad.

.A la vista tenemos el número correspon­
diente a los meses de enero a marzo di' 
corriente año. La simple lectura de los 
enunciados que componen slu sumario < - 
suficiente para percatarse de la importan­
cia del mismo. Son los siguientes; «Mi- 
dificación del método Herbaut para la dr. 
terminación de la cafeína en los cafés-, 
por el Dr, Borrallo; «Composición de c • 
decolorante para aceites», por el Dr, R'- 
vas; «.Análisis bacteriológico de las aguas., 
por el Dr. Kemis; «Investigación del cV- 
ro en el agua de las piscinas» y «Bacterir-; 
del grupo "Eschericliia-acrobacter”  en 1 . 
producios lácteos», por el Dr. Salaya, 

Sólo plácemes merece el personal del I- • 
boratorio, dirigido por el Sr. García Rt- 
venga, por esta obra de divulgación.

OOOOOOO OO OO O OO OO OO OO OO O Ot'

Vamos a cerrar esta escuela y qiu 
el maestro juegue libremente con los n'- 
ños en el campo.

Me han enseñado a rolhv

.Son frecuentes la.s cacerías de cone­
jos. Esta afición cinegética ha tenido 
mayor alcance. En 1930 mataron a pa- 
lo.s estos chicos un jabalí. ¿Verdad qû  
andaban hermanados el valor y la ii- 
consdencia? Pero acaban de traerm 
un niño, huérfano, que ha robado co­
nejos en el monte. Se trata de aqw: 
muchacho guapote, fino e ínteligem 
que limpiaba los retretes, y que al ser 
sustituido en esta tarea por un emplea 
do perdió su sueldo de dos pesetas ui 
mes. ¿Cómo podrá arreglarse ahurri 
para comprar el T.' l i  O y  el Jeromin? 
La cosa es grave. Reprendo al mucha­
cho, y me contesta con viveza:

— Pero si siempre que han querido 
conejos los -empleados nos han manda­
do robarlos.

No le falta razón a esto chico. Ni me 
será fácil a mí resolver el problema.

Pero yo deberé encontrar solución i ii 
estas cosas. Trabajo con alegría, como 
el que ejercita un deporte. Y  deporte 
difícil es éste, en el que para apuntar­
se un tanto hay que aguzar extraordi­
nariamente el ingenio.

Para mí este trabajo que me ha caído 
en suerte es un deporte ; para E l De­
bate, un enchufe. Gocemos de él lo m.á.s 
tranquilamente posible.

D io n is io  C 0 R R E .\S

Ayuntamiento de Madrid
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Falta dinero: escuelas, cantinas, colonias...
^ 'X o i.ÍT ic A  municipLil... Le ¡esis- 

/ m t  ii‘ razón a Saborit cuando
*  ¡  afirma que i-l ser concejal

M iKi es título que liunore. En
efecto, en la picaresca polí­

tica la concejalía era el primer puesto 
en un esctilafón muy cerrado v al que 
sólo se podía llegar después de nnieims 
sudores, cortejando al jefe o haciendo

componendas sucias con los nuuudorcs 
electorales. L  a s cosas han cambiado 
sensibhnnente gracias, de modo princi­
pa!, a la presencia de los socialistas en 
la vida pública. Por ellos la política 
municipal comienza a tener un rango 
de que antes carecía. \ ’a no se pasa 
por cl Municipio .sin una preocupación 
sincera por los problemas locales. Me

loca a mí confesar que cuando se iiic 
cambió oi acta de concejal bilbaíno pnr 
la de diputado a Corles, acaso no supi 
evitar un rebrinco de la vanidad ; pron­
to comprendí, .sin embargo, que habú. 
tomado el rábano ()or 1 a s hojas. E' 
Municipio os una entidad más íecund; 
que el Parlamento. Se trabaja más ei; 
serio y  se hace una labor má.s eficaz 
Bilbao tenía un doloroso problema en­
colar a cuya mejor solución apllcamo' 
el esfuerzo los concejales socialistas dt

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

’ - í í .
- .- í- &.Lá

■ >  c
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'V "  _ ' • h f-

Grupo de concejales cordobeses, con su alcalde, rodeando a las ninas del Grupo escolar madrileño Romero de Torres, en su visita a una de las 

escuelas de aquella capital* A  la izquierda, el bijo de Romero de Torres, Rafael, quien agasajó espléndidamente a las niñas*

Ayuntamiento de Madrid
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aquella villa. Ese problema no repre­
senta acusaci<Sn ninguna para l o s  
.Ayuntamientos anteriores. En lo que 
de ellos dependió se preocuparon de ir 
creando nuevas escuelas ; p>ero aun a.sí 
el déficit de ellas era enorme. Más : la 
escuela no lo es todo. Faltaban canti­
na.?. Y  colonias escolares. Y  centros de 
salud. Una población moderna no pue­
de conformarse con enseñar a leer y a 
multiplicar a  sus niños. Necesita pre­
ocuparse, a  la par, de su salud : de los 
ojos, de la dentadura, de los oídos y, 
en general, de su alimentación. El pro­
blema no puede ser más gordo. N! más 
grave. So echa de ver en seguida que 
los Municipios no tienen la suficiente 
capacidad económica para resolverlo sa­
tisfactoriamente. Falla el 'Municipio. Y  
de ese fallo se aprovechan las organi­
zaciones confesionales para hacer su 
obra de cateque.sis y organización. Si­
gamos con eJ caso de Bilbao, que es, se 
comprenderá poi- qué, el que mejor co­
nozco. Si se le diera la posibilidad de 
resolver económicamente el problema, 
estarla resuelto. Ni uno solo de sus con­
cejales, no importa su significación po­
lítica, se opondría a la solución. En este 
punto la conformidad y la buena dispo­
sición de todos son absolutas.

No se resuelve porque las posibilida­
des económicas son muy pocas. Ahora 
bien ; los Municipios no pueden avenir­
se a su actual pobreza que los reduce 
a la impotencia en temas de tanta im­
portancia. ¿Qué hacer? No se trata de 
dar soluciones arbitrarias. Eso os fácil, 
pero inútil. Yo me propongo suscitar 
i‘l tema, crear una preocupación, o, to­
davía mejor, dar estado público a la 
preocupación que muchos I’evan dentro 
y de la que no hablan |X)rque piensan 
que no es bueno divulgar ciertas situa­
ciones enojosas. «Es una vergüenza 
—he oído decir— que falten e.scuelas, y 
colonia.? escolares, y cantinas, e inspec­
ciones médicas.» Sí. lo e s ; pero guar­
dándonos de proclamarlo ¿qué se ade­
lanta? «Si hubiera dinero— dicen otros—  
las tendríamos.» I -i  cuestión, pues, rc- 
'ide en encontrar el dinero. Este delip 
ser el centro de todn preocupación. El 
dinero sólo puedo encontrarse donde 
'Kiste. la hora de ordenar los presu­
puestos la roalichid • trae a ca|)ílulo a 
los que soñaron hacer grandes cosas. Y  
necesitan guardar saludables iniciati- 
v'is. Ganivet dió en celebrar esa falta 
de dinero que, según él, impidió que 
SI- hicieran muchos disparates en E.spa- 
ña. En un |>iinto tenía razón ; pero ca­
rena de ella en qg. Cabe hacer muchos 
disparates con dinero; mas es posible 
hacer muchas y buenas obras. Bien que 
no se hagan grandes avenidas |X)r el 
prurito imitativo; pero mejor que se 
consiga —  merced al dinero— poner en

Grupos escolares ^ue hay eti Madrid

continuación pubiiearaos la pri­
mera relación de los Grupos 
escolares municipales y nacio­
nales que funcionan en Ma­

drid en la actualidad, con el número de 
clases que ahora tienen, la denominación 
de c.stos Grupos, su cm¡>lazamiento y el 
nombre del director o  directora;

DENOMINACIÓN

Municipales

Escuelas Aguirre....... .
Conde de Peñalver...
San Eugenio y San Isidro...
Idem...............................
Luis Vives......................
Ruiz Jiménez ..................
Santiago Rusinol...........
Jacinto Benavente........
Andrés Manjón..............
Trasmlera .......................
Ricardo Fuentes.............
San Ildefonso..................
Roberto Cascrovido......
Antonio de Solts.............

Nacionales

Francisco Ruano............
José Espronceda.............
'ablo Iglesias..................

Carmen de Burgos........
Doctor Luís Simarro......
Pi y Margal!...................
Idem...............................
Idem...............................
Cervantes.......................
Jaime Vera......................
Idem...............................
Eulio Cejador.......... .....
tosalla de Castro...........

Eduardo Marquina.........
Eoaqufn Sorolía.......... .
Imillo Castelar............. .

Concepción Sainz..........
losé Ortéga Munilla........
Eduardo Benot............. .
Idem...............................
Luis Bello ..................
Ramón y Cajal................
Antonio García Quejido.. 
María Guerrero.............
6 sé Echegaray............. .

ariano de Cavia... . . . . .
Don Ramón de la Cruz...
Juan Villanueva..............
Alfredo Calderón..........
Nicolás Salmerón..........
Montesino..................... .
Idem.............................
Jaime Balotes................ .
Leopoldo Alas..............
Catorce de Abril........ .
Lope de Rueda...............
Amador de los Río s ........
Francisco de Quevedo ...
Menéndez Pelayo..........
Idem.............................
Miguel de Unamuno . . . .
Cayetano Ripoll............
Ruíz Zorrilla.................
Idem.............................
Emilia Pardo Bazán......
Concepción Arenal...... .
Idem..............................
Legado Crespo .............
Alonso de Ercilla..........
Marcelo de lisera..........
Doctor Esquerdo..........
Magdalena Fuentes.......
Idem..............................
Idem..............................
joaquln Costa...............

Ricardo de la Vega.....■
Goya...........................
Beatriz Callndo.............
Matilde García del Real.
Tomás Bretón................
Joaquín Dicenta.. . . . . . . .
Tirso de Molina...........
Rosario de Acuña........

SITUACIÓN N úmero 
de clases

Alcalá, 70................................. 17
Tabernillas. ó........................... 13
Peñuelas, 35............................ . 8

7
Í3

Alonso Heredia. 14.................. 8
Dehesa de la Villa.................... 8
Pedro Heredia, 1....................... 4
Zurita, 54................................. 6
Solares. 2................................. 12
Carrera de San Francisco, 4.... 4
Redondilla, 2 ............................ 3'
Dehesa de la Villa.................... 14
Alcalá de Henares.................. 5

Florida, 21............................... 8
Pez, 14...................................... 6
Larra y Barceló......................... 18
Hortaleza, 89............................ 7
San Bernardo. 70...................... 9
Plaza del Dos de Mayo, 2 ........ 8

8
7

Raimundo Fdez. Villaverde, 2... 8
Bravo Murillo, 128.................... 13
Téfpm 14
Daoiz, 3 ................................. . 10
Coruña, 8................................. 3
Zurbano, 65.............................. 4
Abascal y Alvarez de Castro, 18
Marqués de Leís....................... 18
Paseo de La Castellana, 71. . . . . II
Avila. 30................................... 8
Principe de Vergara, 6 1 ........... 7

fí
Luis Cabrera, 38....................... 12
Francisco Navacerrada, 47....... 5
Pilar de Zaragoza, 63 (moderno). a
Matilde Diez, 17....................... 17
Serrano, 46............................... 12
Luis Cabrera, 33....................... 5
General Pardiñas, 106.............. 4
Lista, 97.................................... 3
Avenida de Carlos Marx.......... 12

21
Fuenterrabía, 11................ 6
ÍĤ m 3

4
12

70 1ü
9

Avenida del Marqués de Zafra.. 14
17 5

13
11

rail» Olprrn 19
5
g
8

12
15
10

Paseo de las Acacias. 2 ............ 8
Plaza de Nicolás Salmerón, 3... 3
Juan Martin El Empecinado,... fi

5
Hailén 2 8 ................................. lU
Idem.......... .............................. 7

6
Ae lf>r DrmlAn̂ r 12

18
8

12
6

Plaza de Puerta Cerrada, 5 ....... 7
d» 1r>e 7"? 6

l)
14

Calle de España..................... 7

NOMBRE DEL DIRECTOR

D. Ricardo García Amoró.s.
D.“ Carmen de Castro Fernández. 
D.“ Pilar Huguet.
D. Domingo Ramos.
D.' Milagros Zubiri.
D.* Teodosia del Rio.
D.” Flora Maleos-
D.* ¡oseta Fernández Tejedor.
D. Román Pascual CU.
D. Enrique Cubillo.
D,“ Albina Mira.
D. Manuel Sánchez.
D, Rafael Escribano.
D.* Nieves Pastor.

D. Virgilio Hueso.
Interina.
D. Dionisio Prieto.
D. Gregorio Guadalajara.
L). Antonio Serra.
D, Elíseo Villanueva. 
b." Adela Fernández- 
D.* Aurora Fuertes, 
b. Angel Llorca.
D.* Mercedes Gete.
D. Domingo Hidalgo, 
ó." María Luisa Ramos.
Interina.
Interina.
D. Florentino Rodríguez.
D. Ildefonso Prieto.
D." Asunción Rincón.
0 .* María de los Llanos Quilez. 
ú. Manuel Peñin.
0  '  Dolores Tapia.
Ó- Pedro ' areja.
D.'Josef» Fernández Griega, 
n. Adelapdo Peral.
D-* María Teresa Sevillano.
D, Casimiro Martin.
D.* Casimira Zabai.
Inlerína.
interino.
D.* Justa Frelre.
D. Manuel Alonso Zapata. 
Interino.
D.* Amparo Batanero.
Interina.
D.* juliana Torrego.
D. Pablo Sánchez.
D.‘ Estrella Corllchs.
D. Mariano López.
Interina.
D.' Africa Ramírez de Arellano. 
D. Isidro Almazán,
D. Pedro Rubio.
Interina.
D-* Eloísa López.
D- José Xandri.
D Manuel Fernández Tévar.
D. Herminio García.
D. Cayetano Orllz.
D.* Encarnación Tagüeña.
D." Carmen Azañón.
D.‘  Rosalía de Prado, 
ídem.
D. Fructuoso Adot.
D,* Casilda del Pueyo.
D.* Tomasa Garda Granáus.
D.* Maria Cecilia Carriedo.
D. Julio González.
D. Pedro García Marín- 
Interlna.
D. Julio Sánchez.
D.* Luisa Araoz.
D.* María Virtudes Luque.
D. Fermín Paiéu.
D. Santiago Hernández.
D." Lorenza Julia Alvarez.

Ayuntamiento de Madrid
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marcha las escuelas necesarias a cada 
pueblo, complementadas con aquellas en­
tidades circunescolares que son indispen­
sables allá donde el tipo medio de vida 
es terriblemente precario. En esta ma­
teria es poco lo que cabe errar. Y  puede 
aceptarse el coeficiente de error que 
haya, ya que jamás representará lo que 
supone esta inacción forzosa que se tra­
duce, en fin de cuentas, en desmoraliza­
ción social. Nada tan desmoralizador, 
en efecto, como la comprobación de que 
las colectividades públicas no tienen fuer­
za para dar satisfacción cumplida a los 
problemas más elementales.

Cuanto más se piensa, más se hace 
firme el convencimiento de que hay que 
encontrar, en nuevas fuentes de ingre­
sos, el dinero necc.sario para cubrir esas 
necesidades de tixlo piiebio medianamen­
te organizado. E'cuelas y colonias; 
maestros y médici>s. Pienso muchas ve­
ces en este tema porque difícilmente se 
borrará de mi memoria un reconoeiinien- 
to de niños al que asistí en la lns|>ección 
módica de Bilbao. ¡Terrible reconoci­
miento! La historia no acal'aba allí: 
«¡Cuántos como estos— aelaró el médi­

co— se quedan sin el beneficio de las co­
lonias!» El espectáculo, más que para 
llorar, era para salir gritando a pulmón 
abierto aquella vergüenza que empeque- 
ñecia a todos. Después un oculista ami­
go mío, encargado de mirar los ojos y cu-

ooooooooooooooooooooooooo

/ a )  .̂  Banda Municipal de Madrid 
cumplo ahora su XXV aniversa- 
rio. Nació en 1909, como conse­
cuencia de una proposición del 

concejal republicano Sr. Casanueva, El pri 
mer ensayo lo realizó el 14 de abril de 
1909; debutando con clamoroso éxito el 2 
de junio dei mismo año, en el teatro hts- 
pañol. .Su primer concierto público lo dió 
en e! paseo de Recoletos, y posteriormen­
te en la plaza de Lav.nplés, dando lugar a 
un gran artículo de Mariano de Cavia, 
titulado iiKmr.ad.T de los dioses en l.ava- 
piés„.

I.a Banda Municipal ha recorrido con 
éxito creciente todas las regiones españo­
las y parte del extranjero.

El homenaje que el pueblo de Madrid le 
ha rendido con motivo de su XXV anlver- 
-sario es- tan justo como merecido.

ráeselos a los escolares bilbaínos, me ha 
referido casos terribles, terribles'de puro 
corrientes y normales. ¿ Qué hacer si no 
hay dinero? Todo, es nuestra respue>- 
ta, menos cruzarnos de brazos, cerrado- 
a los mandatos de un deber imperioso. 
Para empezar, cabe plantear el proble­
ma en toda su crudeza, pretendiendo que 
se abran a  los .Ayuntamientos posibili­
dades nuevas para incrementar sus in­
gresos, Con una tan .ancha platafornio 
liumana cabe mover a la opinión. 
con la opinión por colaboradora será 
posible buscar c! dinero necesariu. 
Piénsese que no se trata únicament. 
de que los niños aprendan a  leer y ;■ 
multiplicar; que so trata, tanto com' 
de eso, de que no se mueran a milla­
res y de que no lleguen canijos y sii 
vida a la mayoría de edad, los que re­
sisten la prueba de la infancia.

No renuncio a tratar el tema de u:i 
modo más concreto. Le otorgo much.i 
importancia para conformarme con 
esta rápida enunciación, Estas líneas 
son un primer saque...

J i x i An Z U G A Z A G 0 ITI.-\

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

-V-».

em

Las niñas d«l Gropo escolar Romero de Torres, de Madrid, en visita oficial al Ayuntaaiiento de Córdoba, en el viaje organizado el mes

de mayo pasado por Saboril como homenaje al glorioso pintor cordobés

Ayuntamiento de Madrid
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Cómo intentamos organizar uno de los nuevos 

Grupos escolares de Madrid
^  o es apenas conocido por 

^  / \  / nadie este Grupo de iFran-
/ \  / cisco Giner, quizá el mejor

A -  emplazado de Madrid. Su
aparente lejanía da terror a 

las personas que creen no puede vivirse 
si no es en la Puerta del Sol. Y  digo 
aparente lejanía porque, situado a  diez 
minutos de la glorieta de Cuatro Ca­
minos, le pone en comunicación rápida 
con cualquier punto de Madrid. Sin 
embargo, no lo visita nadie, y aun las 
gentes que desean verío se escudan con 
la lejanía. ¿Dónde podremos tener una 
escuela alegre, con luz, bañada de sol, 
frente al campo, mirando a los pinares, 
y de fondo el ancho Guadarrama? ¿No 
es esto la escuela soñada por el maes­
tro bajo cuya advocación está la escue­
la? ¿Qué significa, pues, la lejanía 
frente a su maravillosa situación?

No es esto un reproche que quore- 
mo.s hacer a los que no nos visitan ; es 
más bien un toque de atención para las 
duras críticas que suelen hacerse a los 
Grupos escolares nuevos. Este Grupo 
no es ni grande, ni alto, ni carcelario, 
ni obscuro. E s  un Grupo proporcinna- 
do. alegre, lleno de luz, de sol. de sa­
lud; un Grupo que al entrar en él no 
parece sino que pide el alma que la 
labor educativa que en é! se realíce her­
mane totalmente con su fino rolorido, 
su severa ornamentación v su inta<-ha- 
ble pulcritud. ¿L o  conseguiremos?

En los doce grados que integran el 
Grupo hemos puesto a ensayo la co­
educación, sin que hayamos tenido que 
dolemos un solo momento. Los niños 
no tienen todos puesto su delantal blan­
co. iPor ahora no lo hemos considerado 
de absdluta necesidad para aue los ni­
ños vayan limoios; v. en razón a l.n es- 
téíiea, ¡ están tan feos los chicos altos 
con esas mandilones blancos! Ouizá 
nos convenga, p o r  ahora, anartarnos 
un poco de la excesiva iiniformidacl. 
I-os niños en fila : los delantales igua- 
Ii«; H ponerse en pie la clase oor la 
nresenria de un extraño en ella ; el sa­
ludar todos a la v e z; el lazo bl.nnco o 
de color que distingue a las niñas do 
los niños... ¿N o merece la nena ensa- 
var la rotura de estas uniformidades 
onc dan carácter cuartelario a 1as agru­
paciones un tanto luimerosns?

Gon un distinguido maestro díseutía- 
mos hace poco el carácter v la discipli­
na de cuartel que parece so impone en

estos Grupos de mayor censo escolar. 
¿No dependerá esta disciplina más bien 
de la uniformidad que pememos que del 
número de niños que se agrupan?

No siempre la disciplina es orden. Lo 
es aparente; pero nuestro orgullo no 
debe estar en tener ordenada la escue­
ta (y conste que soy una enamorada 
del orden), sino en saber hacer sentir 
el orden dentro de la más escasa disci­
plina, de la menor uniformidad po.sí- 
ble. Por eso ensayamos romperla. ¿Ten­
dremos éxito en el ensayo? Y a tendre­
mos ocasión de hacer público nuestro 
triunfo o nuestro fracaso, que todo me­
rece saberse.

El Grupo tiene junto ai edificio cen­
tral e! pabellón de duchas y la piscina. 
Causas bien ajenas a nuestra voluntad 
nos impiden que estos servicios funcio­
nen como deseamos hacerlo ; pero guar­
damos la esperanza da organizarlos en 
este verano de manera definitiva para 
todo el ano. El verano anterior inicia­
mos ya el servicio de pisdna, con ex­
traordinario cntu.siasmo de los chicos. 
Nos faltó acostumbrar un poco al pü- 
Mico, demasiado curioso a estas nove­
dades.

Este invierno ha sido largo y frío; 
pero nosotros no hemos suspendido las 
clases un solo día. Los niños y lo-s pa­

dres de los niños deseaban que la es- 
cuela no se cerrase; preferían la grata 
comodidad y el grado afectivo de la es­
cuela a las duras condiciones do vida 
y la frialdad de alma que .suelen tener 
en sus hogares.

Esta barriada es pobre. Muchos hi­
jos en cada familia y muchos padres 
sin trabajo. ¿Cómo no van a ambicio­
nar esta escuela, cómoda, alegro y lim­
pia?

Un año lleva funrionandn ül Grupo 
con 650 niños cii él. No hallamos una 
raya en sus paredes, una mancha en 
sus maderas, ningún corte en sus me­
sas.

¿Labor intelectual? Poca. 'Hemos in­
tensificado en leer, escribir y contar. Al 
abrir el Grupo, en abril de 1933, nos 
hallamos con 322 niños que no .sabían 
leer ní escribir. Hoy tenemos solamen­
te 47 en e.stas condiciones; niños de 
siete V ocho años todos éstos, v niños 
que. por condiciones de salud o por 
desgracias familiares, tienen una irre­
gular asistencia esrolar.

La causa de no haber infensifiradu 
en la labor iiilrflecfual tiene dos razo­
nes fundamentales, fina, el contar to­
davía con el total del personal inte­
rino y temeroso de comenzar un fun­
damenta! trabajo. Otra, e1 estar esta

A

Pdbellón dt duchas y  piscina dcl Grupo escolar Francisco Giner.

Ayuntamiento de Madrid
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Los pabellones del Grupo escolar Francisco Giner, tomados desde el campo de juego.

Dirección plenamente convencida de que 
el fracaso de 5a escuela iiiteicclualista 
es evidente y de que la escuela ha de 
elevar-se de ni\e! más ()ronto que por 
ningún otro camino por la labor social 
que realicemos en ella.

El Grupo cuenta hoy día con tres 
elementos que, aun estando en período 
de organización, han dado sus frutos. 
Estos tres elementos son : una biblio­
teca escolar con más de 500 volúmenes, 
que hemos adquirido merced a un ge­
neroso donativo de niiss (jould, una 
hispanófila entusiasta de elevar el ni­
vel de la e.scuela española; un ropero, 
que también ha comenzado a dar sus 
frutos merced a pequeños donativos de 
antiguos alumnos de la Institución Li­
bre de Enseñanza; no dándose ropas 
a plazo fijo, sino vistiendo al desnudo 
con la oportunidad que las necesidades 
exigen. Y , finalmente, una .A.sociación 
de padres de alumnos del Grupo Fran­
cisco Gintr, que con cuotas voluntarias 
insignificantes, producto de los escasos 
:ihorr«>s que sus pequeños jornales les 
Itermiien, han sostenido desde noviem­
bre a mayo una clase especial de di­
bujo para los niños mayores que este 
curso deben abandonar la Escuela, y

otra clase de corte y confección para 
las niña.s que se encuentran en el mis­
mo caso.

L a  Asociación ha pagado también el 
alquiler de un piano para hacer un 
poco de música en Sas primeras clases, 
principalmente, y ha organizado una 
serie de conferencias, en las que se re­
flejarán nuestros esfuerzos en echar a 
funcionar durante nuestro primer año 
el Grupo escolar que se nos ha enco­
mendado. Esta -Asociación funciona con 
completa independencia del Grupo, y 
ha sido hasta hoy el mejor apoyo de 
la Escuela, no precisamente sirviendo 
de elemento de comparsa, sino exigien­
do a la Dirección y a da Escuela la 
labor que están obligadas a realizar.

Nada de lo hecho lo consideramos 
como definitivo, ni nos satisface total­
mente. Esperamos con ansia un perso­

nal competente, propietario y  respor,- 
sable de su labor. Sentimos veheme; - 
cia por tener completos los servicios de 
la Escuela. Deseamos muchísimo h..- 
cer nuestras plantaciones en el patio cl 
juego ; con.sideramos de toda precisión 
que funcione la cantina...; pero ii" 
creemos que la falta de lodo lo qu'' 
queremos tener sea motivo de la dwa 
critica a que frecuentemente se sonv- 
ten los Grupos escolares nuevos.

Una e.scuela al^ re, con duz, con sol. 
Una escuela afectiva y humana. Un;i 
e.scuela .social razonable y sentida. In.a 
e.scuela que forme hombre convencidi’S 
de que deben obrar en todo momeni " 
con rectitud y justicia. Esto es lo que 
se debe exigir y lo que se debe espi­
rar de estos nuevos Grupos escolares. 
Grupos de Tii’.MPos N ukvos.

M aría S. A R EO S

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

Hay que hacer eficaz la democracia. Las Ucencias de construcción o 
de establecimientos, si están dentro de las normas legales, no deben ser 
objeto de un estéril y  estúpido parlamentarismo municipal. Brevedad. 

Claridad.^Responsabilidad. Y  juego limpio.
Ayuntamiento de Madrid
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UKDAMos en inie.stru artícu­
lo anterior pendientes de 
cxiiminar el apartado 3.“ 

dü la función del mé­
dico escolar, que dice : 

ciVisitíir periódicamente los niños y. los 
locales dcstinadü.s pura e-scuelas.»

Es indudable que no basta con e! re­
conocimiento de |)rincipio de curso y 
que es oblifíación del médico recono­
cer a! escolar no .sólo cuando sea re- 
quei-ido por la «“nferinera sanitaria, o 
por el maestro, sino cada dos meses, 
con objeto de llevar la ficha con su car­
peta encolar lo más completa posible, 
y así podrá establecer las diferencias 
de peso en las distintas edades y la 
.aparición de cualquier lesión que, diag­
nosticada en su iniciación, evite al 
riiño el peligro de una lesión avanzada 
y a los compañeros el de contagio; pe­
ro, además, debe el médico, como ve­
remos más adelante, durante estos re­
conocimientos, ir llenando las indicacio­
nes y prácticandü ilas pruebas (análisis, 
reacciones, radiografías) necesarias para 
ona perfecta selección de niño-s para 
colunias.

Hablamos del reconocimiento perió­
dico de -los niños, y tenemos que dedi- 
car algunas líneas al de -los maestros.

No es co-stumbre en nuestro país el 
reconocimiento del maestro, y ésta es 
una falta gravísima, que debe corregir­
se por los peligros que encierra.

No me refiero (y ya es importante) 
a los perjuicios que al escolar produce 
un maestro c'ansado, agotado, con -sitr- 
menage ■ los (jcrjuidos que sus explica­
ciones producen en el alumno son di­
fíciles de reparar; por eso deberíamos, 
con reconocimientos periódicos, apar­
tar momentáneamente de sus funcio­
nes al maestro que se encuentre en esas 
condiciones, o adoptar en España el 
«plan -sabático» de los americanos (des­
canso de seis meses con todo el sueldo 
cada cinco añus, o doce meses a medio 
sueldo) ; pero con s i t  grandes los per­
juicios que ni escolar ocasiona, no son 
los más temihies, Han pensado nue.s- 
tros lectores lo que supone un maestro 
sifilítico o tuberculoso, llenando una 
clase de gérmenes expelidos con las 
partículas que proyecta al hablar?

Enfermedad tan corriente como es la 
sífilis, produce, entre -su.s varias mani­
festaciones, las placas mucosas, lesio­
nes que se producen en labios, encía.s, 
filares, amígdalas, y que son enorme-

menlc contagiosas ; y, por el contrario, 
fáciles de curar cuando el maestro está 
-sometido a vigilancia facultativa.

Más rebelde de curar es la tubercu­
losis, que es otra de las enfermedades 
que puede transmitir un profesor a sus 
discípulos. Como el i'irgano que más 
trabaja es la laringe, es la que más 
fácilmente puede ser afectada de tuber- 

, culusis, y esto ya exige el apattamieii- 
U) del maestro por un largo plazo; pero 

.que requiere una vigilancia rigurosa, 
pues tanto esta forma como la pulmo­
nar pucdcMi, cuando se diagnostiquen, 
llevar algún tiempo de existencia, con 
peligro para los escolares.

De aquí la importancia que llene pa­
ra los alumnos el reconocimiento pe­
riódico de sus maestros.

También es fuiirión del i i k h I í c o  es­
colar el reconocimiento de los loCiUes 
destinados para escuelas, .Actualmente 
la necesidad de habilitar rápidamente 
escuelas, mientras se terminan de cons­
truir los grupos escolares, nos obliga 
al alquiler y adaptación de locales don­
de poder instalar interinamente las cla­
ses. Lógicamente ,se deduce que la ma­
yoría de estos locales no reúnen las 

. condiciones higiénicas necesarias para 
el fin a q II e están destinados, y en 
esto es donde debe intervenir el médico

escolar, indicando la cajiacidad de las 
clases, veniiladún, servicios sanitarios 
y liasla el color de la decoración, ya 
que puede ocasionar trastornos visuales 
iin color mal elegido.

Del mismo modo, debu intervenir el 
médico en los grupos escolares de nue­
va ]>lunta, para colaborar con los ar­
quitectos, apurlando las iiKlicacioncs 
que en cada caso juzgue nece.sarias.

Otro aspecto de l.a labor del medico 
escolar es el social.

En algunos grupos (Menéndez l'ela- 
yo, Francisca (¡iner, ele.) existen .A.so- 
ciaciones lii' .-Amigos di' la Eseueia, que 
organizan eonferenclas para los i-iños 
y sus íamilias. Kn esic aspecto licbe 
el médico intensificar su acciém, y por 
medio de conferencias divulgar, inucu- 
rnndo ponerlos ni aleance do los profa­
nos, aquellos cniuicimientos médicos in­
dispensables para que la vida del esco­
lar se desarrolle fuera de la escuela en 
las mejores condiciones higiénicas. Or­
ganizar conferencias para los maestros, 
de los cuales debe ser colaborador, pues 
de la compenetración del maestro y 
de.l mi'dico es el escolar el que sale be­
neficiado, que, a fin de cuentas, es lo 
que todos perseguimo.s.

Dn, Josá V .M X 'A R C E L

J  \

T-»
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Gabinete de Odontología del Dispensario Médico Escolar (Olózaga, i).
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Las escuelas del distrito de la Inclusa
IN el distrito de la Inclusa, de Madrid, funciona­

ban las sij{uientes escuelas nacionales y muni­
cipales antes del 31 de diciembre de 1929, en 
que comenzó la obra de ampliación de es­
cuelas :

NOMBRES SITUACION
Número

de
clases

San Eugeniii y .San Isidrii 
(munidpal) ...................... iVñuelas, 35...................... 8

Ruiz Zorrilla (nacional)... Ronda de Toledo, 9........ Ib
I.fgado Crespo (ídem)....... l'iiseü de las Acacias, 2.,. S
•\lonso do Ercilla (ídem)... . liiza de Nicolás .Salmo-

rún, 3................................ 3
L níiariíis nacionales........... Huerla del B.iyu, lo, y

Rodas, 1 1 ......................... 6
Idem id.................................... Ribera de Curiidores, 6... 1
Idem id............. : .................... Mesón de Paredes, loo... 1
Idem Id.................................... ,\mparo, 94.......................... 1
Idem id.................................... Biaza de Nicolás Salmo-

rón, 13 .............................. 2

Totai................................... 46

L a  escuela de la calle do Mesón de Paredes, too, estaba
clausurada, y así ha estado varios años, con lo que, en 
realidad, debería ser descontada, aunque para el Estado 
y para el Municipio el gasto se Jia efectuado.

A partir de i de enero de J930, en que .se inicia la cam­
paña escolar debida a gestiones de Saborit, las escudas 
creadas en d  distrito de la Inclusa son :

NOMBRES SITUACION Niimero
de

clases

San Eugenio y .San Isidro 
(muni'cipal, íimpliación).. 

Emilia Pardo Bazán (na­
cional) ................................

Concepción Arenal (ídem).
Marcelo Usera (Idem)........
Doctor Esquerdü (ídem)...
llnitarias nacionales............
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id ....................................
Idem id....................................
Idem id ....................................
Idem id....................................
Idem id....................................

Peñuela.s, 35.....................

Ventorrillo, S....................
.\nlonio I/>pez, i.............
Juíin M.-irlín.....................
Joan José Momio............
Antoñita Morón, i..........
Ribera de Curtidores, 6 . . .

Jesús Golderos, 6............
Ramón I.uján, 37............
•Antonio I.eyva, 38...........
Monederos, 10..................
Inmaculada Concepción, 22
Candelaria Mora, 7..........
Franci.sco Mora, 26........
Juan José Morato, 26.... 
Rodas, II...........................

Total............................. 72

Clases que había......................................... ^6
Funcionan hoy........................................  118

D iferencia en mAs .

Niños que tenían escuela en 1929......... . 2.300
Niños que tienen escuela en 1934........... 5.900

D iferencia bn mAs .................  3 . 6 0 0

E s decir; se ha doblado, con exceso, el número de es­
cuelas, aunque tampoco está resuelto en este distrito el pro­
blema escolar, a  pesar de este enorme avance.

¿ Planes ? ¡ Va lo creo! Hay que conseguir que desapa­
rezcan las escuelas nacionales instaladas en casas de co­
rredor, como en la Ribera de Curtidores; en sitios lleno- 
de humedad, como en Mesón de Paredes, loo; es decir, 
todas Jas unitarias de viejo estilo.

L a  mayor de las vergüenzas es ia existencia de las escue­
las de Redas, iq, y Huerta del Bayo, lu. E! deseo es ce­
rrarlas y  llevarlas a la ampliaeión que se proyecta en lô  
jardines del Grupo escolar Riúz Zorrilla, con fachada 
la calle did Casino. Pero esto no basta, porque el probleni; 
i-s aumentar el número de escuelas, no sólo sustituirlas, 
y para ello hay que habilitar todo lo que hoy ocupa la Es­
cuela de Veterinaria, al pasar ésta a la Ciudad Universita­
ria, y , además, adquirir solares en diferentes sitios del dis­
trito.

Nuestra minoría ha propuesto abrir una calle que vay; 
desde Mesóm de Paredes a la de Lavapiés, frente a la di 
Cabestreros. En el solar de! convento que habría que ex 
propiar se podría hacer, además de la apertura de estL 
nueva vía de comunicación, un niagnílico Grupo e.scolai 
con jardín, y se realizaría un anhelo de hace muchos año 
de la barriada de Cabestreros.

Hay que ver si en la Tenencia de Alcaldía en construc­
ción, en lugar de instalar otra Casa de Socorro, que all 
no hace falta por estar muy próxima la de la Carrera de 
-San Francisco, se pueden habilitar locales para escuelas, 
y la Casa de Socorro de esa zona ponerla en la barriad; 
de las Peñuelas, que serviría mejor a la mayoiía del sec­
tor Hospital-Inclusa.

Otro solar señalado por nuestra minoría para escuela.- 
e í el de la calle de Embajadores, con vuelta a la de Pre­
visiones, por donde entrarían y saldrían los niños, si si 
hiciera allí, como se pide, otro Grupo escolar.

I). Marcelo U.sera, ha cedido a! Municipio, por conductu 
de nuestro compañero Saborit, otro solar en el barril' 
denominado Parador del Sol, para levantar en él un Gru­
po escolar, muy necesario en esa zona. En la barriada de 
casas ultrabaratas está ya acordado construir otro Grupo 
escolar con catorce grados, pocos para lo que allí hace fal­
ta, pero que por el momento serán un alivio.

También se podiía instalar una graduada de párvulos y 
una maternal en los jardines de la Dehesa de la Argan- 
zuela.

L a  minoría socialista ha cumplido, como se ve, su deber 
en materia escolar en el distrito de la Inclusa, aunque el 
tema no está, ni mucho menos, agotado.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

L a  Compañía Telefónica Nacional no paga tributo al 
Municipio madrileño, N i un céntimo. ¿Está claro? 
Pues la llamada Junta  de Defensa de M adrid no ha 
hablado aún de esa cuestión, ni de otras que Madrid 
entero desea resolver. Los señores de esa famosa Ju n ­
ta no se meten con las grandes Compañías. Por si 

las moscas...

Ayuntamiento de Madrid
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I n d u s t r i a l  C é l t i c a

IM PO R TA C IÓ N  D E A SFA LT O S PRO CED EN TES  
DE L A S  R E F IN E R ÍA S  D E LO S ESTAD O S U NID O S

0 0 0

Los asfaltos de L A  IN D U ST R IA L C EL- 
TICA reúnen todas las condiciones exigi­
das por el ministerio de Obras públicas, 
Diputaciones y Ayuntamientos para toda 

clase de pavimentos

0 0 0

Fabricas para la preparación de emul­
siones. Producción capass para toda clase 
de demandas, por importantes que sean. 
En existencias, y.00.000 toneladas de as­

falto puro.

0 0 0

A L Q U IT R A N E S D E PRO C ED EN C IA  N A C IO N A L  
Y  E X T R A N JE R A  P A R A  R IEG O  DE C A R R E T E R A S

0 0 0

CA SA  C E N T R A L  E N

V I L L A G A R C I A  D E  A R O S A

P O N T E V E D R A
nj
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üo detalle de la catedral de Tarragona.

Turismo
Orientación

de indudable interés para el estu- 
dio de las cuestiones municipales 

^ ' j  el incluir entre ellas esta nueva 
modalidad, que hoy constituye ya 

una rama más de sus actividades. Y enten­
diéndolo nosotros así, hemos querido, al te­
nerlo en cuenta, dar con ello un tono a nues­
tra revista más en armonía con las corrientes 
actuales de la vida municipal.

El turismo une en tres de sus principales 
aspectos a los pueblos y establece entre ellos 
una estrecha solidaridad, en su doble comu­
nidad de anhelos e intereses.

En su primer aspecto, el artístico, por una 
amena y competente divulgación de todos 
aquellos monumentos que son su más fiel 
expresión, aspira a hacer sentir a las masas 
aquel respeto que se merecen las obras de 
arte, y al que llegamos por el cariño que 
despierta en nosotros un mejor conocimiento 
de ellas.

Sus dos otros aspectos, el social y el eco­
nómico, consecuencia el uno del otro, son 
también muy interesantes, y mucho más 
desde nuestro particular punto de vista. El

desplazamiento de individuos, ya aislada o 
colectivamente, establece lazos de unión en­
tre los pueblos y crea intereses morales y 
materiales, que, si bien en un régimen capi­
talista son origen de enconos y competencias 
ruinosas, en un régimen como el que aspira­
mos a llevar a la práctica, en que las compe­
tencias sólo son de origen técnico, esto sólo 
puede conducirnos a una mejor selección, 
que es la base de la cultura de estos pueblos.

Al ofreceros, pues, estos exponentes espe­
ramos de vosotros aquella asistencia moral 
que nos es precisa para que, al superar 
nuestros entusiasmos iniciales, nos lleve a 
horizontes insospechados.

Arle
El estilo barroco se caracteriza en los prin­

cipios del siglo XVIII por un sello típica­
mente madrileño, culminando en varias 
obras de arte. Y una de las más bellas es 
quizá, sin duda, esta portada, de una riqueza 
de matices tal, que hacen del arte arquitec­
tónico un deleite de nuestros sentidos, aun 
de los más exigentes.

Situada en la calle de Alcalá, m'imero 9, 
en lo más céntrico de Madrid, no es por esto 
menos ignorada. Fué construida en el año 
1731, según reza en la inscripción de un cu­
rioso reloj de sol, colocado en el patio cen­
tral del edificio.

Por ser la más bella joya de nuestro estilo 
madrileño, debiera ocupar un puesto más 
relevante entre los edificios que el Estado 
está construyendo en otros lugares, que 
ofrecen mejor perspectiva, y creemos que 
con ello prestaría un buen servicio al arte 
nacional.

iníormadón

Para aquellos de nuestros camaradas que 
deseen que su ya muy próximo veraneo les 
resulte eficaz en relación con sus disponibi­
lidades económicas, disponemos de una Ofi­
cina de Información por medio de la cual 
se le facilitarán a todo aquel que lo solicite 
todos cuantos detalles pueda precisar para 
tal fin.

TARRAGONA
La representación oficial en Madrid de la 

Oficina Municipal del Turismo de Tarragona 
inauguró el día 15 de mayo pasado una Ex­
posición del Turismo tarraconense, de la que 
formaban parte, a más de una documentadí-
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sima colección de fotografías de arte de sus 
principales monumentos, unas magníficas re­
producciones de su Museo Arqueológico, 
todo lo cual figura en el grabado que va a! 
pie de esta información.

Por ser verdaderamente digna de verse, 
no dudamos que todas cuantas personas ha­
yan desfilado por ella habrán tenido la opor­
tunidad de proporcionarse un rato agradable 
e instructivo.

En nuestra visita tuvimos ocasión de con­
versar algunos momentos con el señor alcalde 
de dicha población, persona a quien se debe 
principalmente la iniciativa de la creación de 
la Oficina Municipal y el mayor propulsor 
del turismo, al que ha prestado con gran en­
tusiasmo su cooperación hasta ver plasmado 
en realidades lo que a algunos pareció un 
sueño.

Y he aquí algunos de los datos, a cuya 
gentileza debemos, y que dicen más que 
nada de lo que es y puede ser el turismo en 
una población cuando se le presta una com­
petente y eficaz ayuda oficial:

Piará unos diez meses que se creó la Ofi­
cina Municipal del Turismo. Anteriormente 
puede decirse, sin temor a una rectificación, 
que nada había hecho en este sentido, hasta 
el extremo de que no sólo no había turistas, 
sino que, los domingos, las personas hospe­
dadas en Tarragona se desplazaban para pa­
sarlo en Barcelona. Hoy día, por el contrario, 
existe un movimiento turístico con un pro­
medio diario de unas quinientas personas. 
Igual que en Toledo, y cifra a la que no se 
soñaba siquiera en llegar, por ahora, al me­
nos.

1
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Ucílle i t  A « ’á, de Madrid.

Al poco tiempo de haberse celebrado esta 
misma Exposición en Barcelona, un domin­
go, se llegó a la asombrosa cifra de dos mil 
quinientas a tres mi! turistas en un solo 
día.

Y hay que tener en cuenta, para darse una 
idea de las dificultades de íiidale económica 
con que tropieza su Ayuntamiento, que en 
los tiempos pasados el gremio de hoteleros 
satisfacía por impuesto de inquilinato un to­
tal de 7 a 8,000 pesetas al año, y que al venil­
la República y por la ley de exenciones se 
les condonó dicho impuesto. Se han hecho 
gestiones para que de un modo particular y 
voluntario satisficiesen, al menos, una parte 
para ayuda de la propaganda, habiendo fra­
casado por completo dichas gestiones ante 
la incomprensión de este gremio y aun a 
pesar de la elocuencia de los resultados ob­
tenidos sin su esfuerzo.

Lo expuesto dará una idea de lo que 
supone en una población este incremento 
casi fantástico del turismo, y merced a la 
facilidad y medios de comunicación ya esta­
blecidos, ha aumentado también la pobla­
ción turística en Sitges, la maravillosa playa 
de oro, tí|)icamente mediterránea. Así como 
Poblet y Santas Creus, con sus grandiosos 
monasterios.

No teniendo España nada que envidiar 
en monumentos de arte a ninguna otra 
nación del mundo, sería muy de desear 
que el resto de los Concejos españoles to­
masen ejemplo de su hermano el tarraco­
nense.

F e l ii-e  P A S C U A L  H E R R E R O

K .
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La Escuela-Fábrica ác  Cerámica
> ^ » ^ R T Íc U L o  I." Bajo la depen. 

(  / M  dencia dei ministerio de Ins- 
^  ¿ J  irucción pública y Bellas Ar- 

/  M j  les se crea, como comple. 
V- ^  meplü y aplicación de la

(unciún docente -de la Escue­
la de Cerámica y de la Escuela Municipal 
de Artes Industriales de Madrid, un grupu 
de trabajos que se denominará Kscil5 la-Fá- 
brica.

Ari. 2 . °  Son elementos componentes de 
la l•'ábrica, como operarios de la misma, 
liis alumnos de la Escuela de Cerámica que

Ao(ora de óxidos.

en ella cursan sus estudios de especiaJiza- 
ción y los que los verifican por pertenecer 
a la Escuela Municipal de Arles Industria­
les de Madrid, ísta en un sentido de for­
mación y selección.

-Art. Llevan la administración, direc­
ción y gobierno de la Fábrica un Consejo 
di; administración y  un Comité artístico.

Art. q." El Consejo de administración 
se compone de un presidente, un vicepre­
sidente, el director de la Escuela de Cerá­
mica de Madrid, dos profesores de la mis­
ma, un abogado del Estado de la Aseso­
ría jurídica del ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes y  cuatro ¡duniiios 
operarios (dos varones y dos hembras) nom­
brados todos ellos por libre elección del mi­
nistro : un profesor de la Escuela Munici­
pal de Artts Industriales de Madrid y un 
miembro d e 1 .Ayuntamiento designado por 
éste.

Estos cargos, que Se desempeñan por la 
representación oficial que ostenta el elegi­
do, cesarán en cuanto el interesado deje de 
prestar el servicio oficial que le da condi­
ciones para el desempeño de vocal.

Ejercerá las funciones de secretario

Art. 5." Son funciones del Conseju de 
administración, como su nombre indica y 
determina el artículo 4.'’  del decreto de 20 
do octubre de ly j i ,  régimen y administra­
ción de la Escuela-Fábrica.

Son bases estas condiciones:
a) Organizar los servicios.
b̂  Velar por el carácter artístico de la 

reproducción que inspira a ambas E»cue- 
las.

c) Hacerse cargo de los ingresos que 
produzca la Escuela-Fábrica.

d) Llevar la admimstraclón y contabi­
lidad.

Art. O." La administración, la dirección 
y orientación de la Fábrica están absoluta­
mente separadas do las de la Escuela de 
Ctrámica y Municipal, salvado el lazo y 
la espiritual correspondencia que para el 
mejor resultado de la labor artística de­
ben existir entre amba¡s Escuelas.

.Art. 7.0 El presidente dol Consejo de 
administración tiene el carácter y las atri­
buciones de ordenador de pagos de la Fá­
brica, que podrá delegar en otro miembro 
dol Consejo. En casos de ausencia o en­
fermedad del presidente, le sustituirá ei vi­
cepresidente.

.Art. 8.® Los gastos de administración y 
explotación de la Fábrica serán atendidos 
con el importe de ios ingresos que produz­
ca, A este efecto se llevarán los libros que 
exija la contabilidad y el buen orden de la 
administración.

•Art, 9.® Las cuentas do ingresos y  gas­
tos se formalizarán mensu.almiente, y serán 
aprobadas por el Consejo en el período de 
otro mes, al siguiente de ser formuladas.

En la segunda quincena del mes dé ene­
ro se remitirán las cuentas del año proce­
dente al ministerio de In.strucción públi­
ca y Bellas .Artes para su aprobación y re­
misión al Tribunal dte Cuentas.

Art. 10. La  dirección facultativa y  téc­
nica de la Fábrica corre a cargo del di­
rector de la E^oucla y de los profesores de 
las Escuelas adscritas a la Fábrica, que 
consultarán al Consejo y al Comité en to­
dos los momentos que así lo requieran los 
asuntos.

Comité arlísticolécnico. — Este se com­
pone de un presidente, un vicepresidente, 
el -director de la Escuela, dos profesores, 
un artista, un ingeniero industria!, un ar­
quitecto, un representante de la industria 
privada y un secretario. Serán nombrados 
por el ministerio de Instrucción pública y

que lo sea de la Escuela dé Cerámica de 
Madrid, con voz, pero sin voto.

" y s ' í 'S 'S 't t  y tfyittftfv g i í g g t g B x i tf
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Bellas Artes, a propuesta del Comité arlís- 
ticu-iécnico y previo informe del Consejo 
de administración.

Art II .  Corresponde al Comité arlíslicü- 
técnico formular al director de la Escuela 
!a formación de proyectos y presupuestos 
que después aprobará el Consejo de admi­
nistración, que será el que definitivamen­
te fije los trabajos de producción, los pre­
cios, plazos, garantías y condiciones di- 
venta, ajustándose a los preceptos que es­
tablece el artículo ó.® del decreto de 26 
de octubre de 1931.

Á aíora con colores mates y reflejos.

Art. 12. Son atribuciones del presiden­
te del Comité arlísticotécnico; Fijar cu.an- 
do haya que utilizar las horas extraordi­
narias para la pronta terminación de los 
trabajos. Dar cuenta al Consejo de .admi- 
nistracióo de la capacidad de los producto­
res y de la falta de cumplimiento del com­
promiso adquirido en el trabajo.

•Art. 13. El presidente del Comité puede 
delegar sus atribuciones en el vicepresiden­
te, y por delcg.ación de uno y ei otro, asu­
mirá el ejercicio de las atribuciones y e;l 
cumplimiento de los deberes señalados el 
director de la Escuela-Fábrica.

•Atr. 14. Ejerce este cargo el director de 
la Escuela de Cerámica. Es el represen­
tante del Consejo y dcl Comité en el cum­
plimiento de la misión diaria de disponer 
y regir la marcha de la Fábrica.

.Art. 15. Son elementos componentes de 
la Fábrica, como oper.mios de la misma, 
los profesores y alumnos de la Escuela de 
Cerámica y los de la Municipal de Artes 
Industriales que cursan en ella sus estu­
dios de aprendizaje y especialización.

.Art. iG. Para ingresar bn la Fábrica es 
requisito necesario certificado, expedido por 
la Junta de profesores de amb.as Escuelas, 
de haber cursado el alumno cuatro cursos
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con aprovuchnmicnto y  dos de especializa- 
ci6n.

Ingresado el alumno en la I-'ábrica, prac- 
licará en ella dos anos de especialización 
(le la materia para incorporarse a la Sec­
ción rjue sus conocimientos aconsejen, sin 
ilerocho al percibo de salario o jornal. Una 
vez especializado, si la Junta de profeso­
res de ambas liscuelas juzga que el prac­
ticante se haya capacitado para eJlo, pro­
pondrá, por mediación del Consejo de ad­
ministración, al ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes que le sea expedi­
do trl título de ceramista, quedando así en 
disposición de pasar al grupo de fábricti 
dehnitivamente, ocupando plaza si existiera 
vacante o se dispusiera la ampliación del 
número de las mismas, ICn otro caso, que­
dará en situación expectante para ocupar, 
en turno que rigurosamente se establecerá, 
la VEicanie que le corresponda, o cuando 
luera requerida su colaboración por nocc- 
sidades extraordinarias de la fabricación. 
Una vez ingresado en lá Fábrica con pla­
za lija, participará el alumno de los de­
rechos determinados reglamenuiriumente y 
quedará sujeto a  las obligaciones estable­
cidas, Se dará por prestada su conformi­
dad con el hecho de aceptar la plaza,

.\ri. 17. Las horais de trabajo serán or­
dinarias y extraordinaria^. Serán ordina­
rias desde las nueve a las trece y  desdo 
las quince a  las dieciocho, siempre y cuan­
do no se opongan al huraiio oficial del 
trabajo.

La  faena de horno, que por su índole 
especial requiere u n a  continuidad en el 
trabajo del fogonera) por un número ili­
mitado da horas, se realizará mediante la 
t>rganización de los grupos que seajt nece­
sarios, para que su labor no rebase en 
duración a hi jornada legal.

El trabajo extraordinario deberá ser au­
torizado y ordenado convenientemente por 
i| Comité ariísiico-técnico.

,\rt. 18. .Será base de la participación 
correspondiente al personal [troductor por 
las horas de trabajo el Ifquido de los in­
gresos, después de descontado el coste de 
mano de obr.a y un tanto por ciento de re­
manente que se señala ptira la formación 
liel capital de la Fábrica.

.•\ri. 19. El horario de asistencia al tra­
bajo que se ha señalado puede ser compa­
tible con labortis particulares de alumnos- 
operario, pues la remuneración de su obra 
en la Fábrica ha de ser por hora.

Las fallas justificadas al trabajo de la 
misma no podrán exceder de treinta días 
laborables consecutivos. Las faltas no jus­
tificadas Serán motivo para que el ele­
mento fabricante quede separado de !a Fá­
brica. Se señala un mínimo de trabajo, 
con debida justificación, de dos hora.s dia­
rias.

Pueden concederse excedencias por tres 
meses 'con todos los derechos; es decir, 
que transcurrido ese plazo entrará a for­
mar parte dfel elemento productor en las 
mismas condiciones en que figuraba al so­
licitar la excedencia. Si esta excedencia 
Fuera ilimitada, el interesado, al solicitar 
el reingreso, será colocado en el número 
posterior al del último aspirante.

L o s  permisos, excedencias y autoriza­
ciones a que se contrae este articulo serán 
apreciados y otorgados por el director de la

Fábrica, dando cuenta, al Consejo de ad­
ministración.

,'\rt. 20. E l personal de la Fábrica será

D. Francisco Alcántara, fundador de la Es­
cuda de Cerámica y  (allccido, por desgracia 

para el Arte.

artístico y manual. Cada uno de estos gru­
pos tendrá tres categorías, para definir las 
.aptituifes; el mérito, la aplicación y el 
aprovechnmiemo de los individuos.

La selección de éstos para su inclusión 
en cada una de estas tres categorías 'se 
hará por el Comité nrlí.siicotécmco, reuni­
do todo el personal productor en la junta 
general q u e se verificará cada trimestre

tqueFlamat
é r

Homedes

CONSTRUCCIONES

M A D R ID
Malasaña, núm ero  7  

Teléfono- 11345

después de discutido y razonado acuerdo, 
.siendo el voto y la opiuioii de ui mayoría, 
unidos al dictamen üel Claustro de prole- 
.sores Ue ambas Escuelas, e,i eolUrol de 
orieiuación para el del Comité arlisiicu- 
lOcnico, que será sometido en deliiiiüva a 
la aprobación del Consejo de aümiiiislru- 
ción.

.\ri. 21. E i grupo ailisLico se dividirá 
en dos beceiones, que marcarán, pcrfetia- 
meiile deliiiida, la tendencia emiiienU'iiH-n- 
le artística de constante superación en su 
e.spirilUi eji s'u expresión y en su técnica, 
que dé a la producción su nivel de eon- 
linuaclóii de la tradicional belleza de la 
cerámica española, y la que riiulieiido tri­
buto a las exigencias de la industria, sin 
perder por eJlo su sello artístico e.xquisi- 
lo, se acomode en la posible compatibili­
dad con los altos preceptos de! arle al 
gusto de los admiraJiire.s que acudan al 
mercado de ia producción,

Arl, 22, El grupo productor señaiar/i 
durante dos añoei deierminadu servicio a 
los aspirantes, para que a la vez que re­
ciban el título de ceraniisuis puedan apli­
car su aprendizaje, obtenido en la I'-s- 
cuela, a una labor de especiaiización y eii- 
easillamicnlo productiva que les pueda ser­
vir para el desenvolvimiento de su vida, 
en caso de no desear formar parte dei la 
Fábrica.

z\rt. 2 j. El número de ttlumnos que
pasen a ser productores será lijado por 
el Consejo de administración, previo in­
forme del Comité artístleolécnicu, según 
lo requieran ias necesidades del trabajo.

Arl. 2q. La Escuela-Fábrica leiidrá or­
ganizada, con carácter pernianeiue, una
exposición de sus trabajos artísticos,

Art. 25. La Escuela-Fábrica se somete­
rá, sin excepción, al régimen de la legis- 
l.ación vigente fiscal,

Art, 26. El laboratorio de la Escuela
de Cerámica es también el de la Fá­
brica, debiendo abonar al personal del 
mismo el importe de jornales, remunera­
ciones y gastos a que don lugar los tra­
bajos de investigación que la Fábrica le 
encomiende.

Art. 27. Para los servicios do propagan­
da y sección comercial se dici.irán en su 
día las normas que se estimen pertinentes, 
y que se pondrán en vigor una vez que 
sean aprob.atlas por el Consejo de admi­
nistración,

AUTfCUI.O AmclOSAI,

Toda visita de inspección, investigación 
o fiscalización efectuada por individuos del 
Consejo de administración o del Comité 
iirtfsticotécnico deberá s e r  previamonlo 
acordada por el Consejo de administración.

Para visitar la Fábrica sin carácter ofi­
cial será necesaria la autorización del 
presidente del Consejo de administración.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

E ST A D R A N T E  B IA R R IT Z

A M P L IO S  Y  C Ó M O D O S S A L O N E S

A L A fA N S A , 48 (CU ATRO  CA M IN O S)
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Importancia de  la estadística en la vida moderna
La estaáistica e s  t] barro d« 

que se valen todos los econo­
mistas y sociólogos para poder 
hacer los ladrillos, base de toda 
coDSIruccíón.

Marsh Acc

^  ^AS primeras aplicaciones de 
líi estadística estuvieron en- 

W •  caminadas' a proporcionar a 
los Gobiernos y Municipa­
lidades el conociiniento de 

los recursos de sus administrados, en 
relación con los distintos aspectos de 
la vida social, territorio, población y 
riqueza, para servir de base a las im­
posiciones tributarias.

Reunida la población nómada de los 
habitantes del .'\tica por el egipcio Ce- 
creops, y urganizándola en sociedad, 
fundó hacia el 1580, antes de la era 
actual, la ciudad griega de Atenas, ini­
ciándose' en ella el verdadero Gobier­
no municipal; y al ser ordenado por 
sus representantes el recuento de su 
población para el repartimiento de im­
puestos, surge ;por primera vez, de un 
modo espontáneo, la aplicación del 
método estadístico, aun cuando ello 
sea de manera imperfecta, y esto mis­
ino acontece en nuestra ciudad el 
año 1638, en que Néculas Palometa 
efectúa el empadronamiento de los na­
turales, con separación de los moros 
y judíos, con el fin de poder realizar 
ia distribución de sus pechos y tribu­
tos, según antecedentes que se con­
servan en el archivo de la Villa, pri­
mer documento estadístico que segu­
ramente existe en nuestra nación.

1-as lluctuaciones" del salario, la re­
glamentación del trabajo, la emigra­
ción de los campesinos a las ciudades, 
las huelgas y el paro forzoso, obligan, 
como hemos indicado, a la Adminis­
tración del Estado y municipal a efec­
tuar las debidas investigaciones para 
la realización de estudio de problemas 
tan importantes y poder, con seguri­
dad de éxito, paliar aquéllos, máxime 
teniendo en cuenta que las tendencias 
de la vida moderna, con el triunfo de 
sus ideas democráticas y de consoli­
dación social, procurando la seguridad

del trabajo, la protección de los débi­
les y  el perfeccionamiento de la higie­
ne pública, obligan a que cada día se 
realicen con mayor detenimiento los 
debidos estudios para resolver aquellos 
importantes problemas, y a su vez el 
de la mortalidad en relación con las 
distintas profesiones, por estar íntima­
mente relacionados.

La legislación social, al presente, no 
se limita, cual en los comienzos de su 
implantación, a la protección a la mu­
jer y al niño, reglamentación de las 
horas de trabajo, salarios y descanso 
obligatorio; en ia actualidad trata de 
atender en lo posible a todas las per­
sonas sujetas al trabajo manual e in­
telectual, teniendo en cuenta, además, 
que, con arreglo a nuestra Constitu­
ción actual, España es una República 
de trabajadores de todas clases, para 
realizar lo cual es de todo punto ne­
cesario conocer e! número de obreros 
de cada oficio o profesión, anteceden­
tes éstos que nos ha de proporcionar 
la estadística, sin lo cual no podrán 
verificarse los correspondientes estu­
dios.

L a  ciencia admite, como principio 
inconcuso, que todo !o que contribuye 
a) desarrollo y sostenimiento del ser 
humano obra a su vez como causa de 
su decadencia y es a la par generado­
ra de los males a que se halla sujeto, 
al no poder, por sus propios e.sfuerzos, 
sustraerse a la acción de determinados 
agentes que traen consigo enfermeda­
des que pueden ser endémieas, epidé­
micas, etc., cuyos estudios, que co­
rresponde verificar a la .Administración 
del Estado en unos' casos y  a la local 
en otros, se hallan precisamente com­
prendidos dentro de la Demografía, en 
la parte relacionada con la sanidad pú­
blica.

Si importancia trascendental para 
las haciendas generales y  locales tie­
nen los estudios estadísticos, por ser 
base aquéllos de buena administra­
ción, no la tienen menos los que se 
encuentran en relación directa con el 
hombre y la población, pues que ellos

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Durante toda la noche, aunque más restringido, dehe funcionar el 
'Servicio de tranvías, salvo los días en que sea preciso cortar la circu­
lación para reparar averías. E l de autobuses no hay razón alguna 
para suprimirlo en absoluto, aunque sí para reducirlo a lo que sea 

necesario, bien estudiada la conveniencia del vecindario.

ofrecen amplias enseñanzas para el 
desenvolvimiento de la misión que estrl 
encomendada a los estadistas, a la par 
que a los encargados de la administra­
ción del pueblo, .por ser sus estudios 
reflejo fiel de sus necesidades y de las 
condiciones de salubridad de la urbe 
y base, de igual modo, para que pue­
dan verificarse, con verdadero conoci­
miento, las reformas necesarias.

El movimiento de toda población 
puede obedecer a diversa.s causas, unas 
naturales o de carácter vegetativo; na­
cimientos, matrimonios y defunciones, 
o ser debido a causas sociales o de 
carácter económico : emigraciones e in­
migraciones ; ambas reflejan los cam­
bios que conservan, aumentan o dis­
minuyen o traen nueva savia a lo.s 
pueblos-, que representan el debe y ha­
ber de toda población, pues que miden 
la muerte y ia vida.

Para que los datos que reflejen toda 
estadística de carácter demográfico, es­
pecialmente en lo que tiene relación 
con la natalidad, nupcialidad, divor­
cios y mortalidad, puedan ser concep­
tuados como totalmente perfectos, es 
indispensable que aquellos anteceden- 
te.s se obtengan directamente de los 
Registros civiles, toda vez que habré 
de tenerse muy en cuenta un esta cla­
se de trabajo.s la natalidad en relación 
con la mortalidad, que nos muestran el 
exceso de vida, y relacionando ambas 
con los de carácter social, determinan 
la capacidad económica de cada país, 
prestando de igual modo los estudios 
relacionados con la mortalidad inne­
gables servicios a la Medicina y a la 
Higiene.

Estudiando el sc.xo observamos la 
tendencia constante en el mayor nú­
mero de nacimientos varones sobre c! 
de hembras, si bien ésta queda com­
pensada al llegar ambos sexos a la pu­
bertad, debiéndose ello a que la mor­
talidad en el sexo masculino es tam­
bién maj'or, por los' riesgos a que en 
el desenvolvimiento de la vida se halla 
expuesto.

La mortalidad se halla en razón di­
recta con la natalidad, correspondien­
do el mayor número de defunciones a 
los primeros años de vida, más que 
nada por la falta de cuidados del niño 
en su alimentación; influyendo tam­
bién en las otras edades, de una ma­
nera notable, el hacinamiento de los 
habitantes, ia falta de higiene y ven­
tilación de las viviendas, la aireación 
no solamente de éstas, si que también 
por la falta de amplitud de sus calles.
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falta de alcantarillado, pozos negros 
y otras. Así observamos que en las 
barriadas habitadas por familias de 
condición humilde es aquella considera­
blemente mayor que en las ocupadas 
por las' clases pudientes; de ahí que 
siendo muy complejas las causas que 
influyen en la mortalidad de toda po­
blación, haya necesidad de realizar los 
indispensables estudios originarios res­
pecto de las enfermedades, así como 
también cuanto .se relaciona con edad 
y la profesión y las épocas en que tie- 
nen lugar.

El matrimonio es la primera condi­
ción legal para la reproducción de la 
especie humana y, por consecuencia, 
para el crecimiento de la población; 
la frecuencia de los matrimonios es 
signo de prosperidad, pues que ello 
hace suponer que existen medios eco­
nómicos' suficientes para el sosteni­
miento de la familia, base primordial 
de todo bienestar.

Toda estadística representa un tra­
bajo de extraordinaria complejidad, te­
niendo para su realización que pasar 
por diversas fases; investigación—re­
cogida de datos— , elaboración— exa­
men dcl resultado de aquéllos' y su e.s- 
tudio—, publicación, consignación de 
los datos obtenidos reflejados en los 
cuadros correspondientes.

Di\'ersüs ])rocedimientos se han se­
guido para las clasificaciones obteni­
das de las hojas padronales o censa­
les, procediendo para ello a la forma- 
lizadón de fichas, en las que se con­
signan los datos de edades, sexo, pro­

fesión y demás necesarios, verifiisali^ t a ^ y  cultural, etc,, da los .\yuntainionios, 
posteriormente su recuento por éstos continúen siendo lo que
de puntos, rayas y otro sinnúmero a g ~ -^ m p r c  han sido, instrumentos electorales 
combinarciones. Actualmente el Insti­
tuto Geográfico y Estadístico ha im­
plantado el sistema de mecanización, 
que consiste en unas fichas confeccio­
nadas a propósito, que se taladran en 
un punto coincidente, con arreglo a 
una nomenclatura previamente fijada 
de la clasificación que trate de expre­
sarse, las que son pasadas por la má­
quina clasificadora para la fijación to­
tal dcl número de los individuos de de­
terminado sexo, residencia, profesiem 
y demás antecedentes que deseemos 
conocer, cuyas máquinas, que se ha­
llan provistas de contadores, reflejan 
el número exacto de las fichas que se 
introdujeron para la fijación de la to­
talidad o resumen de un dato especí­
fico.

La representación de los datos de­
mográficos, obtenidos por cualquiera 
de los procedimientos indicados, es 
consignada en los cuadros formados 
al efecto, los cuales, para mayor faci­
lidad de su estudio, pueden represen­
tarse de manera gráfica por medio de 
figuras geométricas, que consisten en 
líneas de puntos, rectas, curvas, esfe­
ras, cilindros, conos y triángulos ^ por 
o t r o  sinnúmero de procedimientos, 
siempre que ellos reflejen de una ma­
nera fácil la expresión del hecho esta­
dístico estudiado que deseamos sea 
conocido por todo el mundo sin nece­
sidad de explicaciones.
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Una llamada de atención

’  liMOS recibido la siguiente 
carta, que reproducimos ín­
tegramente, si bien supri­
mimos la firma, por ignorar 

si su publicación habría de originar al­
guna molestia a su autor, aunque su­
ponemos que no.

Dice así la carta :

Señor d írecior de T iiími'o s N u b v ü s .

Madrid.

•Admirado amigo y camarada; Me per- 
niiio llamar la atención de usKhI respecto 
a la proposición de ley presentada a las 
Cortes con fecha g del me.s de mayo, pro­
poniendo la modificación de los artícu­
los 304, 462 y 503 de! Estatuto municipal, 
por la gravedad que encierran para l.as 
Haciendas de los Municipios rurales. En 
la proposición se adivina la más aviesa 
intención, y sus autores serán seguramen­

te componentes de esas minorías represen­
tativas del capitalismo rural.

En mi modesto criterio, lo fundamental 
de la proposición está contenido en el 
apartado B) del artículo 327 y en el C) 
del 462.

En el primero se pretende fijar como 
base de imposición para sucesivas anuali­
dades la que resulte del fallo del Tribunal 
económicoadministrativo al resolver 1a_ re­
damación correspondiente a la anualidad 
impugnada, y. además, se crea una nue­
va figura de delito, en la cual han de caer 
envueltos muchos camaradas nuestros,

Ea segunda encierra mucha mayor gra­
vedad; tiende a imposibilitar la vida de 
numerosos Municipios rurales que no dis­
ponen de otro medio de imposición, fijan­
do de antemano un límite tope de impo- 
.sición municipal, el cual forzosamente lia 
de producir déficit inicial en todos los 
presupuestos, obligando a las corporacio­
nes a crear impuestos nuevos sobre e.spe- 
cies destinadas al consumo, con ^rju i- 
cio de las clases modestas de la sociedad, 
o a paralizar la acción urbanística, sant­

al servicio de las clases capitalistas.
La minoría parlamentaria socialista, 

única que tiene savia municipal, espero 
se opondrá a que prospere semejante dis­
parate,

Hasta la revista administrativo ¡lEl 
Consultor de los Ayuntamientos», la cual 
es de un tinte reaccionario y conservador 
que aplasta, censura en su número de fe­
cha 18 del corriente los extremos funda­
mentales de dicha proposición.

Agradecemos la confianza q u e  el 
autor de la carta deposita en los hom­
bres de nuestro Partido, que e.stamos 
.seguros han de hacer, una vez más, 
honor a  ella, defendiendo en el Parla­
mento y fuera de él el \'erdadero es- 
píritu municipalista.
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A las corporaciones 
oficiales

La orden del ministerio de Economía 
nacional de 8  de septiembre de 1931 
(Gaceta del 10) recuerda a Ayunta- 
mieiilos, a Diputaciones y a todas las 
corporaciones oficiales del Estado la 
obligación que tienen de exigir pro­
ductos nacionales a conce.sionarios de 
servicios públicos.

L a  orden del ministerio de Agricul­
tura, Industria y Comercio de 23 de 
diciembre de 1931 (Gaceta del 30) dis­
pone que EN  LO  S U C E S IV O  LO.S 
T-AXIM ETRO S Q U E  E M P L E E N  
L O S A U T O M O V IU iS  D E  S E R V I ­
CIO  P U B L IC O  SE A N  D E  P R O ­
D U C C IO N  N AC IO N AL, salvo los ca­
sos de cxceiMtión establecidos en la ley 
de 14 de febrero de 1907.

Dicha <li.s|)osición fué promulgada, 
según se ha manifestado en la propia 
orden, considerando que el S E R V IC IO  
D E  A U T O M O V IU éS D E  A L Q U I­
L E R  E S  UN S E R V IC IO  P U B LIC O , 
concedido mediante ciertas condicinnes 
por los Municipios y controlado por 
éstos, e incluso por el Estado, de lo 
que se .sigue que el laxista autorizado 
es un concesionario de servicio pú­
blico.

IN D U S T R IA  N A C IO N A L  D E  T A ­
X IM E T R O S  Y  A P A R A T O S  D E  P R E ­
C IS IO N , S. A. Fabricante del taxím e­
tro nacional marca « R IP O L L » . Bar­
celona: Bailén, 212. M adrid: F ran cis­

co de Rice!, 11.
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Transportes urbanos

Convenio entre el Municipio madrileño 

y la Compañía de Tranvías
(Continuación-)

4. ". Material móvil.
5. '’ Edificios.
(i.” Tributos y  gastos generales.
7. ° Renovación.
8. “ Varios,
g.“ Amortización e intereses ' de las 

cantidades desembolsadas para la instala­
ción del servicio, teniendo en cuenta que 
el plazo máximo de amortización será de 
cinco anos cuando se trate del material 
móvil.

B A S E  1 2.

Ingresos integrantes del producto bruto y 
gastos de la explotación de los servicios 

de tranvías, excepta autobuses.

I-a cuenta de explotación de los servi­
cios die tranvías tendrá como ingresos los 
conceptos siguientes;

1. " Expendición de billetes.
2. *’ Enajenación del material de todas 

clases.
,3.0 Indemnizaciones.
4,® Anuncios.

Derechos de peajfe.
Para determinar los dereclios que por 

este concepto correspondan a cada una de 
las partes, el Consejo. de administración 
dfe la Empresa mixta'determinará la fór­
mula matemática que haya de aplicarse 
tomando como base la longitud de la línea 
objeto del aprovechamiento y-el  precio del 
recorrido, cuyos dos cleménlos habrán de 
relacionarse con la frecuencia o periodici­
dad del servicio.

6. ® Alquileres do los casas de la calle 
de Alcalá, números 150 y  154, y de co­
cheras y depósitos.

7 . ® Cunlesquiera otros que pudieran 
obtenerse.

Constituirán lo.s conceptos de gastos:
1. " Dirección.
2. " Movimiento.
3. ® Tracción.
4. ® Conducciones eléctricas, centrales, 

picótera.
5. ” Material móvil.
6. ® Vías.
7. ® Edificios.
,S." Tributos y gastos generales.
q.° Rcnov.ación ordinaria y  extraordi­

naria.
J O . Varios.
11 . Las com|iensnciones a que se re­

fiere la base 16.
12, Intereses y amortización de las 

cantidades de primer e.'tablecimicnto des­
embolsadas después de firmado este con­
venio.

B A S E  13

Reglas para la clasificación de los gastos 
de explotación.

Se entenderá que no se encuentran in­
cluidos en los gastos dte explotación seña­

lados en los números 7.® y 9.® de la ba­
se I I  y en los números 9.®, ii  y 12 de la 
base 12 los que sean objeto de especifica­
ción en las bases siguientes.

La interpretación en caso de duda co­
rresponderá al Consejo de la Empresa mix­
ta, y si dentro de éste no se hallasen con­
formes los conejeros representantes del 
.\yuntamienlo se someterá la discrepancia 
al. arbitraje de un Tribunal, formado por 
el decano del Colegio de Abogados, el di­
rector de la Escuela de Comercio y e| pro­
fesor de Derecho Mercantil de la Univer­
sidad Central.

B A S E  14

Indemnizaciones y fondos de reserva.

Como varios se incluirá fen cada una de 
las cuentas a que nos venimos refiriendo 
las indemnizacionas por accidentes de! tra­
bajo y daños a personas y cosas. A ese 
efecto el Consejo presupondrá anualmente 
una cantidad, y la parte que al finar el 
ejercicio no hubiese tenido aplicación pa­
sará a constituir un fondo de reserva pa­
ra los mismos casos. Este fondo corres­
ponde al .Ayun'amiento de Madrid y a lo

A T L A S  U N I V E R S A L

E L  Q U I J O T E  (lib ro  
d e l maestro).

9  p ía s.

S  —
. Iritm é/ica. P r im e r  c u r­

so (libro  d el maestro).
• J ó t i  —

A rilm éU ca. S e g u n d o  
curso (libro  d e l macs- 
iro).

6  —

C a rt illa  de .\ritm ética. 

S ila b a rlo .

Estos libros, recomendados p o r  e l 
Consejo N aciona l de C u lín ra  p o r  
sus magnijicas condiciones pedagó­

gicas, los encontraréis en

L I B R I S
Menéiíáez Pelayo, 1 5 ,  

T e l é f o n o  S ^ 4 9 9

M A D R ID

Compañía Madrileña de Tranvías, y caso 
de rescindirse el convenio se repartirá con 
arreglo a las normas que para participa­
ción en cada uno de los servicios se esta­
blece en el presente contrato.

B A S E  15

Gastos ocasionados en relación c o n  los 
bienes muebles e inmuebles de la explo­

tación.

Los gastos de explotación correspondien­
tes a los bienes muebles e inmuebles afec­
tos a la misma pueden ser de tres clases: 
de conservación, de renovación ordinaria v 
de renovación extraordinaria.

•A) Se conceptúan gastos de conserva­
ción los siguientes:

1. ® En el servicio de autobuses:
a) La reparación de edificios e instala­

ciones afectos a este servicio, cuando el 
coste de la reparación sea inferior a 10.000 
pesetas.

b) Los que ocasione el entretenimiento 
y reparación dcl material del servicio y  Ui 
reparación y reposición de neumáticos.

c) El ordinario entretenimiento de! ma­
teria! de tracción para mantenerlo en buen 
estado de servicio, alejando la necesidad 
de efectuar grandes reparaciones.

2. ® En e! servicio de tranvías:
a) Los de reparación o reposición del 

material de vías expuesto a desgaste, ta­
les como curvas, cambios, agujas, báscu- 
ia.s, etc.

b) La constante reparación de las lincas 
eléctricas.

c) Las reparaciones de «chassis,,, moto­
res y carrocerías.

d) La reparación de edificios, cuando nn 
exceda de 10.000 peseta.s el coste de aquélla.

e) Los rebacheos del pavimento de la 
vía y zonas laterales de 0,50 metros de an­
cho.

f) El ordinario entretenimiento del res­
to del materia! para mantenerlo en buen 
estado de servicio, alejando la necesidad de 
efectuar grandes reparaciones.

B) Se conceptuarán como obras de re­
novación ordinaria:

1. ® En el servicio de autobuses:
a) La reposición del material del ser­

vicio, siempre que no represente su susti­
tución total ni se encuentre incluido en el 
concepto de conservación.

b) La lepo.sición de herramientas de los 
talleres y del pequeño material de los mis­
mos.

c) Las obras en los edificios de las co­
cheras, almacenos, depósitos y similares, 
cuando el gasto sea superior a 10.000 pese­
tas y  no exceda de zo.ooo.

2. ® En el servicio de tranvías:
a) La  reposición dtl material fijo de 

vías, cuando el presupuesto de cada obra 
sea superior a 10.000 pesetas y no exceda 
de 100.000,

Ayuntamiento de Madrid
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b) La renovación de los cables de ali­
mentación, cuando el presupuesto de cada 
obra no exceda de 20.000.

C) Como gastos de renovación extraor­
dinaria se reputarán los siguientes:

i.“ En el servicio de autobuses;
a) La sustitución de los coches inventa­

riados que se retiren del servicio por ináci-

*^b) La reposición de máquinas y del ma­
terial grande de los talleres.

c) Las obras en los edificios cuyo coste 
exceda de 20.000 pesetas.

2.0 En el servicio de tranvías;
a) La  reposición del material fijo de vía 

y conducciones eléctricas, cuando su coste 
exceda del límite señalado de 100.000 y 
20-000 pesetas, rcspectivamnte,

b) La reposición de máquinas y del ma­
terial grande de los talleres.

c) La su.stitución de los grupos electró­
genos y de acumuladores y  maquinaria en 
general de la central y subcentrales eléc­
tricas.

d) La sustitución del pavimento de la 
vía y fajas laterales, cuando su coste exce­
da líe 20.000 pesetas.

c) Las obras en los edificios, si su cos- 
le excede de 20.000 pesetas.

f) La .sustitución de los coches motores 
y remolques inventariados que se retiren 
del servicio por inútiles, la cual habrá de 
hacerse por otros nuevos equivalentes.

B A S E  1 S
Otros gastos de explotación.

Entre los gastos cargados a la explotación 
de! servicio de tranvías figurará una can­
tidad, que percibirá la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, en concepto de retribución del 
capital circulante de la explotación, inte­

reses perdidos del importte de los aprovisio­
namientos de material y  compensación pol­
la anormalidad financiera que pudiera cau­
sarle, la unificación de las reversiones, cuya 
cantidad se regulará por el porcentaje co­
rrespondiente sobre el producto bruto de la 
explotación, con arreglo a la siguiente es­
cala :

PRODUCTO BRUTO ANUAL Tanto
— por

M illones d e  p eseta s  ciento

Hasta 18...............................................  4,50
Comprendido entre 18 y 19.............  S

— — 19 y 20.............  S.S°
— — 20 y  20,5.........  b
— — 20,5 y 2 1.............  6,50
— _  21 y  21,5.........  7
— — 21,5 y 22.............  7,50
— — 22 y 22,5.......... ®
— — y 23............  8,50
— — 23 y 2 3 .5 .........  9
—  — 23-S y 24............ 9-50

Mayor de 24.......................................... 10

El importe del devengo por los conceptos 
mencionados no podrá exceder en ninguna 
anualidad del correspondiente a la recauda­
ción obtenida en el ejercido de 1931-32.

B A S  E 1 7

Gastos de intereses y amortización en el 
servicio de tranvías.

Al concepto de intereses y amortización 
que figura en el número 12 de los gastos de 
explotación dd servicio de tranvías se car­
garán los correspondientes a los desembol­

sos hechos para primer establecimiento de 
dicha explotación o de la emisión de títulos 
prevista en In base 5.*, -siempre que se ira- 
le en efecto de desembolsos hechos o  títulos 
emitidos después de entrar en vigor el pre­
sente convenio.

B A S E  18 

Tributos.

Se cargarán al número 6 de la base i i  y 
8 de la base 12 los gastos de contribuciones 
c impuestos^ nacionales, provinciales o mu­
nicipales satisfechos por razón de la indus­
tria o de los bienes incl'uídos en la explola- 
dón, 'el impuesto sobre el transporte de los 
viajeros y las exacciones municipales sobre 
industria, salvo el canon municipal por 
ocupación de la vía pública y su adicional 
por las líneas no revertidas y en la forma 
hoy pactada; pero se excluirá todo tributo 
nacional, provincial o municipal sobre las 
acciones y obligaciones emitidas por l.as 
Compañías concesionarias y sus dividendos 
o cupones.

B A S E  19
Ordenación tfe los gastos.

Con carácter general, la ordenación de 
los gastos t|ue deban ser imputados a rada 
una de las cuentas de explotación común, 
tanto, de autobuses como de tranvías, se 
ajustará a. las .siguientes normas ;

a) Todos los gastos de conservación los 
acordará d ' director de la explotación con­
junta, o quien h.aga sus veces en delegación 
de! Consejo de administración, dando ciien- 
la a ésto.

(C o nlin u ará .)

1J  V 1  V V V h » I o i ■  J m  m  » g B 8 8 g 8 a i  y 
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" El alumbrado de la avenida de la Libertad, 
d en Madrid, ha sido realizado empleando

el más moderno sistema de alumbrado en 
serie a intensidad constante

Sistema General Electric C o .

Pidan proijectos tj presupuestos para toda 
clase de alumbrado público de las ciudades 

a la Oficina de Luminotecnia de

GEATH O M
A EG . - A LS. THOM  - L G. E. Co.

Paseo de Recoletos, l y

M A D R I D

rT x  X n  » ]

Ayuntamiento de Madrid



TEC H IC O y
FUNCIOHÁRloy

■ I '

OBRERO.

Los secretarios: Organización y caudillismo

ODA organización nueva, y con 
( y  mayor motivo si es de Ja Ila- 
V  ^  j  mada clase media, se orienta 

al principio hacia una fói'- 
mula personal de actividad 

societaria. Más que en su propio es­
fuerzo confia en el hombre, en el cau­
dillo, en el santón, en ol cacique influ­
yente que salve los escollo.s, que lleve 
a feliz término la aspiración de clase 
sin que la entidad tenga que hacer para 
conseguirlo otra cosa que pagar luego 
la cuenta que el gestor le presente. 
Cuenta que suele dejar tamañita a las 
que pre.sentaba el imponderable Gonza­
lo de Córdoba.

Hace algún tiempo, Fernando de los 
Ríos contaba en un discurso parte de 
un coloquio entre dos grandes vigías 
del pensamiento español. Joaquín Cos­
ta, político y pen.sador, que fiaba en la 
fuerza personal de los caudillos, decía : 
<iDon Francisco, hace falta un hom­
bre de hierro que salve a España.» Y  
Francisco Glner, pensador y  político, 
que sólo creía en la acción de conjun­
to de las masas, replicaba : «No, ami­
go Joaquín, no. Hace falta un pueblo; 
un pueblo capaz de salvarse a sí 
mismo.»

Algo parecido, salvadas las distan­
cias, ocurre en las filas secretariales. 
.Mgo parecido nos ocurre a nosotros al 
cotTvorsar diariamente con los camara­
das. «Debíamos recurrir a Fulano», nos 
dicen. «Convendría contar con Menga­
no», nos apremian. c(Urgc ganar a Pe­
rengano», nos sugieren. Por casualidad 
oímos imitar a  Giner. Ni por ca.sual!- 
dad vemos situar en el primer plano a 
la masa. Y  o.sto es lamentable.

No fuimos capaces de organizamos. 
Nos organizaron. Estemos demostran­
do que, sobre no saber organizamos, no 
queremos o no podemos .so.stonor y per­
feccionar la organización que nos die­
ron de oficio. Por el contrario, busca­
mos por ahí quien nos reorganice, que 
es tanto como hipotecar de antemano 
y para siempre toda organización. 
Nuestra labor se reduce —  quedan sal­

vadas las excepciones —  a levantar a 
unos para hundir a otros ; a desconfiar 
de aquéllos para entregarnos a éstos ; 
a que nos lleven y nos traigan ¡as cir-

D. M A N U E L SA BO R ID O

Elegido oficial mayor dcl Municipio 
madrileño.

cunstancias del momento, En cambio, es 
nula la acción sobre lias masas para 
iminlas definitivamente, para orientar­
las en conjunto, para afirmarlas, para 
conseguir que ellas, y s<)lo ellas, con el 
empuje que la unión proporciona, lleven 
adelante sus aspiraciones y les hagan

triunfar encajándolas en la legisladór 
de la República,

Y  ésa es la única labor que nos com­
pete y que nos urge. Sobran los cau­
dillos dentro de la ciase y es un crimen 
de lesa organización ir a buscarlos a la 
calle. Huelgan los personalismos. E.s 
turba toda labor de bandería, que n<i 
habría de liberarnos de la actual situa­
ción, y de hacerlo tendría que ser pare 
enrolarnos en otra igual o (>eor que la 
que venimos padeciendo. Urge, en cam­
bio, dar forma a la clase, unificar la 
actuación de la dase, aglutinar a la 
clase, hacer de la clase un solo pensa­
miento y una sola actuación. Que la 
clase formule su programa y que el in­
dividuo obedezca el mandato de la da­
se. Que muera el caudillismo, y la or­
ganización, una y sola, grande y fuerte, 
avance como un caudillo único e inven­
cible por el camino del éxito.

Todavía ayer, cuando el espadón caía 
sobre el cerebro y el corazfSn de las 
gentes, d  caudillismo podía tener una 
razón de existencia y podía justificarse 
la abulia de la naciente organización, 
que había de marchar al ritmo que le 
fué señalado. Hoy, cuando la democra­
cia abre todas las ventanas a todos lo.s 
vientos, debemos anular el caudillismo 
propio y el caudillismo ajeno, y la or­
ganización, con el aliento de lodos y 
cada uno de los afiliados, debe .ser la 
que actúe a plena luz y a pleno pulmón.

Porque no es don Fulano Cualquier 
Cosa d  que ha dei ¡levar a la realidad 
nue.stros problemas, sino la acción con­
junta, entusiasta y leal de la clase. Por­
que no precisamos de un hombre que 
nos salve, sino de una clase que sea 
capaz de salvarse ollh misma.

J uan ¡T-AMONED.X

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

El Estado podría resolver la crisis de trabajo en M adrid con sólo 
derribar los viejos cuarteles de la Montaña, Conde Duque, San Fran­
cisco, Rosario y  Prisiones militares. Las obras de urbanización y de 
embellecimiento que esas demoliciones supondrían serían suficiente 

para merecer la gratitud del vecindario.

Tí

I
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Los Hereckos pasivos de los íuncionarios muni­

cipales y  provinciales
III

Informe número 2, publica-
Tk do por el Instituto Nacional

g  de Previsión en 1931.  en su
y  parto primera, expone el os­

lado entornos <lc la ciiesfión 
y da en forma abreviada a conocer la 
legislación en derechos pasivos de los 
funcionarios locales.

El Estatuto municipal promulgado 
011 8 de marzo de J924, en su artícu­
lo 234, dispone que los secretarios de 
Ayuntamientos tendrán derecho de ju­
bilación con cargo a las Cajas munici­
pales, conservando los actuales dere­
chos adquiridos, y en el artículo 246 
so aplican estos prccc'iJtos a los inter­
ventores de fondos municipales.

En el artículo 251 establece la obli­
gación de los Ayuntamientos de orga­
nizar el régimen de derechos pasivos 
(le sus funcionarios, bien por medio de 
nmeiertos con el Instituto Nacional de 
l'n'vi-.ión o creando Montepíos, En 
ambos casos, los empleados h a n  de  
aportar una cuota con cargo a  sus 
sueldos, y los Ayuntamientos los auxi­
lios o subvenciones que acordaran.

El reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en sus artículos 44, 45, 46 y 
47 fija las pensiones de jubilación, viu­
dedad y orfandad de los secretarios de 
•Ayuntamientos, cuyos tipos son los si­
guientes ;

Renta de ¡■ ubtlación. —  Dos qu’nlus 
partes del mayor sueldo disfrutado en 
activo durante dos años, a los veinte 
de servicio. Tres (dem id., a los vein- 
licinco. Cuatro ídem id., a los treinta 
y cinco.

l'iíiiiedaíí. — A las viudas e hl.jos de 
los secretarios que al fallecer contasen 
veinte años de servicio.s, pensión di‘ 
la cuarta parto del mayor sueldo dis- 
írulado por el causante durante más 
de dos años.

Cuando el secretario falleciese sin 
cumplir los veinte años de servicio, se 
concederá, en calidad de socorro a su 
viuda e hljo.s, el importe de dos men­
sualidades como mínimo.

El artículo 86 del mismo reglamen­
to concede iguales derechos a los in­

terventores municipales de fondos y n 
Jos jefes de las Secciones provinciales.

El artículo 115  previ' la organización 
de un Montepío luicioual ilc cinpleadox 
municipales, que aettiarii bajo et palrn- 
iiiiJn de Indos ios Aviintainieufos de 
España. E l  I astil uto Naa'oiial de l ’ i e- 
visián hiiyá los estudios precisos y pro­
pondrá las bases del Monlepío.  Ten­
drán derecho a los beneficios de éste 
todos los empicados municipales con 
destino de plantilla, técnicos, adm inis­
trativos y  subalternos.

Con carácter más general, e! Esta­
tuto obliga a los .Ayuntamientos (ar­
tículo 248) a ((formar reglamentos que 
determinen las condiciones de ingre­
so... Derechos pasivos, funciones y de­
beres de los empleados municipales)).

En el artículo 4.°, título IV  dcl li­
bro I .del Estatuto provincial declara 
aplicable (artículo 15O a los derechos 
pasivos de ios interventores el regla­
mento de empleados municipales, y en 
el artículo 157 dispone que «los em­
pleados provinciales con destino de 
plantilla, técnicos, administrativos o 
subalternos tendrán derecho a ser in­
cluidos en el Montepío nacional que 
establece el artículo 115  del reglamento 
de empleados municipales)).

Las disposiciones relativas a dere­
chos pasivos son, en extracto, las si­
guientes :

Los secretarios e interventores so re­
girán por el reglamento citado de 23 
de agosto de 1924.

Interin se organiza el Montepío na­
cional, los .Ayuntamientos concederán 
la jubilación a sus empleadas adm inis­
trativos bajo las condiciones siguien­
tes :

•A .solicitud del interesado cuando Ui- 
viese más de sesenta y siete años de 
edad o cuente con más do cuarenla 
años de servicios efectivos, o cuando, 
sin llegar a los sesenta y siete años, 
justifique estar físicamente impedido 
para el servicio.

l)c olii'io, a los selenla anos o por 
imposibilidad física notoria.

Si al cumiílir los setenta años el em­
pleado tuviere más de quince años de 
servicio y menos de veinte, podrá coii- 
liiuiar en el cargo basta com|>lelur los 
veinte años dc servicio, previo expe­
diente de caiiacidad.

El haber de jubilaciiái será el 40 por 
joo del mayor sueldo disl rutado en ac­
tivo durante dos años, a los veinte de 
servic'o; el bü por loo, a los veinticin­
co, y ol 80 por 100, a I o s treinta y 
cinco.

L a  pensión do viudedad será de la 
cuarta parte del mayor sueldo disfru­
tado por el causante duranle dos años, 
siempre que cuente con vcinlc de ser­
vicio. Si no fuera así, se eoncoderá a 
la viuda o hijos menores un socorro 
fijado por la corporación no inferior a 
dos mensualidades dc su haber.

•Los funcionarios admini.slrativos in­
gresados antes del 8 de marzo de 1924 
(fecha de la promulgación del Eslaluto 
municipal) conservarán, o efectos de 
jubilación, todos los derechos que les 
hayan sido reconocidos. D e  11 o tener 
ninguno, el Ayuntamiento les eoinpu- 
tnrá el tiempo prestado, hayan tenido 
o no descuentos en sus haberes, .A par­
tir dc la fecha indicada se les cm|X'za- 
rá a descontar ol 5 por 100 de sus ha­
beres para tener derecho a la jubilación 
que se establece por la nueva regla­
mentación.

Los funcionarios ingresados posle- 
rhirmcnte al 8 de marzo dc 1924 ten­
drán derecho a las nuevas prestacio­
nes, con cargo a la Caja municipal, 
hasta la formación del Montepío naeio- 
nail, momento en que empezará éste a 
abonar las jubilaeiones.

E'ormado el Montepío. 1 o s Ayimta- 
mienlos ingresarán en él las raiuida- 
des recaudadas, incluso los interos<'‘-.

El descuento a estos empleados jio- 
drá ser liasla el 5 |>or ¡00 de sus suel­
dos.

MASi'Ki. V K i l L  M ONTOTO

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

¿Cuándo podrá disfrutar la clase obrera de Madrid, Bilbao, Barce­
lona, Zaragoza, etc., dcl huerto familiar, en los alrededores de las 
grandes poblaciones, como lo poseen ya en muchas del extranjero?
Los Municipios deben preocuparse de adquirir grandes extensiones de 

terreno, aunque sea fuera de su propio límite.

Ayuntamiento de Madrid
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La Loseta de Asfalto comprimido C. P. A.̂
tan sencilla como práctica, resuelve importan­
tes problemas de la pavimentación moderna...

^esuelve

porque

’k

i-
■ í f  :■  .

la Loseta de Asfalto comprimido C. P. A. ofrece, entre otras 
muchas ventajas,

I  Facilidad de colocación y conservación económica.
2.  ̂ Es impermeable, elástica y de larga duración.
3 .  *  Es inalterable, porque es adaptable al clima cálido y frió.
4. " Resistencia mínima a la tracción.
5 .  ^ Coste reducido.
6.  ̂ ES DE PRODUCCIÓN NACIONAL.

Mas de ^00 referencias de ohras ejecutadas en ESP A Ñ A .
Producción anual: 210.000 metros cuadrados.

La importancia que la Administración municipal de AdADRID concede a este pavimento 
es una demostración de su calidad superior "

Pidan folleto ilustrado a la

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social; Avenida del Conde de Pcñalver, 21. -  MADRID 

BARCELONA: VALENCIA: SEVILLA:
Vía Layetana, 28 Av. del Puerto, 219 América Palace

N

Calle del Marqués de 
Larios, en MÁLAGA, 
pavimentada con loseta 
de asfalto C. P. A. en el 
año i^og.

2^ anos
son una demostración de 
la bondad y duración de 
nuestro pavimento.

tr.\
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Tratamiento de las basuras urbanas

Utilización agrícola de las ba­
suras. Formas de utilización

A Utilización <le las basuras 
para dar valor a ciertos te- 

•, n'enos incultos o para em- 
picarlas como abono en te­
rrenos cultivables es ya 

muy antigua, y casi puede decirse que 
hoy dfa en España es lo único que se 
practica en la mayor parte de las po­
blaciones pequeñas, en las cuales c.asi 
siempre se tiene contratado con los la. 
bradores la extracción y  muchas veces 
incluso la recogida, para que ellos las 
utilicen en sus campos.

Este aspecto de la utilización de las 
basuras en la agricultura puede ser 
considerado bajo dos formas: primera, 
transporte a los campos de cultivo, y 
segunda, su utilización en los mismos.

En cuanto a la forma de empleo, 
pueden considerarse tres diferentes: 
primera, basuras verdes o en bruto, 
es decir, aquellas que se conducen di­
rectamente a los campos sin haberles 
hecho selección ni trataniiento de nin­
guna clase: segunda, basuras tritura­
das, es decir, aquellas que se han he­
cho pasar por una instalación de tri­
turación (de la que luego hablaremos) 
y que convertidas en materias pulve­
rulentas se emplean asi en el campo, 
habiendo sufrido, como es lógico, pre­
viamente una clasificación de la que se 
han retirado los materias inaprovecha­
bles, tales c o m o  objetos metálicos y 
minerales, papel, latas y objetos r-a- 
rio.s, que tienen otra utilización inde- 
liendiente, y tercera, basuras transfor­
madas en abono mediante procesos de 
combustión o fermentación en células 
apropiadas.

En primera forma de utilización es 
la menos recomendable, no sólo por­
que generalmente .suele hacerse el 
transporte en carros abiertos dedicados 
casi siempre a la labranza, y que ade­

más suelen aprovechar los viajes en 
que conducen las basuras para trans­
portar a la pl.nza productos agrícolas 
(generalmente de huertas destinadas ai 
consumo de Ja misma), sino porque 
su empleo en las tierras se hace sin 
precaución de ninguna clase, y la exis- 
lencia en las basuras de objetos metá­
licos importantes aumenta enorme-

Fig. i,°.Masticador Liclitniog.

mente el riesgo de heridas, con la pro­
babilidad de infección, tanto de las 
caballerías como de los obreros ocup.a- 
dos en los cultivos.

Hasta ahora, este sistema ha venido 
empleándose parcialmente en Madrid, 
ya que se procedía a la venta de basu­
ras con destino a .la agricultura, las 
cuales eran cargadas en las estaciones 
de Goya y de las Delicias, y transpor­
tadas a los pueblos limítrofes; Fuen- 
labrada. Humanes, Griñón, Villavcr- 
de, Getafc, etc., para ser allí empica­
das. L a  carga de estas basuras se ha­
cía al aire libre, previa su descarga en 
c! suelo, (‘11 la estación de (joya, y tam- 
biíSn al aire libre (si bien en un muelle 
dedicado a ellas) en Ja estación de las 
Delicias. No es preciso esforzarnos en 
hacer resaltar los peligros higiénicos 
que este sistema tiene, pues el a i r e  
arrastra las materias pulverulentas y 
las reparte por las inmediaciones de

las estaciones, contaminando no sólo 
a la vecindad, sino a otros productos 
qv!" pueden estar en los muelles.

El transporte se efectuaba en plata­
formas descubiertas, de bordes bajos, 
generalmente, v a las que en el mejor 
de los casos se |)rotegía con una lona, 
a pesar de la cual ya puede compren­
derse que en lodo el trayecto irían ver­
tiéndose ios productos pulverulentos 
en más o menos cantid.ad, y, por últi­
mo, Ja descarga y acarreo al campo 
ni que decir tiene que se hacía por los 
medios más primitivos. En poblacio­
nes como Barcelona, donde la extrac­
ción de basuras domiciliarias Ja efec­
túan los traperos, denominados allí fra- 
fa ires , dichas basuras son llevadas a 
las huertas, que constituyen la cintu­
ra de la población, y allí son vertidas 
en espacios reducidos inmediatos a la 
caseta donde vive la familia dcl tra- 
poire y donde tiene toda clase de ani­
males, para aprovechar 1 a s materias 
utilizables de las basuras.

El empleo de las mismas se hace 
a voleo sobre l o s  productos de las 
huertas, muchos de ellos destinados a 
ser comidos en crudo, de manera que 
los peligr(5s higiénicos de tal sistema 
son solamente comparables a los que 
pueden producir las aguas residuales
o.iie son aprovechadas para el riego.

Eficacia Jcl aFono

La riqueza de las basuras en ele­
mentos fertilizantes es bastante débil. 
-I bien es difícil, ,si no imposible, dc- 
terniinarla, pue.s varía ctiormemcnle 
con la población, género de vida y cos­
tumbres de los habitantes, y aun den­
tro de la misma población, con la es­
tación. Como una cifra aproximada y 
que no puede tomarse má.s que como 
Indicación máxima, señalareknos que 
el porcentaje de elementos fertilizan­
tes viene a ser el siguiente:

Niirégfiu............ 0,(15 pur loo.
.(mouííieo...........  —
;\cido fiisIVVrlco. o.jj — 
l-'osfalo............... o.~2 —
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Su fficacia a¿^ri'cola como abono no 
es, pues, muy grande, y asf, como, por 
otra parte, parece ocurrir que a medi­
da que el casco de la población pro­
gresa se empobrecen las basuras en 
materias fertilizantes y  además su vo­
lumen es considerable, lo que aumen­
ta la dificultad y el precio de! trans­
porte, ello hace que a partir de un de­
terminado radio de la población, que 
bien pudiera fijarse en lo ó 15  kilóme­
tros de la misma, ya no sea financie- 
rn oí empleo de dichas basuras.

Ahora bien: la apreciación del valor 
fertilizante de las basuras Fundada <n 
c! análisis de las mismas es sumamen­
te difícil, pues la comparación con el 
estiércol que es el producto más pa­
recido a las mismas no es exacta. lin 
éste ,se puede completar, mediante un 
estudio cuidadoso, su valor, en vista 
de las proporciones de los varios com­
ponentes fertilizantes que se obtienen 
de la paja, heces y orina, substancias 
principales que entran en su composi­
ción. Ivn aquéllas, ésta determinación 
es muy difícil, y como, por otra parte, 
una gran proporción dcl valor de las 
basuras es debida, a mi Juicio, a su 
acción física sobre los terrenos, es 
casi imposiliic poder graduar su apli- 
cación y calcular su valor, que depen­
derá, además de las 'circunstancias ya 
dichas, de la composición de los terre- 
no.s sobre los que se va a aplicar.

K1 sistema más primitivo de utiliza­
ción hemos dicho que es el de vertido

directo en los campos, si bien en va­
rios sitios se han ideado combinacio­
nes más o menos acertadas para au­
mentar el valor fertilizante o dismi­
nuir las dificultades de aplicación de 
las basuras verdes.

Entre estos sistemas cabe Incluir el 
de la selección previa, q 11 o, natural­
mente, casi siempre ,se hace a mano, 
con todos los inconvenientes que ello 
trae aparejado. En la población ingle­
sa de Glasgow, después de efectuar el 
escogido a mano se pasa por una cri­
ba, y por último se moja la masa con 
agua de alcantarilla.

En Pert, población inglesa también, 
después de amontonadas las basuras se 
hacen zanjas en su superficie y se rie­
gan para fomentar la fermentación do 
la materia orgánica, no vendiéndose el 
producto a los agricultores hasta pasa­
dos, como mínimo, tres meses. En al­
gunas poblaciones dd norte de Ingla­
terra se adicionan a las basuras estiér­
col, desperdicios de mataderos, barre­
duras de calles y residuos de pozos ne­
gros; pero ya pueden comprenderse lo­
dos los peligros higiénicos que cual­
quiera de esto.-i |)rocediniienlos Iraen.

La eficacia de- l.-is basuras depende, 
i'otno hemos dicho también, de la ca­
lidad de la tierra; y  así como general­
mente en tierras arcillosas y pesadas 
(propensas a ser húmedas y frías) la 
basura tiene por objeto aligenirlas y fa­
cilitar su aireación, haciéndolas más des- 
menuzables y de más fácil laboreo, en

i
t »

tü

el caso de tierras ai-enosas y ligeras los 
resultados no son tan satisfactorios, 
pues faltándoles la capacidad de reten­
ción de humedad, la aplicación de la- 
basuras con exceso produce el efect' 
de desecarlas.

Trituración de ba$ur<t 
Fundamento del sistem

Un avance más en los sistemas li ■ 
aprovechamientos de basuras pan 
usos agrícolas es el que representa h 
trituración de las mismas, que consi-- 
te, en esencia, en triturar hasta red- - 
cir a  partículas casi pulverulentas lr = 
basuras, previa selección de las mat'- 
rías aprovechables, p.nra allegar a 't 
agricultura los productos asf obteni­
dos. Este sistema, cuyas aplicación, s 
nrácticas tienen su principal desarr 
lio en Inglaterra, debido príneipalmc.:- 
te a la e.speelalización de la ca.sa con - 
truetora d e l  mastieador Lichlnln'. 
data de los comienzos del siglo actii-1 
y fué empleado por primera vez en 1 
.^vuntamiento de Southwark, que 
uno de lo.s 28 Municipios- de I-ondre ,
y en el que parece di-ó resultados tu 1 
sallsfaclorios que aconsejaron ampliar­
lo a medida que la.s necesidades d<l 
Municipio aumentaban- Seaún los d>- 
fensores del .sistema, la principal vei'- 
laja de! mismo consiste en que la t r - 
turación en el citado masticador ■ 
efectúa mediante una combinación de 
desintegración y mezcla, gradas ni 
funcionamiento a alfa velocidad d e 1 
mecanismo, que pulveriza rápidamen e 
al mismo tiempo que mezcla las subs­
tancias duras y blandas, húmedas v 
secas rontenidas en las basuras, des­
pidiéndolas en el mínimo de tiempo (a 
forma de polvo inerte y  sin olor.

Esto hace, al parecer, que n'o siendo 
regular la venta a fla agricíiltura d<l 
producto 'obtenido, sino variable con 
la época dcl año, sea permitido almíi- 
ccnarle ál descubierto, s i n originar 
ninguna molestia a  la vista ni al olFat''. 
pues debido a la oxidación de hi su­
perficie no fermenta ni sc seca.

Ventajas e inconvenientes

Fig- sd-AlimcotacíÓD a mano dr  masticador.

Taniincii alegan como ventajas eco­
nómicas ia.s siguientes: Primera, baj" 
coste inicia! del sistema en compani- 
ción con cualquier otro método de tra­
tar las basuras y especialmente con el 
de cremación, lo que permite efectuar 
en breve plazo la amortización de uiih 
instalación de masticadores; segunda, 
poco espacio preciso para las máqui­
nas, pues basta para cada masticador

Ayuntamiento de Madrid
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im espacio de 8  por 8 metros, o bien 
uno de 8 por 15 para instalaciones do 
dos máquinas con -sus depósitos de ba­
suras para antes de triturar y después 
de trituradas; y  tercera, «1 mínimo 
aasto de entretenimiento, no sólo por 
la pequenez relativa de la fuerza nece­
saria, sino por la sencillez y  solidez de 
¡os masticadores. Parece ser, según re- 
i'erencias de instaíaciones inglesas de 
iiiasdcación, que los labradores de las 
liimcdiacioiics han acogido favorable­
mente los productos de la trituración, 
lanto que casi siempre la demanda es 
mayor que la cantidad disponible; ci­
tándose el caso del Municipio de South- 
wark, que vende anualmente casi loo-ooo 
luneladas. Üegún los análisis que se han 
hedió en instalaciones inglesas, la ca­
lidad media de las basuras viene a te­
ner una cantidad de 0,70 a 1,20 por loo 
de cal, de 2,50 por loo, aproximada­
mente, de amoníaco y de 0,50 por 100 
de potasa, cuyos componentes represcn- 
lan, naturalmente, un abono que ferti­
liza la tierra en grado superior al del 
estiércol corriente. Consecuencia de ello 
ha sido, repito, el desarrollo de esas 
instalaciones en Inglaterra ¡ habiéndose 
montado en los últimos años varias muy 
importantes, entre ellas las de Grimsby 
V W-estminr, para tratar de 40 a 50.000 
toneladas al año, así como en algunas 
¡¡oblaciones de América del Sur, Aus­
tralia, Nueva Zelanda y especialmente 
ni Bombay, en la India Inglesa, pobla­
ción de 2.000.000 de habitantes.

Los defensores del sistema agregan, 
por último, como prueba concluyente 
de la transformación de carácter sani­
tario que experimentan las basuras al 
ser trituradas, que. hasta los miles de 
moscas que pululan siempre por estas 
inmundicias desaparecen por completo 
con dichas basuras. L a  escasez <le da­
tas reale.-, conocidos me impide dar 
romo cierta la precedente afirmación, 
que sería, 'en efecto, de interés para 
juzgar de la eficacia del sistema.

Veamos unas cuantas figuras que 
dan idea perfecta de lo que es el sis- 
lema iiiá.s conocido,. el de los tritura- 
dore.s marca Lichtning. L a  ligura nú­
mero 1 representa el modelo do masli- 
cador generalmente empleado, que, 
como hemos dicho antes, es el de la 
marca Lichtning, y en ella puede apre­
ciarse, en efecto, la senciliez de la fa­
bricación.

La figura número 2 nos muestra el 
patio de descarga de basuras, desde 
donde se alimenta a mano a las cxiatro 
unidades instaladas en ia población de 
Hove, centro veraniego en el sur de In­
glaterra. Como puede verse, el sistema 
de carga es completamente primitivo, 
pues por la irregularidad de la duración

del tiempo de trituración en relación 
con la clase de materiales que van sien­
do triturados, resulta niús práctico y 
económico alinieiuar los masticadores 
a mano que emplear un aparato auto­
mático, a pesar de las ventajas econó­
micas que dicho aparato tendría.

Para permitir a los obreros apreciar 
cuándo la máquina está sobrecargada, 
va provisto cada masticador de un ma­
nómetro al alcance del operario.

L a  figura número 3 nos muestra la 
instalacóu de Hampstead, que es otro 
de los Municipios de Londres, notable, 
por cierto, por estar organizado con 
arreglo al tipo de ciudad jardín y ser 
extremadamente celoso de la higiene 
pública, en la que puede verse la dis­
posición de basuras después de tritu­
radas. Una vez terminada la Iritura- 
ción las basuras pueden ser cargadas 
direclamenie por medio del elevador a 
los vehículos de c-xiracción, general­
mente vagones, que las transportan a 
los puntos de consumo. Así podemos 
verlo en la ligura q.*, tomada de la 
instalación de Üouhwark, y en la figu­
ra 5.'", que representa el sistema de 
carga einpieado en la ciudad de Hamps- 
tead, que indica claramente el sistema.

El masticador Lichtning está conte­
nido en una caja metálica, dividida en 
dos porciones, uiiidas por bisagras es­
peciales. La forma de la parte inferior 
es la do un cono truncada invertido, con 
fondo abierto. Esta caja está formada 
por una serie de capas de acero puro, 
y dentro de ellas hay dos discos de ace­
ro [undliin, montados sobre un eje de

...H

acero forjado que pasa por el centro, 
y que actúan como dos volantes cuando 
la máquina está en marcha.

En varios puntos de los discos e.xLs- 
ten taladros de agujeros para recibir 
hasta cuatro pasadores que se rodean 
a su.s extremos, y que constituyen a su 
vez líos ejes de cuatro inartilios de ace­
ro al manganeso, suspendidos por los 
pasadores entre los discos.

En los extremos del eje central y  a 
cada lado de las máquinas van mon­
tadas unas poleas que repartí n ia carga 
sobre los dos cojinetes de bronce fos­
foroso y do lubrificación automática, 
con lias cuales se asegura el funciona­
miento del masticador con el mínimo de 
gasto. En la parle inferior de la caja, 
y siguiendo las htiellas de los inarLillos, 
concéntrica con ellos existe una za­
randa, consistente en barras transver­
sales de acero al manganeso duro y en 
forma tal que puede ser montada y des­
montada rápitlamcnte, bien sea para 
reponer las barras t-n e'aso de avería, 
bien para variar el ancho de los hue­
cos entre dichas barras, .según la finura 
qe trituración que se desee o según va­
ríen las condieiones de las basuras en 
relación con la estación del año.

Los martillos, que son de acero al 
manganeso duro, pesan ig kilogramos 
cada uno y tienen dispositivo para su 
ajuste y recambio, estando colgados en 
forma tal que si, por casualidad, cual­
quier cuerpo duro entra en la toilvjt <lc 
trituración dichos martillos ceden, sin 
hacer daño a la máquina.

t i ' ,

Fig. ^A-Inslalación i t  triloración át  Hampitead. Lai  basuras después de s«r trituradas.
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L a  vdoddati normal del masticador 
es de 950 revoluciones por minuto. L a  
cantidad de m aterias que pueden ser tri- 
uiradas por cada masticador varía se- 
yún MI cumposicidii, ya  que, como he­
mos dicho, )a densidad de las basuras 
puede oscilar entre 300 y  Cioo kilogra­
mos por metro cúbico; podiendo cada 
masticador triturar seis toneladas de 
basura seca por hora, si es alimentado 
conlinuainente y con regularidad ; aho­
ra  bien, como hay que contar con el 
rendimiento de los obreros y  su resis­
tencia, queda reducida la trituración a 
tres o cuatro toneladas por hora.

Kn cuanto a la potencia necesaria 
¡rara i<i masticador, se calcula que se 
precisa un motor de 50 caballos de fuer­
za, a  lin de tener en cuenta la hume­
dad de las basuras, la irregularidad de 
la carga por los obreros y  la dificultad 
de pulverizar de un m aterial como las 
basuras. E l coste del mantenimiento 
varía, naturalmente, con las condicio­
nes de los jornales que se paguen en 
la localidad, con la composición de las 
basuras y  la clase de fuerza disponible.

L a  renovación de piezas no es cos­
tosa, calculándose que se nece.sita un 
juego de dos martillos por cada 700 u 
800 toneladas de basura triturada por 
una máquina, y  que ¡a  zaranda hay que 
renovarla cada 2.000 toneladas de ba­
sura triturada. L a s  placas del forro, que 
son de 25 a 68 miilímctros de grueso 
y  de la misma clase de materiaS que los 
martillos, resisten sin desgaste uno o 
dos años.

. %T>

Otros sistemas

Existen otros tipos de trituradores o 
pulverizadores, a  saber: el íiau iiow  y 
el J i f fr e y . I-os ccm.structores cel Gau- 
now dicen que es capaz de reducir a 
un producto fino la mezcla compleja 
que constituyen las basuras, y  que es 
apto para triturar m ateriales húmedos, 
como desperdicios de pescadas y  de m a­
tadero, residuos vegetales, etc. Una 
ventaja de estos si.-.temas de trituración 
(cualquiera que sea el tipo del tritura­
dor) es su  economía, pues los edificios 
requeridos son elementales y  baratos. 
8¡n em bargo, no cube ninguna duda de 
que, a  pesar de que la trituración pro­
duce una mezcla íntima de las subs­
tancias con el aire, no puede alcanzarse 
una esterilización completa, y  realmen­
te debe considerarse como un sistema 
de transformación de basuras para ha- 
cerltis más susceptibles de su empleo di­
recto y  disminuir el riesgo higiénico que 
dicho empleo representa en todo caso.

S i las basuras trituradas han de al­
macenarse durante algún tiempo es se­
guro que entrarán en fermentación, con 
todos los inconvenientes que ello repre­
senta cuando se efectúa al aire libre, 
especialmente en lo que se refiere al 
o lo r; ahora bien, si la población que 
trata de emplear ese sistema organiza 
debidamente la venta de productos, m an­
teniendo una verdadera oficina comer­
cial, es muy posible que el sistema sea 
interesante para algunas poblaciones.

fíg- 5.^-Sistema d« carga de basuras 

cu Hampstead.

especialmente para las pequeña.s, De i ■ 
contrario, el sistema luchará con la de-- 
ventaja de la irregularidad del m ere:- 
do y  tiene grandes probabilidades d 
fracasar.

H ay que advertir'tam bién que en 1. 
actualidad se ha iniciado un sisteni. 
eom|>etidor dd  de la trituración, qt ■ 
consiste en cribar las basuras antes i 
incinerarlas para extraer los polvi 
finos, que son cedidos a la agricultur., 
en buenas condiciones económicas, Ad< 
más, se están haciendo ensayos de m e.- 
cía de estos polvos finos con lodos r . - 
.'ultantes del tratamiento de las agüe • 
residuales (jendo a la cabeza de esi 
experiencia en Europa la población d ■ 
■ Vlunich), produciéndose con la mr, 
d a  un abono artificial, que actúa com 
manlillo sobre tierras arenosas y  pedn- 
gosas, con resultados satisfactorios.

N o obstante, con la trituración aisla­
da es difícil resolver el problema dd  tre- 
lamiento de la.s basuras, salvo casos es- 
pecialísimos. No cabe duda alguna que 
como complemento de otro sistema r-- 
.sumamente conveniente y  a  veces ha.sl.’. 
necesario, y  existen instalaciones en las 
que ,se emplea Ja  trituración como com- 
plemento de la fermentación en cáma­
ras cerradas, siendo un ejemplo típico 
la moderna instalación de Cannes, con­
siguiéndose con olla hacer desaparecer 
por completo el poco olor que aún con­
servan las basuras fermentadas y  el des­
agradable aspecto de Jas mismas. En 
otras instalaciones, incluso de incine­
ración, también se aplica la trituración 
previa para facilitar la combustión.

Fig. ^ ‘ -InstaUcióo de Soulwark. J o s é  PA Z M ARO TO
Ingeniero de Caminos y  Sanitario,

í

A:
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Mejoras de alumbrado en Madrid
líSDE ül 14 clt abril de 1931, 

tedia de la pruciamaciún 
do la l'iepública y  de la 
lom a d e  posesión por 
Muiño de la dolegadón 

ile Obras públicas se han electuado 
•ibras do nueva instaJaciún o reforma 
ili'l alumbrado público en las siguien- 
Lis callos:

A. Olivaros, Acacias (paseo), Accesos 
Necrópolis, Acuerdo, Aguirre, A l b e r t o  
Hosch, Alburquerque, Alfonso X , Almagro, 
Almendrales, Almendro, Alonso Caii.i, 
\lonso Casirillo, Alonso Núñez, AUami- 
r:ino, Alvares de Uaena, Amor de 'Mes, 
Amor Hermoso, Amparo Useia, Ana Ma­
na Vázques, Andrés Mellado, Angel, A«- 
loiiio de l’adua. Amonio Doinaigueq An- 
Ionio Gómez, Antonio González, Antonio 
biclán, Antonio Ló|>ez, Antonio l’ irala, 
\nionio Salvador, Antonio Vico, Amonio 
Vicente, Amonio Zamora, Amofiita Morán. 
\¡)udaca, Argumosa, Arríela, Atocha, Ave 
María, Avenida db Trueba y Ayllón.

Baleares, Ballande, Barcelona, Barqui­
llo, Beata Mariana de Jesús, Beatriz Ga- 
lindo. Beneficencia, Benito Gutiérrez, Ber- 
iiiirdino-de übregón, Bilbao (glorieta), i)c- 
livar. Burgos y Bustamante,

Colonia de la Prosperidad, Cabarrús, 
Cádiz, Callejón del Hospital, Camino da 
Canillas, Carboncll, Carmen Bruguera, ¿a- 
rretera de Aragón, Carretera d e 1 Kste, 
Carretera Vieja, Casado del Alisal, Cas- 
irlar (entre Rafael Bonilla y Cardenal Be- 
lluga), Castellana, Castelló (entre Diego 
de León y María de Molina), Castilla. 
Castillo, Cava Baja, Cava de San Miguel, 
Celestino Pascual, Codo, Colegíala, Con­
cepción Rodríguez, Conde de Barajas, 
Conde de Vista Hermosa, Conde Duque 
(ronda), Córdoba, Cordón (plaza), Corre­
dera Alta, Corredera Baja, Cuatro Funda­
dores, Cuchilleros y  Cuesta de los Ciegos,

Charaartín y Chire],
D, (colonia Residencia), Delicias, Deli­

cias (paseo). Divino Pastor, Doctor Mata, 
Domínguez Ayllón, Domingo Rodríguez, 
Donoso Cortés, Don Ramón de 'a Cruz, 
Dos de Mayo, Drumen, Duque de Ná- 
jera y Duque de Osuna.

K- (colonia Residencia), Eduardo Mri- 
quina, Elias Briones, Embajadore.s, En 
rique de Mesa, ErciUa, Escosura, Eepal- 
ier, Esparteros, Espronceda, Evaristo San

Miguel, Eugenio Salazar y Exiremadur;i 
(paseo).

Fedv.rici Rodríguez, Felipe Díaz, Fer­
nández dé la Hoz, Fernández de los Ríos, 
Fernando Caliallero, Fernando Díaz do 
Mendoza, Fernando el Santo, Fernanflor. 
Ferroviarios, Flor Baja, Florida (paseo), 
Floridablanca, Francisco Almagro, Fraa 
cisco Cea, Francisco Gine.r de los Ríos, 
Francisco Mura, Francisco Ortego, Fran­
cisco Panadero y Fuencarríd.

Gabriel Díaz, Gabriel Miró (plaza), Ga­
briel Miró (jardines), General Arramlo 
(entre Sama Engracia y Fernández de la 
Hoz), General Porlier (entre Padilla y 
Diego de L e i^), üéneral Ricardos, Gene­
ral Serrano, Génova, Gómez Ortega, Gón- 
gora, Goya (barrio de) y Gumersindo Ro­
sillo.

Iglesia, Infante, Inmaculada, Irun, Ir­
landeses, Isabel la Católica e Isidro de 
Osma.

Hbrmenegildo Bielsa, Hilarión Eslava 
(entre BUisco Ibáñez y Meléndez Valdés), 
Humilladero, Hurlado de Amézaga y 
Huesca.

Jacinto Beiiaveme, Jaén, Jardines de 
Ferraz, Jav.alquimo (cuesta), Jenner, Je- 
lónima Llórente, Jesús del Gran Poder, Joa­
quín María López, Joaquín .Martín, Joa­
quín Martínez Borreguero, Jorge Juan, 
José Antonio de .‘Vzmona, José Calvo, José 
María de Castro. José Romero, Jota, Jo- 
vN-llanos, Juan de Olías, Juan del Risco, 
Juan Pantoja, Juan Pradillo y Julio Rome­
ro de Torres.

Lagasca (entre Lista y Diego de León), 
l.avapiés, Lavapiés (plaza), Ledesma, Le- 
ganitos y  Lérida.

Manjón. Madrazo (Los), Madrid, Ma­
nuel Aleixandrc, Manuel Canales, Manuel 
Fernández Caballero, Manuel Luna, María 
Guerrero, María Magdalena, Marqués de 
Cubas, Marqués de Leis, Martín de los 
lloros. Mártires de AIc.alá, Medina Saúco, 
Mediodía Grande, Meléndez Valdés (en­
tre Galüeo y Vallehermoso), Méndez Vigo,

Menéndez Pelayo, Miguel Muñoz, Modes­
to Lafuente (entre Cristóbal üoidíu y Ma­
ría de (iuzm.án), MonWleón, Morejón, Mo­
rería y Murcia.

Nicolás Godoy, Nicolás Sánebez, Nico­
lás Usera, Noviciado y Nueva Cuchille­
ros.

Olile, Olivo, Oriente y Oviedo.
Pablo Moiitesíni«, Pacílico, Ptidilla, Pa­

rador de! Sol, Pardo (camino). Particu­
lar, Particulares, Pasaje de Galicia, Pa­
seo de Leñeros, Pedro Campos, Pedro 
Mur, Pedro 'JVJeira, Pedro Yagües, Pez, 
Piamonie, Pilarica, Ponzami, Postas, Pri­
mero de Mayo, Princesa (puente), Prio­
ra, Puente Garrido, Puente Metálico, Pti- 
ñonrostro.

Rafael Calvo, Ramírez de Prado, Ra­
món I.uJ.án, Recodo, Ricardo Mariana. 
Riego, Rollón, Rollo, Román L. Alonso 
y Rosario.

Sabino Jiménez, Sacramento, Sal, S.a- 
laberry, Salamanca. Salas, Sánchez Bus- 
tillo, Sánchez Preciado, San l'hiriquc, San 
Isidro (avenida), Sun Isidro (calle), Snn 
Juan, San Justo, San Marcos, San Opro- 
pio, San Pedro, San (Juimin, San Rai- 
mtimio, San Rogelio, San Serafín, .Sama 
Casilda, Santa Cruz de Mnrcen.ndo, San­
ia Juliana, Santa María de la Cabeza, 
Sanübáñez, Segovia (calle, pui-nte y ron- 
da|, Sin nombre, Son, .Subida a Santa 
María y Subida de San Lorenzo.

'I'abernillas, T.aliona de las Descniziis. 
Tiriano, Tirso de Molina (plaza), Tirvia, 
Toledilla, Toledo, Toledo (ronda), Tom.ás 
Leones, Travesía dé Pedro Tejeira, Tra­
viesa, Ti-cmps, Trifón Pedrero y Tutor 
(entre Ventura Rodríguez y Marqués de 
Frquijo).

Valderrihas, Valencia. Valle de Araan, 
ValleWermoso, Valliciergo, Vara de Rey, 
Velázquez, Ventura Rodríguez, Vicente 
Parra, Vicente Blasco Ibáñez, Vicente Ca­
marón, Vicente Martín Arias, Vülanueva 
(entre Núñbz de Balboa, Castelló y Se­
rrano), Virgen dr Begoña. Viriato, Vir- 
tutlep, Vizcaya y Wad-Ras.

Zarco Hermanos, Zorrilla y Zurbano 
(entre García Paredes e Hipódromo).

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Según el «A B C “ , diario de cámara del Sr. García Cortés, ha pe­
dido este señor que el Gobierno decrete una visita de inspección contra 
el Municipio madrileño. Por nosotros, encantados. Pero los gastos de 
la tal visita que los pague el Sr. García Cortés, si luego resulta que 
en la corporación municipal no hay nada que inspeccionar. ¡Pobre 

Madrid si llegara a caer de nuevo en ciertas manos!

Ayuntamiento de Madrid
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Compañía Madrileña 
de

Mejoras Urbanas
♦
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Estación para tratamiento Je  basuras que está construj'enJo esta Compañía en MaJrid.

Avenida Conde de Peñalver, i j

M A D R I D
Teléfono nútn. 1504^
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Casas baratas: Financiación de grupos
EMOS llegado a la p a rte  

m á s  difícil de nuestro 
trabajo, pues en ella he­
mos de tratar del modo 
de iiabililar 1 o s fondos 

necesarios para la construcción de los 
;rupos de viviendas proyectados.

.'\iitcs de ello deberemos considerar 
on factor de gran importancia que

tampoco-Se ha considerado en ninguna 
colonia, que en principio parece nimio 
y  que adquiere verdadero valor en la 
práctica, pues indefectiblemente des­
equilibra los presupuestos aunque se es­
tablezcan con el mayor cuidado. N'os 
referimos ai plazo que metlia entre la 
entrega de las lincas completamente ter­
minadas V quedar habitada.s totalmeiile.

.\uiiquo parece c o s a  baladí, en un 
g ru í»  de viviendas de cierta importan­
cia transcurre un lapso de tiempo muy 
considerable entre uno y otro momen­
to, en el cual ,se devengan intereses por 
los capitales empicados y , en cambio, 
no se perciben ingresos suficientes para 
atender las cuotas vencidas de amorti­
zación e intereses, pues el número de 
viviendas entregadas, sobre todo si se 
han de entregar por medio de selección.

l-.-'.VveKíWi,-,:;-',

¿..Ujlfli.-X:..

r í

A l . .

lU'
1.J

Perspectiva que ofrecerá una calle de la barriada de casac baratas cuya construcción se hace de acuerdo entre el Municipio madrileño

y la Compañía Ibérica de Construcciones Urbanas.

Ayuntamiento de Madrid
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no alcanza a la totalidad. En la prácti­
ca podría compensarse realizando los 
ti'abajos de selección antes de terminar­
se las obras ; pero existen multitud de 
circunstancias q u e  impiden poner en 
venta el grupo tan pronto como se halle 
terminado.

Hay que dejar secar las viviendas. 
Pueden e.xistir, naturalmente, deficien­
cias en los servicios que no se observa­
ron a tiempo; hay que realizar ios re­
mates, y, por último, tratándose de Ta- 
milias poco pudientes, esperar algunos 
díai para permítiriles habilitar recursos 
a fin de realizar las mudanzas ; y todo 
esto so traduce en tiempo, y el tiempo 
perdido para percibir rentas no lo es 
para pagarlas, porque las hipotecas con­
certadas o ios capitales empleados de­
vengan intereses desde el momento en 
que son utilizados.

Las viviendas tienen que ser visita­
das por lo.s Interesados ya terminadas 
y en disposición de ser utilizadas inme­
diatamente. No conocemos un solo caso

en el cual se haya realizado íntegra­
mente la entrega de viviendas en el pla­
zo de un solo mes. Siempre han sido 
precisos, como mínimo, tres o cuatro 
meses, y, generalmente, las casas asi 
entregadas corren el riesgo de desalqui- 
íos por haber sido ocupadas con dema­
siada precipitación.

Por tanto, hay que contar con un 
semestre, como mínimo, para poner el 
grupo en renta; i>ero considerando que 
los traslados se realicen a todo lo largo 
de dicho espacio de tiempo; es decir, 
que se coloque la sexta parte, por ejem­
plo, en el primer mes, otra sexta en el 
segundo, y asi sucesivamente, la pérdi­
da de renta total no será exactamente 
del semestre, sino de tres meses y me­
dio.

Pero —  y seguimos haciendo constar 
que nos referimos a grupos importan­
tes de viviendas, pues en grupos peque­
ños no existe apenas este problema —  
realizar una liquidación de días de in­
gleso para dar posesión de las vivien­

das es complicar el problema de admi- 
ni-stración de forma considerable, de­
biendo conceder un plazo para limpie­
za del cuarto, traslado de muebles, et­
cétera, de un modo sistemático y libe­
ral. Así, pues, deberán hacerse los con­
tratos con fechas de i y i6 de cada mes, 
dando como plazo p a r a  la mudanza, 
limpieza, enganches de luz eléctrica y 
demás desde la fecha en que se firme 
el contrato hasta e! vencimiento quin- 
cenal más ix'óximo. Quien firme el con­
trato el día I  tendrá catorce días para 
esos menesteres, y el que lo firme el 
día iS no tendrá ningún plazo.

Las pérdidas de alquileres representa- 
ílas por esos días ixuiráii canipciisarse 
con los dos meses y medio contados do 
más en los cálculos como tiempo nece­
sario para poner el grupo en renta.

Las cantidades necesarias para reali­
zar las construcciones proyectadas con­
sistirán en :

1 . ® Coste de los terrenos.
2. “ Coste de la urbanización general

Ayuntamiento de Madrid
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e instalación de agua y luz públicas y 
particulares.

3. ° Coste de los proyectos de urba­
nización general y de ias viviendas, a 
pagar a los técnicos respectivos.

4. '’  Coste de los cerramientos, si no 
so han índuído en el proyecto de cons­
trucciones.

5. “ Importe de la subasta de las 
construcciones proyectadas

6. ° Valor de un semestre de interés 
y amortización totales, necesario para 
poner el grupo en renta.

7. ° Valor del interés y amortización 
de! capital durante el tiempo que du­
ren las obras. La suma total dé estas 
partidas representará e( capital inicial 
necesario para llevar a la práctica el 
proyecto, a cuya suma habrá que aña­
dir los gastos de obtención de capitales, 
si hubiere que satisfacerlos, y  demás 
precisos para la obtención de los fondos 
a  invertir.

Función esencial para determinar las 
cuotas a satisfacer por los beneficiarios 
es el interés que se ha de satisfacer por 
los capitales que se han de invertir en 
el proyecto. La obtención de los fondos 
a un módico interés es la ba.se funda­
mental de los precios de cesión de las 
viviendas, y conocido éste es fácil deter- 
mfnar la renta total que habrá de sa­
tisfacerse para devolverlo en d  plazo 
señalado de antemano : veinte, treinta 
o más años, en virtud de la fórmula 
matemática siguiente :

C r t l4-r)n
ll +  r ) ° -  *'

A  la anualidad de amortización obte­
nida es preciso añadir una cuota fija a 
cargo de la cual se hagan los gastos ge­
nerales de conservación, reparación, ad­
ministración y demás indispensables 
para mantener las viviendas en buen 
uso, a fin de evitar las rencillas, dis­
crepancias y dificultades que se ocasio­
narían a cada momento si hubieran de 
hacerse derramas periódicas para aten­

der a estos gastos o sí quedara la repa­
ción de averías a cargo de cada benefi­
ciario. En la mayoría de los casos no 
se realizarían las obras precisas, y la 
higiene y duración de las viviendas se­
rían reducidas de manera alarmante.

L a  cantidad que hay que prever debe 
alcanzar a un tercio de la cuota total 
que se perciba por todos conceptos. La  
fórmula a emplear será ;

Cuota bruta anual a pagar = 33,33 â lOO,

siendo x  el importe de i!a anualidad pura 
que habría que pagar durante y, nú­
mero de años para enjugar la suma de 
capital necesario para realizar el pro­
yecto de edificación, urbanización, com­
pra de terrenos, etc.

L a  financiación de los fondos precisos 
deberá ser estudiada previamente en los 
dos aspectos distintos siguientes :

1. ® Que exista aportación de los fu­
turos propietarios en metálico o en 
mano de obra o subvención municipal.

2. °  Que no se aporten fondos o 
anualidades de ninguna índole.

En el primer caso habrá que detraer 
de la suma de capitales pred.sos para 
realizar las obras totales el importe de 
la aportación metálica o el valor de la 
mano de obra que se utilice en Ja cons­
trucción. Si existiere una subvención 
municipal durante el mismo número de 
años que el plazo de amortización se­
ñalado, deberá restarse de la anualidad 
necesaria para amortizar el coste de las 
obras.

Para el cáicuJo de los recargos atri­
buidos a gastos generales no debe figu­
rar de ninguna forma la reducción ob­
tenida, bien por aportaciones o por sub­
venciones, pues hay que tener en cuen­
ta que los gastos generales gravitan 
sobre el valor real de las construccio­
nes y  no sobre el coste neto ; de otra 
forma sería casi seguro que los recar­
gos estipulados fueran insuficientes, y

se hallarían dificultades para obtener 
el pago de derramas por este conceptu.

O
L a  obtención de los fondos, por el 

momento, es empresa más difícil de In 
que parece, pues hay pocas entida­
des en España dedicadas a  estas ope­
raciones, ya que existe una que posc‘ 
un privilegio para lanzar al mercad > 
obligaciones hipotecarias por las mis­
mas cantidades que presta sobre la-, 
construcciones que sirven de garantía, 
y ésta ha de representar un valor do­
ble del que concede como préstam ■ 
hipotecario. El Instituto Nacional d,- 
Previsión, en determinadas circunstar. 
cias de tiempo y emplazamiento de la 
construcciones, suele conceder tambiéi: 
créditos poi- valor del 50 por 100 de la- 
garantías ofrecidas ; pero siempre que­
da otro 50 al cargo de la entidad pr<'- 
motora o propietaria. Si no se cuent ■ 
con aportaciones directas es preferibi • 
utilizar el crédito directo del .Ayunta­
miento, contratando un empréstito c- 
pecial para estas obras, bien en plaza, 
bien con la Banca nacional. Una bas 
para Jograrlo.podría ser afectando coni. 
garantía de la operación de préstam' . 
bien ingresos determinados del presi:- 
puesto, bien la subvención que para in 
consti'ucción hubiere votado la corpora­
ción.

El Banco de Crédito Local podría 
también ser consultado a estos efecto 
con cíerta.s probabilidades ; seguridadc' 
de éxito no es posible conceder porqii ' 
las condiciones deJ mercado varían in­
cesantemente, y en cuanto a las condi­
ciones en que pudiera concertarse ci 
empréstito preciso para realizar el pro­
yecto. son tan variadas y tnn particula­
res en cada caso, que no es posible re­
señarlas en los estrechos límites de im 
artículo periodístico.

E di -akdo G O N Z A L E Z  O D R lO Z 0 L.\
M m in istra d o T  d e  la  C o lo n ia  m u nicipal 

S a lu d  y  A h o rro .

P U IM O T O R

D  R. A  E  G  E  R  W  E  R  K  H dnr. & Bemh. Draeger ^

. \ G E m i A  G E N E R A L  P A R A  E S P A Ñ A  Y  P O R T U G A L : ”

ENRIQUE C. FRICKE  4
Teléfono 1735 ~ ~  C  A R  T  A G E  N  A ----  Apariado q

.\paralos de salvamento y  protección contra y;ases v humos de todas clases.
Aparatos p a ra  ¡a respiración artificial P U IA IO T O R , de gran utilidad en ambulancias, Casas de Socorro, 

Ilospiiaies, etc. Cajas de carbógeno. Inhaladores de oxigeno, eic.
Proveedores de ia  mayoría de ios cuerpos de liomberos, de! E jérc iio  r de ia  .Marina, de la  Industria

minera, química, fr ig o r f ic a , textil, eic.

D E L E G A D O  E N  M A D R ID :

Teléfono 25097 F É L I X  H E R R E R O  ■ Ruiz, núm. 9
L X J I J I i r i g T B r T T T T T j g  g g g  g B a JS i
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VEHICULOS INDUSTRIALES
eviaiii

lodrú'
FectO'.
dado

P a ra  toda clase de transportes. Desde 2  a  1 2  toneladas de carga  útil

C O N  M O T O R E S  A  G A S O L I N A  Y  A C E I T E  P E S A D O  

D E  A L T A  P R E S I Ó N  C O N  A R R A N Q U E  E N  E R ÍO

u
Cáluión modelo CUB,

cspccui para cIservUio 

de limpUzae.

. \

Auto escala telescó­

pica automática para , 

el servicio de incen­

dios.

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S :

P E T R O L I F E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .  A .

Avenida P iy  M a rg a le s , 3 .“ M A D R I D   ̂  ̂ ^
Teléfono 18433 ___________________  i^^^tono5 2 3 S9
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La Hacienda del Municipio madrileño

' I. irritar d t' 1 U’ina de la 
autunomia numicipal, ya 
dijimiis 4  u e en donde 
más necesario era reca­
bar esa autonomía es en 

el aspecto económico. Vamos a tratar 
de demostrar esto punto de vista exa­
minando el desenvolvimiento en senti­
do ascendente de los ingre.sos del pre­
supuesto municipal madrileño.

f Puede el Ayuntamiento de Madrid 
moverse con libertad para cuadrar un 
■ erdadero presupue.sto de ingresos y de 
gastos? No. Las necesidades más apre­
miantes de la vida urbana madrileña 
han de subordinarse a un ingreso que 
no llega, por Interior, a los cien mi­
llones de pesetas. Y  si los ingresos nor­
males ddl presupuesto del Interior no 
alcanzan a la cifra de cien millones, 
'uando los gasto.s de una capital de lo 
importancia de Madrid deberían ser, 
¡lor lo menos, de 125 millones, hay un 
desnivel de necesidadss no satisfechas, 
pero urgentes, que de año en año se 
acentúa.

Las Haciendas locales, en las gran­
des capitales, están en crisis. Prolon­
gar esta situación jigravará la parali­
zación de los trabajos públicos, aumen­
tando el ejército de los desocupados y 
K'trasando la higieiiización y transfor­
mación de las ciudades.

No es buena política maltratar a los 
•Ayuntamientos. Donde éstos no alcan­
cen una vida económica saneada y ro­
busta arrastrarán en su caída a'l Esta­
do, porque la base de la pi'osperldad 
de los pueblos está en sus Municipali­
dades.

Madrid figura entre las capitales de 
Hacienda más débil, más arbitraria y 
desorganizada. No se ha Intentado nun­
ca, de modo serio, dotar a Madrid de 
recursos económicos suficientes para 
llegar a tener la gran capital que Es­
paña merece, Eü sistema de emitir deu­
da es ruinoso, agobiador, y no resuel­
ve ninguno de los problemas que em­
barazan la marcha de los pueblos. La  
clave de una política socialista muni­

cipal e s t á  en poder formar un buen 
presupuesto de ingresos porque pague 
iü justo cada uno de los contribuyen­
tes, sin excepción, sin fraudo, sin com­
binaciones de tipo político o personal, 
sin más objetivo que servir a la Ha­
cienda municipal, dotándola c o n  hol­
gura,

Ese ideal no es de realización inme­
diata ; pero a él se encaminan los pue­
blos mediante la intervención de mino­
rías .sociaílstas municipales que de día 
en día perfeccionan la máquina buro­
crática, sin la c u a l  no sería posible 
atender a los gastos repi'oductivos e in- 
dispensable.s en toda poblaci<>n organi­
zada modernamente.

El cuadro estadístico que reproduci­
mos dentro do los límites de este tra­
bajo demuestra de modo gráfico y con-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

L Ayuntamiento de Madrid ha 
cerrado sus balances de in- 
gresüs en los años que se deta­
llan a eontiiv.iaciún con las si­

guientes caiuidade-.;

A N O S
Millones 

d€ pesetas

............................................................ ^7
1925 .............................................
1926 ........................................................  80
■ 927..................................................... 7°
1928 ........................................................  76
1929 ........................................................  83
1930 ........................................................  94
1931 .............................................
1932 ................................................... '04
1933 ............................................... 94

Ha de advertirse que el Municipio 
madrileño no ha creado ningún impues­
to nuevo, ni ha modificado sus tarifas 
en ningún sentido, a pesar de lo cual 
estamos seguros de que se podría re­
caudar más si pagaran todos los que 
están obligados a hacerlo y se perfec­
cionara el sistema rccaudator'o, como 
ha pedido nuestra minoría.

ciluyente que la vitalidad progresiva de 
Madrid, en estos cinco años últimos, 
no sólo no ha decrecido, a pesar <ie la 
crisis ecomímica, de la huida de capita­
les y de la deslcaltad con que se ha 
combatido a la República, sino que 
han aumentado sus ingreso.s en ^X'selas 
7.069.092,20, con una baja de pesetas 
3.973.200,50, que analizaremos a con­
tinuación para demostrar que el des­
censo es más apáreme que real y que 
el crecimiento está asegurado, mejor 
sería decir aumentado, a la vista de los 
ingresos efectuados hasta el día.

La baja, en cinco años, de los tribu­
tos nacionales no es imputable en nada 
a !a acción municipal. Ficticia o ver­
dadera —  más de lo primero que de lo 
segundo — , nadie puede cuilpar a la ad- 
ininisCracióii municipal de que descien­
dan los ingresos del Tesoro por utili­
dades por contribución urbana e indus­
trial.

La baja en el impuesto de Inquili­
nato, ilc 219.290,31 pesetas, se debe n 
medidas d e 1 Gobierno desgravando a 
los hoteleros. Ese tributo, de todas ma­
neras, no rinde lo debido, no está per­
feccionada la matrícula, que tiene una 
defraudación escandalosa, por la con­
fabulación de los propietarios de finca.s 
de lujo con los inquilinos. El inquili­
nato, bien aplicado, podría rendir casi 
el doble de lo que en la actualidad se 
recauda ; pero debería ser base de ello 
el registro de contratos de inquilinato 
de modo obligatorio y haciéndose para 
toda clase de operaciones la dedara- 
oión jurada por el propietario, quien, 
ante el temor a las consecuencias, no se 
confabularía con el inquilino para de­
fraudar a la Hacienda, como sucede 
hoy, con los contratos dobles y aun con 
contratos y declaraciones absolutamen­
te falsos.

El arbitrio sobre apuestas está en 
baja por la disposición ministerial su­
primiendo las carreras do galgos y por 
c! traslado del Hipéidromo fuera de 
Madrid, cosas ambas ajenas a la in­
tervención municipal.

En cambio, ha aumentado la recau­
dación en más de dos millones por car­
nes frescas y saladas. Es decir, Ma-

Ayuntamiento de Madrid
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drid consume más carne, a pesar de la 
loralización económica, io que revela 
que el nivel medio de la población me­
jora. Consume más carne, como con­
sume más fruta, y más verdura, y más 
[«•scado. El ingreso por mercados ha 
aumentado en 559.093,52 pesetas, a pe­
sar de que en la construcción de mer­
cados va el Municipio con una lentitud 
desesperante. El aumento en ia recau­
dación por derechos de matadero es de 
'H"-349.25 pesetas, y mayor sería si 
desaparecieran los mataderos de las 
afueras de Madrid, que no reúnen co­
modidades y sirven para introducir car­
nes en pésimas condiciones para el con­
sumo, fomentando el matute y desmo­
ralizando a! comerciante de buena fe.

I..ÜS ingresos, pues, de matadero, con 
una política sanitaria de Gobierno ci­
vil, aumentarían; los de mercados, 
construyendo nuevos edificios, por zo­
nas, se doblarían ; los de carnes y al­
coholes, si se corrigieran las enormes 
deficiencias que hoy tiene esc servicio, 
se acreotmtan'an, y si eso hay que lle­
gar.

Plusi-alía figura con 1.404.928,65 pe­
setas de aumento. Pero ese tributo, 
normalizado, no puede seguir aumen­
tando indefinidamente si no se modi­
fican sus bases, porque el crecimiento 
de valor del suelo está llamado a su­

frir hondas evoiluciones. No es buen 
camino estimular el crecimiento dol va­
lor de los terrenos, encareciendo la 
edificación. Peor sería que el beneficio 
de esta mala política, si le hubiera, fue­
ra a parar a las arcas de los capita­
listas.

En cambio, el impuesto sobre scjla- 
res no rinde lo debido. L a  maliícula 
es incompleta, y la tributación, insufi­
ciente. Los solares sin desmontar, sin 
vallar, sin guardería, son innumerabii-s 
en Madrid. (Las medidas de perfeccio­
namiento acordadas en relación a este 
asunto tardan demasiado en rendir efi­
cacia. Veremos si este año somos más 
afortunados.

El arbitrio sobre la gasolina no -sube 
porque está concertado con el Estado. 
El consumo aumenta; pero el benefi­
cio es para la Hacienda nacional, no 
para la local, Para la local es el gasto 
de pavimentación, aumentado p o r el 
mayor tráfico dentro de las poblaciones.

Aumenta también el arbitrio sobre 
consumo de gas y electricidad, signo 
de prosperidad. Nos permitimos supo­
ner que el aumento es mucho mayor 
y que, por la manera como se hace la 
recaudación por las Empresas, no lleg.a 
íntegramente a las arcas municipales, 
Estamo.í seguros de no equivocarnos,

H ay aumento en escaparates y anun­

cios, a posar de la enorme defrauda­
ción que todavía subsiste. I-e hay • n 
tribunas, miradores, etc., aun ciian.ái 
la edificación de lujo disminuye pai.i 
dar paso a otra de nivel medio ni.., 
igualitario. Hay aumento, sobre tod., 
y nos corresponde en elio el mayor é:.u 
to, por ocupación del suelo, .subsui .. 
y vuelo de la vía pública. Llega el a.:- 
mentó a 1.131.918 ,77  pesetas. Es poi,.. 
Hay que doblar esa cantidad. 8c tra.a 
de lo que no pagaban y han comenzi. 
do a pagar J a s  grandes Compañú.., 
dueñas dei .suelo, subsuelo y vuelo, c :i 
perjuicio del comercio, de ia industr,:i 
y del vecindario. La defraudación aqiii 
ha sido y es gigantesca. A  veces la ci - 
fraudación está organizada desde 1 
Poder, como sucede con la Telefónii 
que no paga nada por concesión graci . 
sa de Calvo Sotelo; como siiredo c' 11 
el Metropolitano, aún sin tributa-; 
como pasaba con Tranvías, en ia épo­
ca de la monarquía, con e! viejo con- 
veiiio; como ocurre con el Hunco (V 
España, todavía sin ingresar los n— 
llones que debe a Madrid por el pr >- 
ductü neto.

Pero todo ello marchará, Es rucstión 
de voluntad y de orientarse bien. V 
no volver la vista atrás.

.\xORés .SABORIT

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000
Comparación del año IQ33 con el ano 1929

Desenvolvimiento de los trikutos municipales de mAyor importuncm en el curso
del último Quinquenio

E X A C C I O N E S < 9 2 9 < 9 3 0 1 9  3 1 1 9  3 2 1 0  3 3 Fn más En

Derechos sobre los documentos que expida 0  en que en­
tienda la Administración mnuicipal.................................. 216,000.50 ->A\ r«K *7*» 493,962,75

499.114,84
3.223.642,93
3.562.175,16

484.582,85 268 582,35InspecriÓD de motores, ascensores, montacargas, calóc' 
ras, etc...........................................................................

Kontanería y alcantarillas.....................................................
Ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la via pública. 
Aprovechamiento de la via púbíica con miradores, tribu­

nas etr .

2.580.8^,93
2.342.317,89

s,:'» * 0

2.617.776,28
2.857,468,43

2.727,264,14
3.414.028,58

564.432,14
3.029.561,81
3.474.236.66

757.566,85
1.031.303,92
4.349.465,21
1.769.959,20
6.345,549,59
4.668.638,55
1.418.094.67

728.420.98 
14.174.955,20
1.303.273.68

896.644.98 
2.999.071,89 
5.974.573,34

894.910,53

la / ,103,00 
448.665,88 

1.131.918,77 •

M r a na rales r árleles ammrirte efr 634.183,47
3.709.115,96
1  Tin ofteí av

669.904,80 212.104,73 ■
Matadero y Mercado de Ganados.......................................
Merrarios mnniripalee 3.828.540,28t OBtr 1  1  4  Ac; 3.983.435,82

913.490,82
4.255.283,38

397.120,45
640.349,25 ,

2 0  por 1 0 0  sobre contribución urbana................ . ............. 7 307 400 7.506.900 
5.777,449,26 
1.313.080,95 
2.0K.662,25 

12,638.600,70 
1.410.490,90 

732.563,70 
3.269.4»,84 
6.436.833,25 
1.056,917,24

6.343.108
A AOA AF4 AA

1.617.318,36 559.093,52
951.850.41S¿ por lÜO sobre contribución industrial........................... 6,315.034,25

1.197.097,15
1.735.570,95

12.131.610,46
1.298.948,60

746.747,22
1.594.143,24
6.193.863,65
1.031.424,64

O.K>a}~íOO, 10
4 741.318,74 
1.368.725,65 
1.243.740 74 

13.555.090,05 
1.301.699,89

*
5 . 1 0  por 100 sobre consumo de gas y electricidad...............
Recargos sobre tarifas 1.* y 3.*, Utilidades........................
Arbitrio sobre carnes frescas y saladas..............................
Arbitrio sobre consumo de gasolina....................................
Arhiti-tn snhr#

1.332.903,94
1.672.903,71

13.083.737,72
1.357,935,75

220.997,52

2.043.344,74
4.325,08

1.646.395,71)

1.009.149,97

Incremento de valor de los terrenos.....................................
Arbitrio sobre inquilinatos......... .........................................
3 por 100 sobre traviesas de los frontones...........................

2.947,904,44
6.292,920,77

963.000,56

864.205,97
3.483.221,14
6.005.891,99
1.020.450,66

149 897,76 
1.404.928,65 

>
>

219.290,31
136.514.11

Totales....................................................... 51.167.350,35 54.790.877,32 53.616.400,07 55.445.993,02 ^4,853.242,05 7.669.092,20 3.973.200,50

R E S U M E N

En más.................. »2,2D
En menos.

TOTAl EN MÁS
3.973.200,50

3.695.891,70
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Sociedad Española
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Manuel Siívela, número i
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y a K»i Ai/untam¡í’J  
to se le juzga por el 
•pelaje’  de sus fundo- 
nanos. Vestirlos bien, 
para nutcho tiempo, sin 
gravar demasiado el 

' presupuesto, es proble­
ma cjue resuelve la co 
lahoracióii de una sos 
trerta espedalizada en
unifonnes- C A/A

que dea esos unifor­
mes "la líneas que tie­
nen lodos sus trajes de 
calle, gracias a sus cor 
tadores de primer or­
den, q  la duración que 
deben a la calidad de

G R A N D E S MANUFACTURAS 
D E  SASTRERIA

sus pañerías, a pesar 
de sus precios danpre 
económicos.

Secdón
Sección
Sección
Sección

Medida.
Señoras.
Niños.
Uniformes. >£)

Proveedor de la Exenta Diputación Pro 
viudal de Madrid, del Exento. Auunu- 
miaiii de Madrid y  de la Banda R̂ \ 
publicana.

R O SÁ U A  D E CASTRO, qa
{Antes Infantas) Teléfono ijt q q

M A D R ID

G R Á FIC A  SO C IALISTA: SA N  BERNARDO, S¡
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